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l N T A o o u e e I o N 

Cada generación, al tomar conclencia de sí misma, piensa que su 

momento es trascendente e histórico. Unas generaciones hallan el 

rumbo que deben dar e sus impulsos, y por eso introducen cambios 

pera que le humanidad progrese¡ otras, por el conterio 1 se equlv~ 

cen y sólo aporten el bullicio de los proyectos que no alcanzan 

reelizeci6n. 

Si por curiosidad vemos qué libros sirven de bese en la forma

ción superior y especializada en las universidades del país, nos 

de&agradará comprobar que más del 80% de las obras requeridas han 

sido realizadas por autores e~tranjeros. 

Pero ya no ea hora de lamentaciones. Los futuros estudiantes, y 

los profesores que guiarén sus actividades, han de confirmar que 

asa situaci6n.no debe prolongarse, si verdaderamente so deseo un 

cambio ,de orlentaci6n que vuelve m6s eficaces nuestros esfuerzos 

en ?iencia 1 en tecnología y en toda actividad cultural. 

Como todo estudiante de derecho, me encontré ente el dilema de 

conjuntar temes que tienen releci6n entre sI 1 pero que se encuen

tran desperdigados en una basta área bibliográfica que siempre dl 

ficulta le realizaci6n de cualquier investigación. 

No obstante, y ente la falta de iniciativa de muchos autores y 

de críticos del derecho, me he atrevido a explorar rubros all{ do~ 

de algunos lo hacen superficialmente, donde otros se expresen sin 

imparcialidad, y en donde unos més rebaten puntos de viste paro 

temen der alguna solución. 

Esta obra no pre~nde hacer un .tratado histórico sobre el princi 

pio de no intervención, tan sólo nea apoyemos momenténeemente en 
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la historia pera entender el pesado, explicar el presente y pre

ver el futuro. 

El proceso evolutivo mundial ha de acelerarse aun máa a partir 

de ~992 1 aRo en que el mundo se dividirá en reglones económicas 

int~rnaclonales. Los hasta ehora denominados sistemas monárquicos, 

capitelistas o sociali•tas pesarán de moda¡ aspectos caducos que 

ya no funcionan en el presente. 51 la humanidad se consternó por 

los cambios en el bloque soclallsta 1 no está lejeno el día en qua 

seremos testigos de la aocialización del capitalismo. En un futu

ro próximo imperará le economfa mixta internacional¡ entonces, 

quedaré en duda más que nunca la vigencia de ls soberanía y el 

principio de no intervenci6n. 

Mi labor he sido establecer le realidad del mencionado princi

pio en tres ámbitos: terrestre, aéreo y espacial. El esquema gen~ 

ral seguido no es difícil de averiguar: análisis jurídico, situa

ci6n actual y ejemplificación. 

El lector notaré que combino le teoría con la práctica, apoyado 

en un lengueje claro y sencillo, a· pesar de lo complicado y espi

noso de los t~mea tratados. Algo común tambi.én es la confronta

ción q4e realizo de la postura soviético-norteamericana, eternos 

pro~egonistas de esta tesis, en virtud del mito ideológico que se 

interpone entre el deber ser y la realidad. Oesde luego, no olvi

do abordar su relación y consecuencias para con los países en 

vías de desarrollo, incluyendo Mé~ico. 

En el capítulo primero e~tro de lleno en al actualidad del pri~ 
cipio de no intervenci6n. De forma muy concisa doy a conocer loG 

aspectos y detalleG jurídico-ideológicos que han de imperar en t~ 

do el desarrollo de le investigaci6n, as! coma la intervincula

ción entre todos los principios del Derecho Internacional, dando 

mayor énfasis al de no intervención, tema principal de est~ trab~ 

jo. Aquí mismo analizo lo~ ejemplos dados (Afganistán y Panamé) 1 

pare desentrañar la esencia del Consejo de Seguridad y los rieagos 
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de le modern• pol[tlc• lnternaclon~l pare nuestro país. N6teae 

que •• ••tudla •l lnt•rvanoioniamo con baee an l• poatura aovlétl 

co-nort••m•ricana, aln axtenderno• m6a all& de lo debido. 

En el capitulo aegundo tranaf1:ero el principio de no lntarven

ol6n al Tercer Mundo 1 a trav6o de loa conflictos regicn~les, vi•

toa deade la perepectlva de la UASS y los Estados Unidos¡ al fi

nal hago referencia a la pertlclpeci6n de la politlca exterior m~ 

xlcane al respecta. 

EL capitulo tercero de término el estudio de le correlecl6n in

ternacional entra le no intervención y el dosarm• en el 'm~lto t~ 

rreetre, particularmente con el anállals de la reapongabilldad de 

les fuerzas armadae. Ello sirve de base para dar inicio a •U eKe

men en el e•pecio a6reo con l• problemática del armamento. Como 

corolario •e vincula el deearme con doa alternativas de las rela

ciones internaclonale•: le carrera armamentista y el desarme y d~ 

serrallo; importantes rubro& por coneldererloa esenciales en su 

enlace con los peÍ•ee tercermundistas. 

El cuarto y último capitulo constituye un eafuerzo por delimi

tar los esp~cios aéreo y c6smlco, pare lo.cual se analiza en pri

mer t&rml~10 el paralelismo entre no interVenci6n y soberania e~

raa,pftr• treeladerloa luego el 6mblto espacial. Enseguida, se pr~ 

pugne por establecer un derecho aobre la p•z en el ••pftctO, pert! 

endo del laberinto Jurídico de •u deemilltarlzaci6n, su utillze

cl6n prlvade y comercial 1 y concluir mi labor con un eatudlo del 

mllitarlamo eapaciel y eu relaci6n pare con lee naclone• en daea

rrollo. 

El lector encontrar6 la• note• • pie de pigina, lo qua parmite 

una m6a ripida referencia de lee obr•• citadas. Al final del con

tenido de este trebejo •• ubican i•• oonclueiones, y, por último, 

figuren le bibllogrefí' y hemerograf[e que wirvieron de ba•e en 

la redacci6n de esta te•i•· 

L• cr[tica 1 al dabate y loe argumento• • favor y en contra que 

pueden 11urgir de aeta obra, eer6n el indicio de que se he cumpl i

do el objetivo propueeto. 
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CAPITULO PRIMERO 

EL PRINCIPIO DE NO INTERVENCION EN LA ACTUALIDAD 

1. Panorama jur!dico-ideológico de la no intervención 

1.1. Concepto general y contenido 

Siendo pertinente definir primero lo que se entiende por interveD 
clón, el maestro Rafael de Pina nos auxilia diciendo que, desde 
el punto de vista de las relaciones internacionales, es "lo lntr~ 
miai6n de un Estado en los asuntos propios de otro, con la prete~ 
sión de imponerle una determinada orientación, en lp política na
cional e internacional, o en cualquiera de ellas".l 

Por su parte, el profesor Modesto Seara Vázque~ considera que 

en Derecho internacional, ''la lntervenci6n es al acto por el cual 

un Estado, mediante la presión politice o la Fuerza, obliga o tr~ 

te de obligar a otro Estado a conducirse en determinado sentido 

en sus activldacies internas o externoa 11
•
2 

•Ambos autores caracterizan ~ le interv~nci6n como la acción de 

un Estado que obliga a otro a actuar en cierto modo contra su vo

luntad.' Luego, el principio de no intervenci6n imptlce, en senti

do estricto, que ningún Estado tiene el derecho de intervenir, di~ 

recta o indirectamente, por cualquier razón que sea, en los asun

tos internos o externoG de otro país. En sentido amplio, le inter

vención es entonces la utilización contra una nación de toda medi

da de presión, económica, política, diplomática 1 militar o de otra 

clase 1 comprendida la amenaza de aplicarlas, a fin de provocar 

renuncia al libre ejercicio de sus derechos soberanos. 

Oe Pina, Rafael. Olcclonario de terecho. 12'9 edicl6n, Porrúa, México, 
1984, p. 312. 

2 Ssara Vézquez., Moden1to·. Q:reeho ln-cernacional Pú~lico. 110 edlcl6n, 
Porrúu, México, 1986, p.375. 
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Esta conceptualización es le que ha servido de base para que en 

el ámbito internacional esté sustentado el principio de no inter

vención, según el cual •e niega el derecho de cualquier nación a 

intervenir en loa asuntos internos de otra. 

Al respecto, el art{culo 2 1 párrafo 7 1 de la Carta de Jas Nacio

nes Unidas ee~ala que ''Ninguna disposición de esta Carta autoriza

rá a laa Naciones Unida• a intervenir en los asuntos que son ese~ 

cielmente de la jurisdicción interno de los Estados, ni obligará 

a los miembros a someter dichos asuntos a procedimientos de arre

glo conforme a la presente Carta 11
, No obstante, enseguida aclara 

que el principio de no intervención no se opone a la aplicación de 

las medidas coercitivas prescritas en el capítulo VII, que se re

fieren a la acción en el caso de amenazas a la.paz, quebrantamien

to de la paz o actos de agresión. 

Por lo general, tanto los autores nacionales (Arellono García, 

Seara Vázquez, César Sep~lveda, etc.) como los extranjeros (Oppen

heim, Tunkin 1 Visscher, etc.) siempre encasillan al principio de 

no intervención en la obligación que tienen todos las naciones de 

respetar mutuamente los actos de política exterior y o no interve

nir en,sus asuntos externos recíprocos, en particular a respetar 

les relaciones contractuales entre dos o más Es~ados y a abstener6c 
. 3 

de intervenir. 

En parta esto es verdad, porque al país actuante se le impone y 

habla de une abstonción 1 pero se olvida que la no intervención ta~ 

bién implica que la nación sobre la que se actúa tiene el deber de 

no permitir que sea intervenido. Es decir, que frente a la absten

ción de una parte tenemos en contrapartida un no dejar hacer. 

Ambos aspectos, en sí, se vinculan en el hecho de qua todo Esta-

3 Ouchakov N.A. ''La formation du principe de non-intervention 
dans le Óroit international contemporr.dn" en R!cucil de& Cours, Ac!_dé 

-mie deOroit International 1 La Haye, tomo 141, 1974, p.59. 
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do debe re•peter el derecho de las nocionas e la autodeterminación 

Y a la independenci•, pero ese derecho debe ejercerse libremente, 

sin la menor preción externa. 

Por otro ledo, y besándose en la q~clareción sobre los principi

os de derecho internacional relativos a las relaciones amistosas y 

de cooperación de los Estados de acuerdo con le Carta de la Organl 

zeción de las Naciones Unidas, de 1970, el soviético G.I.Tunkin 

nos amplía mejor el contenido de la no intervención en seis varia~ 

tes 1 a saber: 
11 e) Prohibir la intervención militar y otras Formas de interven

ción o amenazas de intervención contra los derechos derivados de 

le subjetividad de los Estados, o contra sus fundamentos politlcos 1 

económicos y culturales¡ 

b) Prohibir el uso, por un Estado, de madidas económic3S 1 polí

ticas y otras, con le finalidad de conseguir la subordinación de 

otro Estado, mediante le cesión de derechos soberanos, para obte

ner alguna concesión de él; 

c) Prohibir. la organización, el encubrimiento o la asistencia, 

y el permiso de subversión arm~da o de la.actividad terrorista, 

dirigida a cambiar el sistema político de otro Estado a través de 

la violencia; 

ch) La prohibición de interferir en luchas internas de otro Es-

teda¡ 

d) Prohibir el uso de la fuerza con la finalidad de privar a 

;.- les pueblos de sus formas necionales de existencia¡ 

e) El derecho del Estado de escoger su propio sistema político, 

económico, social y cultural sin interferencia de otros Estados". 4 

A su vez, el también soviético N. Ouchakov hace un breve estu

dio de la resolución 2131 (XX) de la Asamblea General de le ONU, 

4 Tunkin, G.I. El Oer~cho y la Fuerza on el Slat.ema Internaclord. UNAM 1 M.§. 
xico, 19BEt p.57, 



que comprende la "0 .. ecleraci6n sobre la inadmisibi lidad Ce la in

tervención en los asuntos internos de los Estados y la protección 

de su independencia y de su soberan{a".5 De la cual he tomado dos 

puntos que complementen al contenido de la no intervención: 

"1) El respeto riguroso de esas obligaciones es una condición 

esencial para asegurar la coe~iatencia pacífica de las naciones, 

ya que la práctica de la intervención, bajo la forma que sea, no 

sólo constituye una violación al asp{ritu y letra de la Carta de 

las Naciones Unidas, sino que además tiende a crear situaciones 

que ponen en peligro la paz y la seguridad lnternDcionalos. 

2) Todo Estado debe respetar el derecho de los pueblos y de las 

naciones a la autodeterminación y a la independencia y ese derocho 

seré ejercitado libremente fuera de toda preGiÓn externa y dentro 

del respeto absoluto de los derechos humanos y de las libertades 

fundamentales. En consecuencia, todos los Estadoa deben contribuir 

a la completa eliminación de la discriminación racial y del colo

nialismo bajo todas sus formas y en todas sus mon1fes~aciones'! 6 

Oc todo esto se desprende que el contenido del principio de no 

intervención es bastante amplio, sin que se limite al ámbito te

rrestre, aéreo o espacial como se pretendió en antaño. 

En fin, este principio de no intervención requiere para su con

solidación del respeto al derecho que tienen las na~ioncs a ele-·· 

gir su forma de gobierno, por un lado, y, por otro, de la obliga

ción de todos los Estados a renunciar al empleo de la fuerza de 

cualquier tipo en ~odas los ámbltos del Derecho lnternacionol. 

1.2. El vñlor jurídico de la intervención 

A rarz de innumerables ejemplos que sobr~ intervención se hBn su~ 

~uchakov 1 N.A. cp. cit., P· 68. 

6 Ibídem, p. 69. 



cltado en l~ hlstoria 1 hoy d{e se sigue debatiendo si su práctica 

es ilicita o no. Más aún, por los acontecimientos bélicos de los 

últimos años, en nuestros dies vuelve a recobrar grandes dlmensioneb 

la declaración que pronunciara la Corte Internacional de Justicia 

en su sentencia 215, del 9 de abril de 1949 1 relativa al estrecho 

de Corfú, al externar que el pretendido derecho de intervención 

no puede ser considerado más qua como m'enifestación de una politl., 

ca de fuerza, politice que, en el pagado, ha dado lugar a los nb~ 

sos más graves y que no podría, cualesquiera que sean las def_icie!! 

eles presentes de la Organización de las Nociones Unidas (ONU), ª!! 

centrar nlnguna justificación en el Derecho internacional.7 

~l principio de no intervención está fuertemente refrendado en 

el continente americano: 

a) Convenci6n sobre derechos y deberes de los Estados, adoptada 

en el curso de la VII Conferencia Panamericana d~ Montevideo (1933)1 

que en su articulo 8 dice: 11 Ningón Estado tiene derecho a intervenir 

en los asuntos internos ni en los externo~ de otro''· 

b) Protocolo adicional relativo a la no intervención, eprobado 

con ocasión d~ la Conferencia·lnteramerióana de Consolidación de 

la Paz 1• de Buenos Airea (1936), que señala en su artículo 1: ''Las 

Alt~s Partes Contratantes declaran inadmisible la intervención de 

cualquiera de ellas, directa o indirectamente, ~ sea cual fuere el 

motivo, en los asunto~ interiores o exteriores de cualqularo otro 

de les Partes". 

e) Cer'ta de Bogotá ( 1948) 1 que en su artículo 18, después de. r~ 

petir, casi literalmente, los términoa del artículo anterior, añ~ 

de: " ... El principio anterior excluye no solamente la fuerzB erm!!. 

de 1 sino también cualquier otra forma de injerencia o de 'tendencia 

aten'tatoria de la personalidad del Estado, de los elem~nto9 polí

ticos, ccon6mlcos y culturales que lo constituyen''. 

7 Seera Vázq•z, Modeato. op. cit. 1 p. 294. 



A pesar de estos importentee documsntos internacionales, hay 

quienes sostienen, sin embargo, su licitud cuando se realiza en 

cumplimiento de acuerdos internacionales. Así, cualquiera de lea 

partes puede presentar una reclamación s los demás en loa térmi

nos de tal acuerdo. Oe ahí que sostengan que la situación antes 

señalada en nada afecte las disposiciones de la ONU 1 referentes 

al mantenimiento de la paz y la seguridad intarnacionales. En si~ 

tesis, ello no impide e las Naciones Unidas adoptar medidas co

rrespondientes, sin qu~ tampoco se considere una intromi5iÓn en 

los asuntos internos de los Estados. 

Precisamente cuando puede llegarse a un acuerdo s~tisfactorio 
par~ las partes, los tratodos su~len brindarle~ tales ventaj9s.P~ 
ro c~ando el resto de lns nmciones los discuten surgen dif~ren- -
ci&s en cuento a la interpr•tación y eplicación de un aciuerdo en 
Cl!ll11os particulares. El problema 'rodic 13 en qu~ "Las únicss condi.
·cloncs que, la mayor perte de las¡vaces 1 han comolaGo son las po
lí~lcas¡ una de lso partes ha incrcmentodo ~rend~mente su poder 
para negociar''.8 Lo que provoca que la nación dibil termine poi 
ceder ante la presión de una interpretación unilntcr~l viol~nt3, 

Ante este tipo d~ intervenc1ón debemo5 sur rc~~rvedos, porque 

ello slgniFlcería, en el caso d~ gobiernog ~u~ ~mplean la fuerza 

pera s~stenerse, la posibilidad de u~last.~r cu?ilquier mc.1viml'3nto 

interno tendiente a su derrocamiento, anulando sl ?rinci~io oe s~ 

todCtermtnación de loo pueblos. 

Las dlsputao sobre qué es lo que monda o permite el Derecho In

ternacionml en un caso determinodo, rara vez son elevadas 
1
a la 

consideración de un poder judicial internocionol paro que decicl&. 

Y, al no haber Fallo judicial, la controversia puede continuar 

respecto a ai es lBgel o no cierto acto particulor. 

Coincido con·Ouchakov cuando ~eñ~la que, en cnso d~ n~ocsld~d, 

ta ONU es 18 única ª.':-l.t.oriZade paro hacer uso de mcdldf~s de coerción 

8 Keplen
1 

Morton A. y Katzenbach, Ni~holaG ~e 8. Fundam!!ntos Políti
cos del Q3 recho internacional, Limusa-W1ley, Me>Cico, 1965, p.38. 
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tendientes a mantener o restablecer la paz y le ~eguridad interna

cionales, las que, de acuerdo con el espíritu de la Carta, no con~ 

tituyen intervención alguna. ''Pero todas las medidas de loa Esta

dos y de la Organización, aplicadas en otras circunstancias lno p~ 

ra mantener o resteblecer la pez internacional en caso de amenazas 

a la pez, de ruptura de la paz o de un acto de agresión) y por ta~ 

to atentatorias a la libertad y a la independencia de los Estados 

dentro del arreglo de loa asuntos relevantes esencialmente de su 

competencia in't.erne, &on ilícitas y configunm una intervencl6n 11
•
9 

Esta situación asi e~plic~da no suele aparecer con frecuencia en 

las obres occidentales sobre Derecho internacional, pues autoreG 

como H. Lauterpacht con!lideran que "el principio incluido en el p_! 

rrafo 7 del artículo 2 de la Carta de la ONU se refiere a6lo a la 

intervención de carácter autoritaria o dictatorial, es decir la i~ 

tervonción ligada al empleo o a la amenaza de empleo de medidaa coe~ 

citivas".lO 

Rechazo tal opinión porque, además de hacer clara alusión a is 

UASS sin tomar en cuenta a potencias conflictivas como los EU 1 la 

a?iiceción del principio den~ intervención excluye todo atentado, 

mediante la fuerza armada o bajo cuülquier otra forma 1 a la person~ 

lidad de un Estado y a los elementos políticos, económicos y cult~ 

rales que lo constituyen. 

De ahí que sea ilícito, en particular, el uso de medidas coerci

tiaas de carácter económico y político, de&tinadas a sujetar la v~ 

luntad soberana de otro Estado o para forzarlo a conceder a otra 

nación determinadas ventajas o privilegios . 

Le aplicación de dichas medidas, por el simple motivo de que un 

país no esté reconocido como tai por los demás, ea ilícita también 

y constituye una intervención ilegal, ya que los derechos sobara-

9 Ouchakov, N.A. op. cit. 1 p. 38. 

10 tdém. 
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nos de un Estado no dependen precisamente del hecho de que esté o 

no reconocido. 

Si toda intervención directa o indirecta está prohibida, en vir

tud de que no puede justificarse bajo ninguna circunstancia, ente~ 

ces toda amenaza dirigida contra loe elementos politlcos 1 econ6mi

cos y culturales de un Estado se transforma en intervención il(ci

tB. 

Como veremos posteriormente, en el momento político actual, la 

división del mundo en bloquee Facilita la intervención en favor 

del gobierno propicio a cada uno de ellos. Tal situación,además de 

ser una interferencia intolerable en los asuntos internos de los 

países, es un factor que contribuye a poner en tensión las relecl2 

nes internacionales. 

1.3. La doctrina ideológica de le imagen enemiga 

En las diversas intervenciones que han protagonizado tanto la Unión 

Soviética com~ los Estados Unidos, el pretexto común ha sido impedir 

que los demócratas o los comunistas tomen al poder en determinado 

paí~. Esto estuvo f ielm2nte ref lejedo en la invesión a Granada ?ºr 

los. EU, en 1983 1 o bien, en la de la UASS a Checoslovaquia, en 19-

68. 

Antes de la era de Mijaíl Gorbechov las dos naciones habían sus

tentado sus acciones con base en una supuesta cxtenoión de la sob~ 

ranía, pues mientras una ha estndo siempre dispuesta a defender 

sus intereses vitales, la otra no permitía que de 

salir algún país socialista. 

bloque pudicril 

En sí 1 tales actitudes se reducían al hecho de que lee dos pote!! 

eles se arrogaban el derecho de impedir que cualquiera de loG Est~ 

dos ubicados en su órbita decidieron cambiar ou forma de gobierno. 

No se trataba,entoncee 1 tanto de impedir que fuesen al otro bloque, 

como de que dejaren aquel en el que se encontraban. 



Tanto une actitud como la otra fueron claramente violatorias del 

ectuel Derecho internacional, pues si el ort!culo 2, párrafo 7, de 

le Carta de les Naciones Unidas ha dejado determinadas cuestiones 

(entre las que se encuentra la determinación del tipo do gobierno) 

el ámbito local de •us integrantes, con mucha más razón tal cuesti6n 

debe ser considerada ajena • los demás Estados. Por lo tanto, el tl 

pe de gobierno que un pe{s se dé es algo que se ubica dentro de su 

propia competencia e intereses, Después de todo, cualquier intento 

de interferir con ese derecho constituye un acto de intervención, 

má• eún si ello es una agresión como la, fuerza armada. 

Más denigrante ha reaultsdo el hecho de que.en la mayor{a de los 

ceses a6lo se ha tratado de cubrir con supuestos conflictos ideal~ 

gicos, lo que no ha sido sino un intento de conservar el equilibrio 

de fuerzas militarea 1 en paises considerados dentro de su respoct! 

va zona de influencia. 

Es ineludible reconocer que la posición de la UASS he cambiado 

sustancialmente a partir de la llegada de Mijaíl GOrbechov, no así 

e 1 proceder de los Estados Un.ido a 1 qu ien~a tercamente favorecen y 

apoyan las in'tervenciones armedas 1 incluso en casos en los que pu

diera. ~abar en su favor consideraciones éticas, cuando provocan el 

derrocamiento de lo que denominan reg{menes tiránicos 1 como fue el 

cas
0

0 de Panamá 1 en 1969, que más tarde analizaré. 

El bloque antes llamado socialista, y el mundo en general, debe 

al dirigente soviético el que naciones como Hungria, Rumania, Ale

manie Oriental, Mongolia, Polonia y Checoslovaquia, entes reprimi

das política y económicamente, ahora estén llevando a cabo proce

sos democráticos tendientes e lograr un mejor bienestar social. ll 

Ea difícil comprender los profundos y radicales cambios que es-

11 Recomendamos vsr de manera muy especial las seccione• perticule 
reg de Gast6n García Cantú, Ojuka Djulius y Octavio Paz en el -
pari6dico Excelsior, así como las notes period{aticas del mes de 
noviembre da 1989 al de marzo de 1990. 
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tán ocurriendo en la Europa del Este, sin analizarlos desde la per~ 

pectlva de le perestrolk• y la participaci6n audaz de Gorbachov. Pe

ro de esto y más me ocupo tangiblemente en loa sucesivo• capítulos. 

En loo últimos años la administración norteamericana ha edicion~ 

do un elemento más a •u actividad injerencista, no nuevo pero si 

m6s perfeccionado. Me refiero e le i~agen ~nemiga, la cual ha venl 

do a e•tisfecer tanto intereses internos como a constituir una al

ternativa máa en su politice exterior, 

Este fenómeno he venido a ser un pretexto imaginario y real a la 

vez, debido e que sus consecuencias, como las calificara el dirige~ 

ta sovi~tlco en una entreviste televisiva, ''son ahora impradecibles, 

ya que a través de ello se mantiene le tensión y la confrontación 
de largo alcance" ,12 -- ·--· - . - --~· 

Esto es m&s perceptible en le Unión americana, donde la cultura de 
mases se ha encargado m8s que de entablar une lucha e muerta contra 

les fuerzas dol mal, que se empeñan en destruir Norteamérica, han creE 

do unB abominable corriente de películas, sobre todo, que despiertan 

odio hacia otros pueblos. 13 

Le prensa nor-teamericana también pBrticipa activamente en el incr.=_ 

mento de.la campaña antisoviétlca. Muchos periódicos y revistas pu

blic~n artículos en los cuales se deforma la situación interna de la 

URSS, su historia y las intenciones de sus dirigentes. El objetivo es 

despertar y profundizar la desconfianza hacia este país, provocar el 

deseo de oponérsele. 

La gran penetración de las idees militaristas, chovinistas y anti

comunistas en la cultura de mases comenzó en Estados Unidos, donde 

se empezaron a producir gigantescos programas militares a la vez que 

12 Gorbachov, Mijaíl. Perestroika. 20 edición, 0Lana
1 

México., 1989
1 

p. 254. 

13 Cfr., Bo lchakov 1 Vlediml r. Terrorismo a la Americana. Progreso, Mo~ 
cú, 1988, p.12. 
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se eliminaba el síndrome vietnamita. 

En 1977 apareció en las pantallas del pais la película "La guerra de 

las galaides11 que tuvo una recaudación colosal. En ese momento parecía 

inofensivo un filme de ciencia ficción sobre aventuras de los ''blan

cos buenos 11 que. combaten con arma• ultramodernms a monstruos primitl 

vos en planetas lejanoa. Pero en 1983 el presidente Aonald Reagan dio 

e conocer su Inicietiv11 de Ol!!!fensa Estratégica y el término "guerra de las 

galaxias" adquirió un •ignificedo bastante ofensivo. 

Ultimamente se ha escrito mucho sobre la ola de nuevo patriotismo 

en Norteamérica; un proceso que no ha sido espontáneo, pues recorde

mos que cuando las fábricas comenzaron e producir cohetes MX, en Wa

shington se inauguró el monumento o los participantes en la guarra de 

Vietnam y se dio solemne sepultura a los restos del Goldado descono

cido. Los máximos dirigentes del país pronunciaron gran cantidad de 

discurso11 sobre la misión encomendada a los EU por el "Altísimo", o see 

dios, de oponer resietencis 8 los comunistes y defender la libertac:!. 

La imaGen enemisa conviene a .los cerechi~tas, pues as{ tienen a quien 

achacar todo ~incluso el empeoramiento de la situación material de 

los norteamericanos y el desempleo- en le política exterior e interi

or de Washington. A los "malvados" no se les puede creer 1 y mucho m.!! 

nos .cuando proponen llagar a un acuerdo sobre LJl deoarmc nucloQr. Es

tas Fueron aproximadamente las palabras de Jeane Kirkpatrick 1 sub

secretaria de Estado, cuando después de dar a conocer su punto de 

vista sobre armas de rayos direccionales, exhortó al gobierno a no 

dejarse seducir por les propuestas soviéticas, y a no renunciar al 

programa de la guerra de las gelexias.
14 

Sin embargo, junto al aumento de los armamentos y la elaboración 

de la estrategia militer, tiene una importancia muy grande y, a v~ 

ces, decisiva la preparación política y psicológica de lo sociedad. 

Por eso es que mucho más e menudo aparece litereture y, sobre todo, 

14 Smlth, Frank:. "Problem•a de la actual'l:mad interneclonal 11 enSeloo 
clone• dal Aeader's Olgest, México, D.F. 1 Febrero de 1982 1 p. 72. -
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cinematograFie 1 donde ldol•tran ~hacen necesar\os los " Aambo, RE 
cky y loa soberanos del universo, que celebran la victoria e incul 

cen que no hay en el mundo 6rbitro más ju•ta que une metralleta en 

manos de un hombre duro''.15 

Finalmente, resulta egperanzador el criterio del lfder del Kremlin 

cuenda, • pesar de le ideología norteamericana, dijo: 

Breves periodos de mejoramiento dieron paso e prolon9odos inter

valos de tensi6n y un aumento de la hostilidad, Estoy convencido 

de que tenemos todas las posibilidades para rectlf icer la situa

ción y parece que las C06Bs se orientan en ese sentido. Estamos 

dispueatoa a hacer todo lo necesario 8 fin de mejorar.16 

2. La lntervenci6n en la postura soviético-norteamericana 

2.1. El complejo de injerencia y el derecho a elegir la forma 

da desarrollo. 

En ningune parte el menosprecio de les normas da conducta interna

cional y de las realidades del mundo contemporáneo se revela tan 

clarementu como en la denominada política regional de los Estados 

Unidos." Podemos llamarla regional sólo condiclonalmente pare dest,!!_ 

cer"un componente del rumbo politice general de Washington en los 

asuntos internacionales, es decir, su linea respecto a los paises 

que espiran a llevar a cabo un proceder independiente y que no de

seen obrar según el dictamen norteamericano. 

De hecho se trata de la actitud de la Carta Blanca hacia la mayor 
parte de las naciones del mundo. Si se examinan atentamente los ac-

ciones de los Estados Unidos, no es dificil ver que en principio ou 

conducta hacia cualquier pa(s 1 ya sea aliado suyo o no. próximo e 

15 Ver con más de~alle: Lugovoi 1 Evgueni. L~ Arro:;oncia de la Fuerza. Age!! 
ele de Prense Nóvostl, Moscú, 19S8 1 p. 22. 

16 Gorbachov, Mija{l. c:p: cit., p. 256. 
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ello• ideológicamente o contrario, se asienta en torno a un mismo eje. 

La esencia de tal acci6n son la prepotencia, la pretensión al hege

monlsmo y la intolerancia respecto a toda manifestación de indepen

dencia. 

He9te ahora ningún país aliado de los EU de la Organización del 

Tratado del Atl8ntico Norte (OTAN) -y éstos parecen ser amigos prl 

vilogiados- he dejado de experimentar en cerne propia la rígida di~ 

ciplina establecida y mantenida con celo por Washington 1 en esta alie~ 

za supuestamente de socios iguales. A cada paso, e los integrantes 

de la Europo occidental, principalmente, se les indica inequívoca

mente dónde están los limites de su independencia política. 

En le Unión americana les gusta hablar de plurallsmo polítlco, P~ 

ro son sólo palabras, pues los hechos demuestran otra cosa. Baste 

recordar cómo reacclona el gobierno norteamerlcano cuando 
1
epzrece 

la perspectlva 1 como resultado del funcionamiento del proceso demo

crático, de que los representantes de las fuerzas de izquierda pa~. 

sen a formar parte de uno u otro gobierno. Al respecto, y no sin r.!!. 

z6n, pregunta el articulista Aigoberto Padilla ''¿Tienen derecho mo

ral a hablar de democracia y pluralismo político aquellos que aple~ 

taren le democracia en Chile?''.17 

En últimas feches, los representantes de le administración norte~ 

mericana dicen con frecuencia que la tirantez internacional la enge~ 

dran, aupuestemente, en primer lugar les situaciones de lo• confli~ 

tos regionales. El objetivo que se persigue con ello es doble y no 

lo ocultan. Por une parte, se treta de distraer la atenci6n del pe

ligro global que acarrea, los planes de la Caso Blanca enfilados a 

acelerar la cerrera armamentista y extenderlas a nueves esferas,as{ 

como también de que no estén dispuestos a resolver loa problemas de 

la seguridad. 

17 Pad 111 a Ruoh 1 Rigoberto. "Intervencionismo armado bajo pretextos llnti 
cOJB..nistas" en Aevl•te Internacional, Praga, Núm. 7, julio, 1985 1 P• 
30. 
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Por otra parte, es un intento •vidente de esconder el hecho de que 

le tensión e~i•tente en •launas regione• del orbe, el s1~rgimiento y 

crecimiento ellI de aitu•clonee conflictivas agudag es resultado de 

la política de loa Est•das Unidos, que esti orientada r:ada vez más 

a l• injerencia en loe ••untos de loe Estado• •oberano·a. La intole

rancia ideológica •e transforma en acciones diroct••• encaminadas e 

derrocar a los gobierno• que no le convienen a Norteamérica, a cam

biar •l régimen aociopolitico elegido por uno u otro pueblo. 

El ejemplo de este problema se puede ver en A•érica Central. Al 

pre9idente Ronald ReAgan no le agradó que el pueblo de Nicaragua 

eligiera un camino de desarrollo que rebasa los límites de su noción 

sobre el grado de independencie que debe tener Estado autónomo 

de la región, proclamada a su antojo como zona de intereses axclusl 

vos de los Estados Unidos. 

Loe representantes del gobierno estedunidense se equivocan profu!! 

demente al pensar que la comunidad internacional ha olvidado el orl 

gen de los ''contras''· Bien se he sabido que ascienden de asesinos 

profesionales, de los guardias de Anaatasio Somoze contratados por 

el Servicio Ci?ntral de Inteligencia de los EU'.lB En su tiempo 1 la 

formaci .. ón de estos grupos, su edieGtramiento y envío a Nicaragua se 

consideraban operaciones secretas, que, a propósito, no lo fueron 

tanto desde el principio mismo. 

Estos mercenarios hoy se denominan en Washington ni más ni menos 

que luchadores por le libertad, presentándolos como supuesta oposi

ción democrática con la que el gobierno de Nicaragua deb{e compartir 

el poder. Fuerzas opositoras del mismo orden se han formado por do

quier donde, besados en su rumbo intervencioniste, los EU crean gr~ 

ves focog de tensión. 

Este característica de su política es objeto de condanaa en todo 

el mundo. Ello los obliga e camuflarla, a suplantBr conceptos paro 

18 Neuberger, GÜnter, La CIA en Centroem;;rica y el Caribe. Jooé Mart{ 1 

Le Haibene 1 1985, p, 15. 
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tergiversar le realidad, • maquinar invenciones encauzadas a demos

trar que no exista une amplia oposición a su actitud lnjerencisto, 

exacerbando la tensión regional e internacional. 

Hasta qué abaurdos llegen los representantes de la administración 

eatadunidense en su af6n de justificar su polltica podemos ve~lo en 

lea manlfestacicne• de Edward Abrams 1 vicesecretario de Estado para 

asuntos interamericanoa 1 quien difundió insinuaciones acerca de que 

la Unión Soviética acoge con indiferencia las acciones de los Esta

dos Unidos en Centroamérica. 

r Los intentos por 6unigrar la política soviética son vanos hoy d(~, 

más aún cuando Mijaíl Gorbachov ae ha pronunciado ~n múltiples foros 

por que cada país elija reelmente su propia forma de deaerrollo, a 

que disponga de su destino, su territorio y sus recursos humanos y 

naturales. 

Hay que entender que las relaciones internacionales no pueden nor 

malizarse si esto no es comprendido por los demás países, por que, 

despu~s de todo, las diferenci~s idool6gi~as y polfticosociales son 

el resultado de le elección nacional, es decir, la realizada por 

los pueblos. Luego entonces, no debería ser utilizada en leo rela

ciones jnternacionalea pare suscitar tendencias y acontecimientos 

que.puedan desencadenar conflictos. 

Lamentablemente y a pesar de que tal derecho está prescrito en el 

principio de autodeterminación de los pueblos, ampliamente reconoc! 

do en el Derecho internocional, debido a la intervención no deja de 

tener una faceta pasiva, dejando entrever une senaación de no pose

er obligatoriedad o sención algune. 

Si bien la Carta de las Naciones Unidas no determina las medidas 

procodentes centre algún país en caso de infringir el principio de 

no intervención, dentro de la actividad internacional suelen darse 

o aplicarse ciertas medidas de pre•ión (como la retorsión y las re

preseliaa1 por ejemplo) tomDdas por cierto Estado para obligar a 

otro a reparar lo que el primero conaidere une injusticia. 



16 

Según Marx Soreneen, la r•t;orai6n "ea una medida de presión toma

da por una nación para reoponder al acto de otro pais que aquélla 

considera p~rJudiwcial pera sus intereee& o prestiglo''. 19 

Coneidera que no hay ea este caso violación del Derecho interna

cional, pues los acto• realizados entran en el ámbito discrecional 

de loa Estedos. A•Í, cuando un país eleva sus tarifas aduanales 

respecto a los productos de otro, éste puede hacer lo mismo por la 

vie de la retorsión. Un ejemplo lo tenemos an el caso de los Esta

dos Unidos que restringieron la libertad de movimiontoa de Nikita 

Jruschov cuando acudió e la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

en 1960, como medida de retorsión por la retirada descortés de la 

invitación ~ue se habíe hecho a Owight Eisenhower para visitar la 

Unión Soviética. 20 

Las reRresaliaa si son contrarias al Derecho internacional, porque 

son le respuesta de un país al seto ilícito que en perjuicio suyo 

realizó otro Estado. La ilicitud e ilegitimidad de las represeliaa 

radica en su desproporci6n cuenda se responde ilicttamente a un a~ 

to también ilícito, y 1 de acuerdo con le Carta de la ONU, el art{c~ 

lo 2 párrafo & prohíbe no sólo el uso, sino también la amenaza de 

la fuer~a, por lo que esa acción se extiende aún a aquel les que re~ 

pon~en a un acto ilícito. 

Las represalias pueden ser armadas (bombardeo naval o aéreo) o no 

armadas (secuestro de bienes, arresto de súbditos del otro Estado o 

expulsión de los mismos, negativa a ejecutar los tratados, etc.J. 21 

Un ejemplo de laü primeras lo tenemos en el bombardeo de Almer{e 

por la flota alemana, durante la guerra civil española, como repre-

19 Sorensen, Max. Manual de Derecho Internacional Públ ice, FCE, México, 
1985, P• 151. 

20 Wllliams, Phil. U.S.-Soviet Aelations: Be:yond the ColC War? The Royal 
Institute of International Affairs, ~ondon 1 1986, p. 69. 

21 Saare Vézquez 1 Modesto. op. cit. 1 p. 362. 
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salia del bombardeo del "Ozut.schland" por la aviación gubernamental¡ 

de les segundes, lo encontramos en el bloquao de los fondos deposi

tados por Egipto en los bancos da Inglaterra y otron paisen, que é~ 

toe habían decidido como represalia contra la nacionalización dol 

canal de Suez realizada por el gobierno egipcio. 

Sin embargo, como resultado de lag continuos cambios en el equlll 

brío de les.fuerzas en el ámbito mundial en favor del movimiento de 

liberación nacional, hoy die el derecho a elegir la forma de desa

rrollo ha acrecentado su esencia jurídica. 

Bien dice Tunkln al aclarar que: 

El principio de la &,JtOdeterminación de las naciones no significa 

que éstas deban crear Estados independlentea o Estados que neces~· 

riamente unan a tode la nación. El derecho de las.naciones a la e~lo 

~terminación es un derecho y no una obligación. 22 

De todo esto podemos deducir que al tener un país el libre dere

cho a unirse a otra u otras naciones, igualmente puede escoger la 

vía de creación de su gobierno.que ha de ~ntervenir en calidad de 

sujeto del Derecho internacional. Esto incluye el establecimiento 

de un sistema político diferente, pero libremente escogido por su 

poblaci•ón. 
E~ el punto siguiente veremos que en realidad los pueblos no 

tienen la garantía de autodeterminarse sin que medie alguna inte~ 

vención externa. Más grave •• todavía el hecho de que los demás 

Estados no tienen la obligación de respetar ese derecho, lo que 

les prohíbe abstenerse do poder intervenir en asuntos que no son 

de su competencia. 

Precisamente, le obligatoriedad del Oerecho internacional pone 

hoy en tela de juicio su razón de ser a sabiendas de que después 

de la intervención estadunidense en Panamá 1 ningún país puede ye 

sentirse completamente seguro. El nuevo orden mundial impone revl 

22 Tunkin, G.I. op. cit.
1 

p. 60. 
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sar o derle ma~or fuerza al régimen juríd~o actual, a fin de ma

terializar la obligación de lo• demás pafaes 1 as( como de abste

nerse de cualquier acción de fuerza que lea prive de ese derecho, 

su libertad e independencia, Porque,dc otra forma 1 como analizaré 

enseguida, se continuará optando por hacer uso de los medios nec~ 

rio& 1 incluyendo la fuerza armada, como respuesta a cualquier in

tento de intervención. 

2.2. La moderna política de fuerza ante el derecho 

Parece mentira que ante un orden jurídico internacional ya recono 

cido y practicado por la mayoría de loa países, 5Ólo una minoría 

pueda ponerlo en duda. En efecto, hoy día ha cobrada un nuevo im

pulso la influencia de la política de fuerza en laG relaciones i~ 

ternecionales, baGeda sobre todo en el poderío militar con el pr~ 

texto de proteger los intereses nacionales. 

Múltiples acontecimien~os mundiales tienen su explicación en la 

inevitable relación entre Derecho internacional y la político lnte~ 

~ecional, pueG ambos son complementarios, mutuamente dependientes 

y se ap~yan entre sí. 

''La politice decide qui~n será el legislador y cu61 debe ser la 

for~ulación del derecho. El derecho formaliza esas decisiones y 

las hace obligatorl.as", opina :césar Sepúlveda.
23 

Así es, pues una 

vez creado el Derecho internacional, éste ejerce acción recíproca 

hacia la pol[tica y, en no peces ocaeiones, limita y condl
0

clona el 
comportamiento político. Oc aquí que la efeccividHd del Derecho 

internacional depende en mucho del poder polftico. 

Una de las manifestaciones más tangibles del entrelazamiento de 

la política int~rnacional con el o~recho internacional es e] eja~ 

23 Sep~lvede, C~sar. ''Los modos de creacl6n de normes jurídica~ 
en el sistema internacional de Estados" en Boletín Me><icano de De 
recho Coft1Jarado 1 Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, M], 
xico, Año XXI, Núm. 65 1 mayo-agosto de 1989, p. S81. 



19 

clc\o de la llamada dlplomacla parlamentaria. 

Este fenó~eno, a juicio de Philllp Jassup, comprende cuatro fa~ 

tares, "E! primero de e\ los es la existencia de una orgriniz;;r\6n 

internacional permanente, les Naciones Unidas, con una amplia co~ 

petencla 1 por no decir general. Otra es la considerable publicld~ci 

\'\. de los debates que tienen lugar en liilUs Foro• y que repercuten en 

las masas, Un elemento má9 es la presencia de un procedimiento lo 

suficientemente complejo como para permitir maniobras tácticas y 

egrupamlentoe políticos. El último es la expedición de pronuncia

miento•, que sa adoptan en forma de resoluciones formales Fer un 

voto mayoritario, o por consenso y que se hacen públi~a9 lnmedla

tamente.24 

El problema estriba en que los funclonarioa de los distlntoa 

países reconocen el carácter obligatorio del Derecho internacio

nal como cuerpo de leyes o dlspoaiclones, pero ac reservan dete~ 

minar cuáles son éstas, cómo se aplican a los hechos concretos y 

cómo deben ser administradas. 

Antes de 1989, año en que se lnicl6 radicalmente el proceso de 

cambios en la Europa del Este, la sociedad internacional estuvo 

dividida antagónicamentc en dos bloques principales: la Organiza

ción del Tratado del Atlántico Norte (OTAN] y el Pacto de Varso

via. 

Le hegemonía de estas alianzas militares sobre gran parte d~l 

mundo se aceptó, inicialmente, como cosa neturel, La iguPidad de 

derechos y hallarse libre de cualquier peligro de intervención, 

sólo se consideraban condlcioneg necesarias cuenda afectaban a 

les posiciones polftlcaa de lea grnndee neclonea, principalmente, 

en Europa.25 

24 Ib{dem, p. 582. 

25 Keplen, Morton A. y Katzenbach 1 Nicholes de B. op. cit., pp. 53-SG. 
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En otras partes del mundo, la intervención había sido tolerada 

para la consecución de otros objetivos. La URSS y los EU no vaci

laron en imponer su wiatema de velores y de cultura, ni en resgua~ 

dar los inter~sea de sus ciudadanos en otras naciones (la invasión 

a Penamá cn.1989 1 por ejemplo 26J. 
Independientemente de que cade une de las potencias ha defendido 

su proceder de acuerdo a su punto de vista 1 lo cierto es que ambas 

coincidieron en dictar su voluntad sobre otros Estados, lnmiscuyé~ 

dese en los a~untos internos de éstos. 

Con el fin de e~poner la influencia de la política de fuerza en 

el Derecho internacional, analizaré dos ejemplos que han da ser 

clásícos por la puesta ~n crisis que del derecho hicieron. 

2.2.1. Afganistán 

El 5 de diciembre de 1976 los gobiernos de la UASS y Afganistán 

firmaron el Tratado de Amistad, Buena Vecindad y Cooperación 1 en 

el cual se autorizó al ejército soviético participar en la defensa 

colectiva con~ra Ja egresión paquistaní en territorio afgano.
27 A~ 

parados por el artículo 51 de la Carta da las Naciones Unidas, tal 

participación duró más de 10 años 1 aunado al hecho de que existía• 

una. co"trarrevolución dentro del mismo país asiático. 

En esa década encontramos a Leónid Brézhnev como el autor de ten 

controvertida decisión. Como expliqué anteriormente, toda injeren

cie en los asuntos internos de un Estedo constituye une afrenta al 

principio de no intervención, y el líder socialista lo seb[e, Pero, 

&nte los ataques armados de los contrarrevolucionarios perpetr8dos 

en centre de lea poblaciones soviétices que limitan con la frontera 

26 Ver Martrnez, Enriqueta. "Cronología da la invasión a Panamá" en EL 
Oia, México, O.F. 1 4 da enero de 1990, pp. 9-14. 

27 Steele, Johathan. Soviet Forelgi Policy under Brezhnl?v and Andropov. 
The Royal Institute of lnternatlonal Affairs, London, 1980, p. 
95. 
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de Afganistán, astutamente Brézhnev invistió D su contingente mill 

tar como auKillo internacional configurendo una defensa colectiva 

contra la agresión. 

Si bien e& cierto que obedeci6 el derecho, se olvidó de que lo 

hizo parcialmente. Al autocalificsr el acto y determinar al culpa

ble, puso en marcha una medida represiva como de su jurisdicción, 

~ an usurpación de funciones que corresp~nden exclusivamente al Con

sejo de Seguridad. Más que de defensa colectiva 1 se trató de una 

típica acción coercitiva, y el articulo 53 de le Carta prohibe ta
l~s acciones: ''no se aplicar~n medidas coercitivas en virtud de 

acuerdoG regionales o por organismos regionales sin autorización 

del Consejo de Seguridad''· 

Sabemos que la Organización de las Naciones Unldas está obliga

da a tomar las medidas pertinentes para evitar las emonszas e la 

paz o prevenir los actos de agresión. Y co~forme al artículo 24 

de la Carte, el Consejo de Seguridad asume la responsabilidad 

principal de mantener la paz y la seguridad internacionales. Este 

organismo es quien tiene el derecho de decidir qué medidas preve~ 

tivas o de coerción se 1deben tomar para mantener o restablecer la 

pez y _la seguridad internacionales ,28 
El obstáculo principal para ejercitar plenamente sus funciones 

rad1ca en sus m~todos de control y negociaci6n de conflictos, loe 

cuales basa por lo general en meras improvisaciones. Esta actitud 

del Consejo provoca que,en cuestiones de paz y seguridad, su lnve~ 

tidura como cuetodio de la paz internacional no inepire suficien

te confianza.e naciones que ven amenazada su seguridad. 

Claro, debemos tomar en cuenta que mucho tiene que ver lo que 

se ventila, y muy seguro tiene que estar un Estado de sus posibl

bil idades de conseguir lo que se propone, pare que se decida e 

violar descaradamente normas aceptadas por todos~ 9' 

28 Ouchakov, N.A. op. cit., p. 58. 

29 Kaplen,~Morton A. y K•tzenbach, Nicholaa de B. op. cit. 1 p. 21. 
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Sin embargo, el que las reglas a que puede apelarse sean pocas, 

o el que sean limitadas sus posibilidades de interpretación, no 

significq que no exista el dcrec~o. Además, al crearse el siatemB 

legal internacional su nacimiento fue reconocido.por todas las n 2 
clones, quienes consideraron la mayoria de sus reglas en vigor e~ 

mo deseables o, por lo menos, tolerable•. Así que no hay excusa 

para no obedecer, a pesar de sus deficiencias. 

Por ~tra parte, dada la incapacidad de este Consejo para tomar 

rápidas medidas en caso de violación del Derecho internacional, 

h•mos de reconocer que e los Estados no les queda otro recurso 

que el de tratar por sus propios medios, de restablecer el orden 

jurídico perturbado. Ciertamente, hay que tener presente que por 
lea disyuntivae de una posible guerra~ muchos países prefieren 

pr.imero ~a autojusticia y, luego, la paz, eún cuando para impone~ 

la tengan que recurrir a sus propios medios. 

Este error de apreciación jurídica no fue viste por Brézhnev 1 

pero sí por Mljail Gorbachov 1 quien el 15 de abrll de 1988 en Gi

nebra1 Suiza 1 firmó los conventos sobre el arreglo político en 

torno a Afganistán. 

En e~ merco de las conversaciones se lograron los acuerdos afg~ 

no-paquistaníes de no injerencia en los asuntos internos de cada 

uno, de retorno_ de los refugiados afganos de Pakist~11, y de las 9!!. 

rantí~s internacionales de no intervención en sus respectivos ne-

gocios. 

A su vez, la UASS y Afganistán acordaron iniciar el 15 de mayo 

de 1988 el inicio de la retirada de las tropas soviéticas,
3

0 fln~ 
lizendo el 15 de febrero del año siguiente. Gran mérito en la co

ronación exitosa del proceso de Ginebra perteneció al represento~ 

te personal del secretario general de lo ONU 1 Ciego Cordovaz, co~ 

3 o Gorbachov 1 Mijaí 1. Informe Político del Comité Central del Partido Co
nuilsta de la Lnión Soviética: XXVII Congreso. Moscú, 1988

1 
p. 47. 



23 

firmando una vez más las posibilidades potenciales que tal organl 

zación posee en el desbloqueo de las situaciones de crisis. 

Debemos reconocer que el clima de buena voluntad prevaleciente 

en el encuentro de los dirigentes soviético y afgsno favoreci6 la 

~abar de Diego Cordcvcz, quian lim6 las asperezas existentes y 

ajustó las intenciones de loa mandatarios dentro del marco del O~ 

recho internacional. A él se debe la redacción del acuerdo que p~ 

so fin a este conflicto regional.Jl 

El destino sucesivo del arreglo pol[tico sobre Afganl~tán depe~ 

de ahora de la responsabilidad, firmeza y ~nergía con que se cum

pla todo el complejo de compromisos asumidos por les portes. Toda 

desviación de los acuerdos fijados puede perjudicar la causa del 

arreglo afgano y desprestigiar al Estado que viole el compromiso 

asumido ante todo el mundo. Es por eso que se esp~ra que el grado 

de seguridad en su cumplimiento se eleve con al control y verifi

cación en manos de las Naciones Unidas. 

No obstante que se crearon las condiciones para resolver los a

suntos internos de Afganistán .sin lnjeren~ia foránea, aln derrem!!. 

miento sucesiVo de sangre, tan sólo la oposición irreconciliable, 

asentad.a en Peshavar, se ob6tini3 todavía en su falta de des13os de 

reconocer los resultados de Ginebra, negándose a poner fin a las 

acciones militares.32 Mayor aún es la decisión que debiera tomar 

Pakistán, cuyo gobierno estampó su firma bajo la obligación de no 

permitir en su territorio le presencia, le ocultación de campame~ 

tos, ba~es o cualquier otra forma, la organización, el entrenami

ento, la financiación y el equipamiento y armamento de grupos po

líticos u otros, a fin de desplegar actividad aubveraive en contra 

de Afganistán. 

31 Gorbechcv, Mijail. Perestroika. p. 112. 
3 2 Tijomirov, Yu. "De su diario afgano" en Le t-t.Jjer Soviétlc1!1

1 
Moecú, 

Núm. 6 1 junio, 1988, p.4. 
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Hoy día podemos hacer tantas disgregaciones cuantas sean posi

bles acerca de que si Fue un er1·or el envío de tropas sovléticeis 

a Afganistán en diciembre de 1979. Si recordamos el cont~xto his

tórico general en que esto sucedió, debemos comprender que en aqu~ 

lla época, que puede calificarse de confrontación, fue una especie 

de norma el enfocar los problemas internacionales dando preferen

cia e los métodos de fuerza y no a las soluciones pacíficas. 

Es de señalar, no obstante, que entonces la Unión Soviética te

nía razones de seguridad ñacionel 1 que no jurídicamente internaci2 

nales, para brindar ayuda militar al gobierno afgano, pues basó su 

decisión en las escaramuzas que se estaban creando en las cercanías 

de aus fronteras asiáticas. También es necesario apuntar que a med.!. 

da que desde el territorio de Pakistán, e incluso de Irán, arre

ciaba la. intorvenci6n armada, el gobierno afgano le solicit6 en 

varias ocasiones e la UASS enviar sus unidades militares para que 

éstao le prestasen ayuda en la defensa de sus lineas fronterizas, 

localidades, objetivos militares y civiles. 33 

Es la Organizaci6n de las Naciones Unidas, que cuenta con una 

gran experienCia conciliadora, a la que le corresponde un papel i~ 

portan:e para conferirle un carácter positivo a los procesos que 

se producen en Afganistán. Su contribución a la causa de reconci-

1 ia~ión en territorio afgano radica en programas de asistencia ec2 

nómica y humanitaria, siendo fundamental que su mecanismo se dese~ 

vuelva con la mayor rapidez posible. 

2.2.2 Panamá 

Hace más de 26 años, el 9 de enero de 1964, tropas estadunidenses 

acantonadas en la zona del Canal da Panamá abrieron fuego contr& 

33 Andr6pov, Yuri, Sesenta Aniversario de la l.hión de ~públicas Socltlll!, 
tea Soviétic1sts. APN 1 Moscú, 1982, P• 210. 
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una manifestacl6n pacifica 1 cuyos participantes exigían establecer 

la soberanía panameña sobre tal sitlo. 34 La Casa Blanca contestó 

asesinando a 22 panameños e hiriendo a otros más. La sangre derra

mada no sólo eKig{a venganza, sino también una revisión radical de 

los problemas relativos al canal. 

Como ea sabido, el 3 de noviembre de 1903 se proclamó la indepe~ 

dencia de Panamá.
35 

A las dos semanas,' los EU y la jóven república 

Firmaban un tratado sobre el canal, a través del cual los primeros 

obtenían de por vida una franja de diez millas a lo largo de todo 

el estrecho, además de importantes posiciones estratégica's y enor

mes ventajas económicas. 

En respuesta a las acciones de los soldados norteamerlcano9 1 el 

gobierno panameño rompió relaciones con los Estedos Unidos. Estos 

no tuvieron más remedio que aceptar que el tratado de 1903 se revl 

sera. Pero pasaron muchos años antes de que la bandera panameña on_ 

deera sobre el canal. Este lapso estuvo colmado de conversaciones 

infructuosas y de ardides de todo tipo por parte de la diplomacia 

estadunidensei deseosa de demostrar que ellos no debían a Panamá 

enormes sumas por le construcción y explotación del canal, sino 

que er~·éate quien esteba en deuda con los EU. 

E~ octubre de 1968 1 en Panamá se da un golpe de estado a consec~ 

encía del cual toman el poder oficiales de ideas patrióticas, ene~ 

bezados por el general Ornar Torrijas, quien reclamó la soberanía 

de su nación sobre el canai. 36 Más tarde 1 traa largas y diFíciioa 

conversaciones ae firmó el 7 de septiembre de 1977 un nuevo trata-

::34 Mlr6 1 Rodrigo. Sentido y Misión de le Historie de Panamá. Universidad 
de Ponamá, Panam9 1 1984 1 p. 326. 

35 Aroaemena G., Oiógenea. Historia Documental del Canal d~ Panamá. Uni 
versidad de Panamá, Panamá, 1962, p. 27. -

36 Soler, Aicaurte. Panamá, Historia de una Crisis. Siglo XXI 1 México, 
1989, pp. 77-82. 
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do que, se creÍ3, constitui~ía un gran paso hacia la llboreción n~ 

cionel y liquidación del enclave colonialista estadunidense.
37 

Sin 

embargo, pera desgracia de Penemá, el año de 1981 se vio ensombre

cido por le muerte del general Torrijas en supuesto accidente de 

avieción.38 

Es e partir de ese año en que un hombre llamado Manual Antonio 
Noriega se vuelve paulatinamente un obstáculo pera consolidar las 

bases militares norteamericanas, en territorio panameño. Luego de 

una serie de sucesivas destituciones en el mando del país, el gen~ 

ral Noriega asume la jefatura de las Fuerzas de Defensa panameñas 

en 1989, convocando a elecciones más tarde. Mismas que anularía en 

el mes de mayo por interferencia extranjera, por parte de los ob

servadores electorales, argumentando una correcta apreciación so

bre el principio de autodeterminación, el cual no respetaron estos 

últimos. 39 

El nuevo presidente de Estados Unidos, George Bush, hereda el 

problema Noriega que Aonald Aeagan no pudo liquidar. La situación 

empeore cuando Francisco Rodríguez es'nambrado primer mandatario 

provisional de Panamá en septiembre de 1989, reconocimiento que le 

fue negado internacionalmente, sobra todo por Bush, quien llamó a 

todas las naciones "amantas de los derechos humanos, de la democr!! 

ele y opuestas al nercotréifico" a asfixiar diplomática y económic,!! 

mente a Panamá. 40 

Tres un fallido intento militar local por deponer a Antonio No

riega como jefe máximo de le nación penameñ~, el 3 de octubre, el 

secretario de Estado James Baker declaró que su país se reservsbe 

el derecho de utilizar le fuerzo militar para retirarlo del poder~ 1 ' 

37 Arosemena G. 1 Oiógenes. cp. cit., p. 60. 

38 Soler, Aicaurte. op. cit., p. 93. 

39 Ibídem, p. 96 y sgs. 

40 Secretaría de Aelaciones Exteriores. Crónica Presidencial de Octu
bre. Archivo Histórico Diplomático, México, 1989 1 p. 22. 

4 1 Ibídem, p. 25. 
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George Buah no eecap6 e la• dur•a crítlcaa del Congreso eataduni

denaé, que lo c~lpó del fraca•o del alzamiento militar. 

Herido au orgullo como ''defenaor de la democracia'', el praaiden

te norteamericano bu•c• un pretexto para intervenir directamente, 

aitueción que no había logrado ni con la• provocaciones que aus 

tropas hicieron a las panamaAaa, hesta que el 20 de diciembre de 

1989 ordena a aua unidadaa atacar en la madrugada al Cuartel Gene

ral dd las Fuarzaa de Defensa panameñas, ••f como la baee de la 

Fuerza 

taurar 

Menuel 

Airea y la provincia de Colón, en una operaci6n pare ''rea

la democracia, proteger los Tratados del canal y apresar a 

Antonio Noriega con el fin de enjuiciarlo por narcotriFico". 

Al mlsmo tiempo, pera en Co&t• Alca, el líder opositor que encabe

zar• el fallida golpe de Estado contra Norlege, Guillermo Endare, 

se autoproclamó Pre•idente de •U palo. 

Paco o nada pudo hacer el pueblo penemeño pare rechazar le inva

sión norteemericene. El mundo, con&ternado por eate agresión, im

ploró en vano la salida de Estedo• Unidos. El dIB 3 de enero de 1~ 

90, Norlega, refugiado en le NUncietura APostólica en Panamá, se 

entregó e lea' tropas invasoras, quienes minimizaron les consecuen

cias er;onómicas y humanes da su acción; hecho que tampoco impidió 

que los efectivos eKtranjeros saliesen del territorio panameño si

no hasta 2 meses después de la intervención armada, violando ante

riormente lo inmunidad diplomática de las embajadas de Nicaragua, 

España y República Oominlcena. 

42• 

Siendo menester aclarar ente grave acontecimiento dentro del me~ 

co del derecho, le actitud de loe Estados Unidos constituyó un acto 

de agresión que consistió en un eteque armado, lo que justificó la 

legítima defensa de P•namá. 

El maestro Seera Vázquez se equivoca al señalar que no ee puede 

42 Secretar fa d• Rel•cione• lxtarlores. Cr6nica Pr1111idenciel de Enero. 
Archivo Histórico Olplomitico, M'xico, 1990, p. 17. 
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h•bl•r de agresi6n Mn caeo• como la• amenaza• o cuando loa ataques 

won da tipo econ6mico o p•icológico. La Carta de las Naciones no h~ 

ce di•tinci6n al respecto, puea ••Aala qua su• mlembroa, en l•• r~ 

laclonee internaclonalea, •e abstendrán de recurrir a la amenaza o 

al uao de la fuerza contra la integridad territorial o le indepen

dencia política de cualquier Estado, o en cualquier otra forma in

compatible con los propósitos de le ONU(pirrafo 4 1 articulo 2). 
43 

51 bien ea cierto que ••tamos ante el principio de la no utiliz~ 

c16n de la fuerza o de la amenaza del uso de la fuerza, su canten! 

do en nada dif ierc con la opinión da Aafael de Pina al def inlr e 

la agresión como el acto realizado por un Estado contra otro, que 

puede consistir en une pre&ión moral de tipo diplcmBtico o en un 

ataque ermadc. 44. 
En el cese de Ponem~, su aislamiento ~conómico y acción psicoló

gic8 sí constituyen un ecto de egresión porque pusieron en peligro 

su forma de gobierno 1 tanto que •u mandeterio cambió por aí mismo 

(recordemos la eutoproclemación de Guillermo Endore), situación 

que ni siquiera le dio tiempo pera recurrir al Consejo de Seguri

ded en busca de protección o Justicie. 

Así lu clesifica la doctrina soviética al definir a la agresión 

como: 

e) Invasión por sus fuerzea armedes 1 aun sln declareclón do gue

rra, del territorio de otro Estado¡ 

b) Ataque por sus fuerzas terrestres, navales o aéreas, aun sin 

declaración de guerra, del territorio, do los navíos o de las 

eeronaves de otro Estado. 45 

43 Cfr., Seara Vézquez, Modesto. C!=l• cit. 1 p. 398. 

44 De Pina, Rafael. op. cit. 1 P• 66. 

45 Ct"tejarln, E. Curso de Derecho Internecion1Jl. Progreso 1 Moscú, 1978, 
pp. 18-25. 
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E&te versión en mucho se parece a le Aesoluci6n ~314 del 14 de 

diciembr~ de 1974, aprobada por le Asamblea General, que definió a 

la egcesi6n como el uso de la fuerza armada por un Estado centre 

la soberen!e 1 le integridad o la independencia política de otro E~ 

tado, o en cualquier otra forme incompatible con la Carta de Les 

Naciones Unidaa. 

A tal deflnicl6n general incluso se le añedi6 una enumeración de 

actos que constituyen ectoo de agresión, independientemente de que 

haya o no declaración de guerra 1 de loa cuales dos son los más re

presentativos en la intervención a Panamá, e sabor: la invasión o 

el ataque por les fuerzas armadas de un Eotado 1 de territorio de 

otro Estado, o de toda ocupación militar, aún temporal, que rasul 

te de dicha inve&ión o ataque¡ y, el bombardeo, por les fuerzas e~ 

mades de un Estado, del territorio o de otro Estedo, o el empleo 

de cualesquiera armes de un Estado, centre el territorio de otro 

Estado. 

Apoyando este postura, el mismo Tunkin señale que tal Resolución 

se refiere no sólo e le fuerza armada sin~ también a otro tipo de 

fuerze 4 ó lle Preolón económica o psicológica, en mi opinión). Ind~ 
deblem~nte le utilización, por ejemplo, de la presión o fuerza ec~ 

nómica por uno o verlos Eetedos contra otro u otros puede represen 

ta; un gran peligro pera la independencia pol[tica de estos ~lti
mos, pudiendo desestabilizar les relaciones internacionales en op~ 

sición a los objetivos de les Naciones Unidas. 

Luego entonces, la agresión implica cualquier acción que consti

tuye una amenaza el uso, directo ó indirecto, de la fuerza contra 

otro Estado, con el fin de violar les fronteras internacionales 

exi~tentes, 0 pera aolucionar ciertos conflictos regioneleB1 o co

mo actos de represalia, mao, particularmente, comprende toda ocup~ 

clón mllitar tendiente e privar e los pueblos del derecho B su eut~ 

determinación, libertad e independencia. 

46 Tunkin, G.¡. º?· cit, 1 p. 46. 
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2.3. La crlsia del Consejo de Seguridad 

Según el articulo 24 da la Carta, los miembroa de las Naciones Uni

da& depositen en el Consejo de ~~gurided la responsabilidad primor

dial de mantener la paz y la seguridad internacionales, reconocien

do que en el empeño de tales funcione• actúa en nombre de alloa. E~ 

ta disposición esté concebida con el fin de asegurar una acción rá

pida y eficaz de las Naciones Unida•. Todas las deci•iones que toma 

el Consejo, de acuerdo con loa términos de la Carta, serán acepta

das y cumplidas por loa miembros de la ONU. 

En esta sentido, la concepción da le Carta d~scansaba sobre un 

presupuesto que se reveló falso: el que el Consejo de Seguridad po

dría Funcionar por la unanimidad de eua miembros permanentes. Al no 

ocurrir esto, como resultado de lo división política del mundo en 

dos campos opuestos, los paíseo se enfrenten a une paralizeción de 

le acción del Consejo en todos aquellos eSuntos en que lee grandes 

potencias creen ver envualtoa sus intereses vitales. 

Esta situación no es nueva. Ya desde 1960, por ejemplo, los Esta

dos Unidos pr1ncipalmente han tratado de Justificar que el vuelo de 

aviones sobre territorio extranjero no constituye una violación el 

p~inciPio de no intervención, Lo más lamentable fue que el propio 

presidente norteamericano Eisenhower ya habla garantizado la suspe~ 

si6n de las incursione& e otros países, mientras durase su periodo 

presidencial. Este reserva se vino abajo al declarar posteriormente 

que los vuelos constituían parte de su política de 11 cielos abiar-

tos". 47 

En primer término, le Unión Soviética no planteó tales incidentes 

e la comunidad internacional, sabiendo de antemano que ·los Eatedos 

Unidos responderían como en otras ocosiones 1 con evaoivas e las a~ 

-47 Giscard D 1 Estaing 1 Valery. Eüst-West Aelstions, Council on Foreign 
Aelation, lnc. 1 New York 1 1989 1 p. 37. 
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vertenclaa y protestas •oviétlcea, Después llevó el caso ante el 

Con•eJo de Segurldad,pero su• repreeententes se aolldHrizaron con 

la postura de no responsabilidad norteamericana. 

Ya desde entonces Andrél Gromyko, ministro de Negocios Extranje

ros de la UASS, advert[e que el no sancionar los actos de Lnterve~ 

cl6n y egresión traedr[e como consecuencia el arraigo de le parcl~ 

lidad en la lmpartición de justicie. He aqu( que recele; lo sigui

ente: 

Se puede decir con certeza que el incumplimiento por parte del 

Consejo de Seguridad de su deber, puede llevar a una situación 

en le que uno u otro Eetado, t•l vez representado hoy en el Con

sejo, mire algún día h•cia las prlnclpelea potencies en espere 

de ayuda, en espera de la defensa contra le agreslón, como ha s~ 

cedido mis de una vez en el pasado. 48 

No podemos negar que lo Organlzaclón de les Naclones Unldaa ha 

hecho todo lo que est& a su alconce por prevenlr y soluclo~ar co~ 

fllctos lnternaclonelee, pero iambl~n es v~rded que podrfe hacer 

muchíslmo más para alcanzar sus metas. Sin embargo, les resolucio

nes aprobadas por la comunldad mundial, previamente dlscutldas 

todos sus detalles, a menudo quedan en el elre. 

As[, por ejemplo, en la 40a. As~mblee G!neral ae debatieron 

pllamente las medidas qui!! percnitlr[11n mejorer le sltu~ción4 jntern.!! 
clnnal y d\sminuir el riesgo de una confrontación nuclear, entra 

las qu~ estuvo la propoalclón do prevenir la carrera ermamentl~tn 

en el espar:io. 

Al resµecto, los nort2emericanos no solo intervinieron contra e! 

ta resolución sino que votaron en contra de casi todas aquellas 

48 Ibídem, p. 39. 

4 9 Urquhert, Brian. The Uilted Natlong System 11nd Th" Future. Lelc,n1ter 
Univeralty Press, London, 1987, p. 227. 



32 

orientada& a prevenir la amenaza nuclear. Oe leG 27 resoluciones 

vinculada& con los problemas de prevención de la guerra y el dese~ 

me nucleares
1 

Estados Unidos apoyó solo 3, votando en contra de 

lae 17 más trascendentales y absteniéndose en 7 ceses. Anteriormen 

te, en le XXXVIII Asamblea también votaron en contra de práctica

mente todas las resoluciones antinucleares y en 7 ocasiones lo hi

cieron en un• solDdad·completa. · 

1 Los puntos resolutivos de la ONU no tienen fuerza jurldica obli

gatoria, pero son un reflejo de los áni~oa, las opiniones y la VE 

!untad de la aplastante mayoría de los países del mundo, Ignorar

los significa no solo manifestar una falta de respeto elemental e 

las aspiraciones de loa pueblos, aino también pronunciarse contra 

ést•a· 

Después de todo, el Consejo de Seguridad, el igual que la Organl 

zaclón de Estedoe Americanos (CEA) y le ONU, tan sólo han represe~ 

tado un mero foro pare denunciar alguna circunstancie fuera de de

recho, pero sin lograr alguna sanción para restablecerla. 

Esto se vio muy palpable el 20 de diciembre de 1989 cuando, reu

nido el Consejo, loa paises tan sólo se limitaron a censurar la i~ 

tervenc,ión militar en Panamá. 

0P,ortunamentc 1 el mundo censuró le conducta del general Antonio 

Noriega. Sin embargo, el combate a los delitos internacioneles 1 aún 

aquellos eaociadoe con el narcotráfico, no pueden ser motivo par~ 

intervenir en una nación soberana. 

Los Estados Unidos invocaron el derecho de legitima defensa para 

justificar ese intervención, pero en mi opinión ello conatituyó 

une distorsión de le letra y el espíritu del artículo 51 de la Carta, 

pues hicieron vne interpretación extensiva para proteger a nscion~ 

les en el extranjero. 

Por si esto fuera poco, Panamá ea integrante dol Tratado lnteram~ 

ricano de Asistencia Aecrproce, firmado en Aro da Jeneiro en 1947 1 

pero •u incidente con los Estados Unidos no fue sometido a los mét~ 
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dos de &oluclón pacífica {artículo 2) 1 ni tampoco se acordaron mBdl 

das en favor del agredido (artículo 6}; meno& instaron a las partes 

contendientes a suspender la• hostilidades (artículo 7). 

Ce acuerdo con el primer pórrafo de su artículo noveno, a Esta

dos Unidos le e&taba vedado el uso de la fuerza centre los paí•es 

Firmant:es. 

Otroa dos artículos condenan igualmente cualquier tipo de agre

sión. El once reconoce que para el mantenimiento de la pez y le s~ 

guridad en el Continente debia garantizarse, asimismo, le seguri

dad económica colectiva para el desarrollo de loa Estados miembros 

de le OEA. 

Finelmente 1 el artículo 12 señala que nada de lo estipulado en 

tal Tratado se interpretará en sentido de limitar o disminuir en 

forma alguna el principio de no intervención y el derecho de cada 

país e escoger libremente su orgenización política, económica y s~ 

ci•l. 

Este último apartado no• rem~te al artíc_ulo de lB Carta de la 

OEA més vlola~o por Estados Unidos a partir de su aprobación en 

brll de 1948 en Bogot~, el nOmero 18, que establece: ''NingOn Esta

do o grupo de Estados tiene derecho de intervenir, directa o indi

rectamente, y sea cual fuere el motivo, en los asunto• internos o 

externo• de cualquier otro. El principio anterior excluye no sola

mente la fuerza armada, sino también cualquier otra forma de inje

rencie o de tendenci• atentatoria de la personalidad del Estado, 

de loe elementos políticos, econ6micos y culturales que la consti

tuyen". 

Resulta ~esesperante comprob~r ~u~ e. pasar de le existencia del 

Oerecho internacional, la postura actual de la política mundial a

penas favorece el respeto de las reglas legales univeraalea¡ sltu~ 

ción que menoscabe la confianza que pudiere inspirar el Consejo de 

Seguridad. 
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T•l vez l~ cau•• de tant•• decepo~ona• par• este Con•eJo aea que 

l•• N•clon•• Unid•• t•ng• runclone• t•6ricamente vertical••• pero 

concibe e eue ml•mbro• en un pleno horizontal. Ea decir, todos se 

conelderen autoridades o mendantee por el hecho de ser igualmente 

aoberenoa. 

Al feltarle un real poder Judicial que falle imparcial y decialv~ 

mente, lo• debatee d•l Conaejo de s~aurlded tienden e adoptar la 

forma de acuoaclonea de no haber cumplido con la ley. Como ea nat~ 

rel, aunque un peis tenga por acertado au propio punto de vista, la 

norma así interpretada y aplicada no siempre ea aceptada por los 

demáa. 

Como dljimoe anteriormente, tanto la .ONU como el Coneejo de Seg~ 

rlded han caldo en desuso porque au obligatoriedad Jurídica e& muy 

relativa. De otro modo, no •• explicaría al qua loa 159 Estados m! 
embree de la• Nacionea Unidas deban aún más de 1,300 millones de 

d6laree en contribuciones atrasadas. El deudor más importante es 

E•tedoa'Unidoa, con 495 millones de d6leree de atrasos al presup~ 

eato regular y otros 232 millones para la• fuerzas da paz. Por su 

parte, la Uni6n Sovi,tica 1 qu• contribuye con un ll.25X del proa~ 

pueato regular, a6lo deba.e millonea de d6lares por eae concepto, 

pero en cambio tiene un importante atraso en el f lnenclamiento de 

la• ruerzes de paz, con 194 millone• de d6lares. SO 
E•te eitueci6n tiene un origen eaenciaimente polftico, pu~ato 

qua le Case Blanca ~ el Congre•o norteamericano han crlticedo pe~ 

•iatentemen.te la 11cci6n de la ONU, ye que la abrumadora mayoría 

de 19a·reaolucionee son aprobedea en le Asamblea ~!nerol con el 

voto contrario de Eatadoa Unid••· 

Una redefinioi6n de la estructure de le ONU serla lo más conve

niente. Lo• punto• que se tom~ron en cuent• pera •u creaci6n hoy 

•on abealetoa, al bien ·~· prop6eitoe sl1uen siendo vigente•. Es 

50 Urquhart, Brian. op. cit., p. 248 .. 
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declr, quienes Firmaron la Carta de les Naciones Unid~9 se vloron 

influenciado• por el ambiente de le Segunda Guerrm Mundial; aspR~ 

to que se ha vuelto arcaico ante las nuevas convulsiones mundie

lea. NoclonBs como el de ''Estado• enemigos'' (artículo 53 de le 

Carta) deben dejarse a un lada para pasar a un mejor nivel en les 

relaoiones internacionales. 

Las actividadea actuales y futura& de los pafses requieren de 

alguien que vigile el buen desarrollo y cumplimiento de leo mis~ 

mes, y el indicado es el Consejo de SeGuridad, Pero requiere de 

une reestructuraci6n en sus funciones pera que de verdad sea res

pon•able de mantener la pez y la seguridad internacionales, y ac

túe con prontitud y eficacia. 

2.4. Declaración de México 

Particularmente en relación a Panamá, México se declar6 en contra 

de la lntervenci6n armada. Ya ~esde antes.de que sucediera este 

hecho lament•~le, el canciller mexic~no, Fernando Solana Morales, 

había reiterado qúe debían ser los propios panameñoe los que debo 

r{•n resolver el conflicto por las v{as del diélogo y la negocie

cl6n. 51 

Es decir, conforme a la Doctrina E~trada en materia da política 

e>eterlor, Mé~ico r•tiflcó los principio! de no intervención y au

todeterminación de los pueblos, por lo que la legitimación de un 

gobierno sólo corresponde a los ciudadanos de cada pa!s, o se• es 

asunto de carácter interno. 

De tal doctrina podemos hacer les siguientes afirmaciones: (1] 

Ninguna nación tiene derecho e erisirse en Juez de los demás¡ (2] 

En consecuencia, ninguna nación está capacitada para decidir •o-

51 Secretaría de Aelaciones E>eteriore•. Crónica Presidenciol de ~vi
ent>re. Archivo Hl•t6rico Diplomático, Mé>elco, 1989, p. 31. 
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bre la legalidad o ilegalidad do loa gobierno• e~tranjeros; y,(3) 

E&to ~~plica que el raconoclmento da lo• gobierno& nada tiene que 

ver con la •impatía o antipatía hacia ellos, En conclusi6n: se 

respeta la libre determineción de 109 pueblos y no se viola el 

principio de no intervención. 

Esta postura, dlametrelmente opuesta a l• sostenida por el emba 

jador norteamericano en nuestro país, John Oimitrl Negroponte, le 

coetaría a México sufrir en el mes de enero de ... 1990 una burda re

preaal ia al saberse que condenó enérgicamente, en le ONU, la inv~ 

sión eatadunidense a Panamá. 

Le empresa televisara N3tionc.l Broadcastlng Corporation ( NBC) tras-

mitló entonces la serie denominede "Cmnarene: le guerra contra les dro

gas", baeado en el libro: ''Oeseaperados" de le periodista Elaine Sha

nan. 

Este programa televisivo se preparó con base en el tráfico de 

estupefacientes en México, dando a entender que por ese motivo E~ 

tedas Unidos podia interve~ir en la RepúblicD Mexicana con el pr~ 

pósito de etrapar 1 y llevar a sus tribunales, a cuanto narcotrufl 

cante le aoliCitara el Congreso norteamericano. 

De m~nera inmediata, el gobierno mexicano protestó airada y masl 

vamente a través de nuestros embajadores y cón~ules en la vecina 

nec.i6n 1 negando que al tos funcionarios estuv iesan involucrados en 

el tráfico de drogas y que la corrupción llegase a iguales nive

les, 
Esta respuesta no convenció a los congresistas norteamericanos, 

quienes poco hicieron por reconocer los esfuerzas de México en el 

combate a las drogas, afirmando que en casi todas partes de nue$

tro país hay un Noriega local como comandante de policlD, enriqu~ 

cléndcse gracia9 a los negocios con los jefes de los carteles co

lombianos. 

Independlenteme~te de que tuviesen o no razón, lo clerto es que 

&U programa constituyó una intcrvencl6n vía satélite (recordemos 

que la intervención es no sólo armada) 1 pues su señal fue captada 
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por las trenamisionea de televisión en circuito cerrado (cablevi

sión, entre otras) 1 violando flagrantemer.te el párraFo 7 del artl 

culo 2 de la Carta de lea Naciones Unidas. 

Sin embargo, la débil respuesta mexicana agilizó las presiones 

polític•a y económicas por parte de Estados Unidos sobre nuestro 

pa[s, menguándose nuestra protesta. 

El siguiente suceso lo demuestra. El 30 de enero de 1990 un gu

ardacostas de la Arm•da de E•tados Unidos ametralló, a unas 85 m! 

llas de las costas del puerto de Templco 1 al barco carguero "Her

mann"1 de matrícula panameña y con tripulación cubana, sin que se 

registraran pérdidas humanas. 

Si bien es cierto que ea contradictorio que todavía se usen ba~ 

deras de complacencia para buques que aon manejeaos por tripule

ciones a~enas a la ley de au bandera, esto implica ir en contra 

de los principios aceptados en el Derecho marítimo internecion•l. 

También ea verd~d que la Secretaría de Relaciones Exterlare• no 

aclaró, o na quiso aclarar, que el Golfo de México.no•• ya un e~ 

pecio internacional, pues conf~rmc a la C~nstitución Mexicana las 

200 milla• de.mar juriadiccional, denominada zono económica excl~ 

siva, c~mprenden más de la mitad del Golfo¡ o sea, eguaa aometi

das e la soberanía nacional. 

Además, el territorio nacional ea el 6mbito e•pacial (tierras 

emergidas y sumergidas, eguas marítima• y espacio aéreo aupreyace~ 

tes) donde nuestro orden jurídico tiene plena vigencia. Allí está 

comprendida la zona económica exclusiva, y cu•lquler intervención 

militar excede del peso inocente tradicionalmente permitido, con~ 

tituyendo una violeci6n del territorio. 

El incidente ae d•nunci6 •nte al Conaejo de Seguridad d• le ONU, 

pero Alexonder Wat•on, repre•entante de Estados Unidos, rechaz6 

les acusaciones J =Firmó que su paf& sólo quería revisar el barco 

dentro del marco de l• luche antinercótico• 1 lo que éate na acep

tó. 
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A la rewpuesta de Watsan de que la insp•cci6n estaba previa~• 

en la Convenci6n de la ONU para combatir el nercotráfico, adopte 

da en 1988 y ratificada por E•tedoe Unidos, Cuba y Panam6 1 el re

preaentante cubano Ricardo Alarcón record6 que tal convención aún 

no habí• entrado en vigor, por lo que puao en entredicho el argu

mento de que podía hacerse la operación porque autoridades legítl 

mas o ilegítimas de dos Estados se pusieran de acuerdo. 

México realizó le inspección porque Waehington declinó el ofre

cimJento al insistir en que el navío estaba en aguas lnternacion~ 

lea ·y no en aguas mexicenas 1 coincidiendo con le postura mexicana 

que no aclaró por nue~a& repre•aliee en su centre. 

L• discusión entre Alarcón y Wetson llegó e su fin al afjrmar el 
nicamente •l segundo que 1 el Consejo de Seguridad perdió el tiem

po en ebordar un teme que de ninguna manera amenazó la paz y la 

seguridad internacionalea. 

Para vergÜenze y desgracia de le historie jurídica internacio

nal, le seaión especial solicitada por el gobierno de Fidel Cas

tro denigrantementa concluyó ain que se presentara resolución al

guna y, consecuentemente, eln voto de los 15 miembros del Consejo. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA NO INTERVENCION EN EL TERCER MUNDO 

1. Los conflictos reglonelea 

1,1. D•finición y base jurídica 

En este punto me permito definir a un conflicto reglonal como la cg 

lisión de intereses en una circunscripclón territorial determin~ 

da, como resultado de antegonlsmoe internos y externos heredados 

de un pesado colonial, de nuevas trensformacloneg sociales o de 

la roapericl6n de politices opositoras. 

Oe este concepto •e aprecia que un conflicto regional se cerOcte

riza por la lÜche de,voluntede• opueatas en una porción de terrl 

torio ~eterminada, pues puede suscitarse dentro de un mioma pe[s 

o e~tenderse e otro u otros Estado•. 

Este choque de actitudes tiene tres posibles causes: 

1) Problemas end6genca de une nación, o bien de éste con otros 

gobiernos (ea decir, ex6geno•), provenientes de un pasado histó

rico por lo general colonial, ya que casi aiempre presentan un 

retraao en &u desarrollo; 

2) Nueves transformaciones socialee, que implican una renovada 

concientizaci6n de le sociedad sobre eu presente; y 

3) El regreeo de fuerza• politices que se manifiesten en con

tra del partido en el poder. 

Le ejemplificeci6n de este capitulo la hemos besado en el ele

mento que coneideramoe má• importante: el territorio, pue• ea a 
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p•rtir da ésta que el conflicto pueda aer de car6cter local o l~ 

ternacional. 

Ea precl•amante la lntegrldad territorial el aspecto que la e~ 

munidad internacional auel• infringir más, conjuntamente con loa 

principio• de le igualdad soberana da les Estados y de no uso de 

la fuerza. Efectivamente, le integridad territorial está [ntlma

menta relacionada con amboe postuladoa; así en la ~aclaración s~ 

bre loa princlpioe de derecha internacional relativos a las rel~ 

cianea amietosea y de cooperación de los Estados de acuerdo con 

la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, de 1970, en

contremoa señalado que "Le integridad territoria§zY la indepen

dencia política de los Estados son inviolables". 

Da igual modo esté prescrita en el Acta Final de le Conferen

cia sobre Seguridad y Cooperación en Europa, el formulárse en la 

siguiente forma: ''Lo• Estados miembros respetar&n le integridad 

territorial de cede Estado perticipente'1
•

53 

El territorio está vinculado con el respeto a la soberanía de 

los Estados y su igualdad en las relaciones internacionales. Es

to lo confirma al artículo 2 1 párrafo 1, de la Carta de les Na

ciones.Unidas, el estipular que le organización está baaada en 

el principio de le igualdad soberana de todos sus miembros. 

Ásimismo, la prohibición del uso de le fuerza es otra exigen

cia del aspecto territorial. De hecho, el párrafo 4 del mismo a~ 

ticulo 2 de la Carta señale que los miembros de le ONU, en sus 

relacione• internacionales, se abstendrán de recurrir a le amen~ 

za o al uso de le fuerza contrB le integridad territorial. 

Le Carta de le Orgsnizeci6n de Estados Americanos (CEA), den

tro de sus derechos y debares fundamentales de loo Estados, des

taca que aún antes de ser reconocidos, éstos tienen el derecho 

52 Tunkin, G.I. op. cit., P• 49. 

53 Ibíd~m, p. 50. 
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de defender su lnt~gridad e independencia, proveer a su conserv~ 

clón y prosperidad y, por consiguiente, de organizarse como me

jor lo entendieren, legislar sobre sus intereses, administrar 

sus servicios y determinar la jurisdicci6n y competencia de sus 

tribunales. 

Mucho más tajante es su artículo 20,pues recalca que "El terri

torio de un Estado es inviolable¡ no puede ser objeto de ocupa

ción militar ni de otrea medidas de fuerza tomadas por otro Esta

do, directa o indirectamente, cualquiera que fuere el motivo,aun 

de manera temporal. No se reconocerán las adquisiciones territo

rielea o las ventajas especiales que se obtengan por le fuerza o 

por cualquier otro medio de coacci6n''· 

1.2. La integridad territorial frente a la intervención 

A pesar de que la obligación de respetar lo integridad territo

rial está enmarcada y reconocida en muchos e importantes documen

tos internacipneles, las grandes potencias han optado por inter

ferir en asuntos internos de los Estados 1 directa o indirectamen

te, operando cesi clandestinamente dentro del territorio de éstos, 

si~ importarles transgredir au soberanía. 

En la historia la soberanía ha sido conceptualizeda e interpre

tada de diversas maneras, pero hoy todevia algunos países persis

ten en su efán de no querer reconocer que su libertad de acción e~ 

tá limitada por les obligaciones que lea impone el Derecho inter

nacional. Otros tampoco respeten le independencia de los Estados, 

interviniendo en asuntos que no caen dentro de su competencia. 

Pera subsanar este dilema en teoría la Carta de las Naciones 

Unidas proclamó a los paises como jurídicamente iguales, al conal 

derar en su articulo 2 1 párrafo 1, que la Organización esté base

da en el principio de la igualdad ooberana de todos sus miembros. 

Sin embargo, esto no es mis que un intenta de disimular el hecho 
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de que la Carta consagra en forma Jurídica le desiguoldad de los 

miembros, As{ 1 tanto le composic16n como el procedimiento de vot~ 

ci6n en el Consejo de Seguridad vienen a consolidar la formaci6n 
de un auténtico gobierno oligárquico de la sociedad internacional 

por las cinco grandes potencias, miembros permanentes del Consejo. 

Le igualdad jurídica no ha implicado, entonces, eliminar le de

sigualdad existente entre los peÍ•es miembros, no obstante que s~ 

puestamente tienen loe mismos derechos y obligaciones. 

Tal situación por desgracia es verdadera,pues como apunta el 

maestro Seara Vázquez: 

Esta aceptación de la necesidad de que tengan un estatuto jurí

dico distinto, sujetos físicamente dispares, es lo que plantea 

en el momento presente el llamado problema de los micro-Estados, 

de loa que se espere un gran aumento en los próximoa años, debl 

do a la independencia de múltiples colonias diminutas, que da

rán lugar a nuevos Estados. Su territorio pequeño, su reducida 

población y la escasez de sus recursos, hace qua se vean incap~ 

citedcs da participar con plenitud en la vida de la sociedad i~ 

ternHcional~ y de ah{ que haya que considerar que ni se les pueda 

exigir les mismas obligaciones ni conceder los mismos derechos, 

ª?arte de algunos fundamentales. 54 

Esta última apreciación la rechazo en forma tajante porque,lnd~ 

pendientemente de las diferencias en sus sistemas económico, so

cial y político 1 todos los Estados son soberanamente iguales con 

los miemos derechos y deberes c~mo miembros que son de la comuni

dad internacional. Seria injusto, además, negarle el derecho a 

participar en la solución de los problemas mundiales, que de alg~ 

na manera afecten sus intereGea. 

La independencia de los países en lea relaciones internaciona-

54 Seara VéZquez, Modesto. op. cit., P· 96. 
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les no contradice el hechp de que cada uno de ellos está obligado 

e cumplir con el derecho, en virtud de que les normas que inte

gran su orden jurídico se crean por el consenso de voluntades de 

las naciones como sujetos soberanos e iguales. 

Ya apunté que la igualdad jurídica do los Estados no significa 

su igUaldad fáctica, pero la primera es la piedra angular de todo 

el Derecho internocional, máxime que ,se encuentra representada c2 

mo el primer principio de le Carta de las Naciones Unidas. 

El objetivo es asegurar el libre desarrollo de loe Estados con

tra la politice dictatorial y de sumisión, proteger a las nacio

nes pequeñas contra la subordinaci6n 1 y asegurarles una partlclp~ 

ción igualitaria en la solución de los asuntos internacionales. 

Le historie ha demostrado que la forma más común y preferida 

por las grandes potencias pare atentar contra la integridad terrl 

torial, es la utilización de la fuerza -particularmente l~ milit~r-, 

contradiciendo el espíritu de la Carta que prohibe su uso contra 

tal integridad (articulo 2 1 párrafo 4). 

Mucho se ha debatido si di~ha fuerza ~e refiere solamente e la 

ermade o a o'tra clase, como le económica. Fue a partir del XXV a

niver.~erio de la Organización de les Naciones Unidas, celebrado 

el 24 de octubre de 1970 1 cuando los países socialistas y en vías 

d~ desarrollo, como la UAS5 1 Cube, México, Argentina, etc., come~ 

zeron a sostener firmemente que no hay tal distinción, pero las 

potencies de Occidente, como loa EU, Alemania Federal, Inglaterra, 

Francia ..• , la siguen reduciendo a la fuerza militar. 55 

Aunque la Carta de le ONU no aclara la situación, el preémbulo 

de la ~aclaración sobre los principios del derecho internacional 

relativos a le• relaciones amistosas y de cooperación, de 1970 1 

recuerda que el deber de los Eatados es eb•tenarse, en sus rela

ciones interneciooales, de ejercer coerción militar, politice, 

SS Tunkin, G.t. op. cit., p. 19. 
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econ6mlca o de cu•lquier otra indole contra la independencia poli 

tic• O l• integridad territorial de cualquier nación. Si bien no 

es tan direct• 1 la utilizac16n de la fuerza económica puede deses

tabilizar la• relac~nea entre loa Estados, porque por lo general 

va encubierta en un acto de represalia. 

Tanto lB URSS como las EU han subvencionedo, directa o lndlrec

tamente1 la organización de fuerzas armadas que estén vinculadas 

a determinado• conflictos regionales. Mientras que la primera se 

inclina a encubrir ciertas actividades bélicas, los segundos cinl 

cemente han optado por la adquisición de territorios de otro u 

otro& peI•ea pera inatalar sus ba•es militares o, más grave aún, 

para realizar intervenciones armadas. 

El gobierno norteamericano, antes con Aoneld Acagan y ahora con 

George Bush sobre todo, sigue &iendo partidario de le idee de que 

el Derecho internacion~l no prohibe la utilizaci6n de le fuBrza, 

considerando que tal apreciación depende del criterio e interes~s 

de cada neci6n. 56 Inclusive, han llegado e institucionolizar la 

guerra como respuesta a la violac16n del Derecho internacional, 

contribuyendo-así a minimizar la prohibición del uso de le fuerza 

en les relaciones internacionales y a Justificar la política de 

fuerza.' Al reapecto, el argentino Lucio M. Moreno Quintana, ex

Jue% de le Corte Internacional de Justicia, externa con pesimismo 

que "Le ausencia de sanciones para aquellos que violen la prohib.!. 

ción de la egresión armada, priv6 el principio del no uso de la 

fuerza de cualquier efectivided 11
•

57 

No sin rezón, el francés Charles Visscher opina que la efectiv.!. 

dad de la prohibición de la utilización de le fuerza sólo puede 

ser consegulda con el cambio de la estructura de la comunidad in

ternacional. 

56 Smith, Frank. op. cit., p. 74. 

57 Moreno Quintana, Lucio M. Tratedo de Derecho Internacional, Buenos 
Aires, tomo II, 1975 1 p. 401. 
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El mayor obstáculo al que se enfrenta la Orgenizac;ón de las N~ 

cienes Unidas es la tonta e irracional confrontación Este-Oeste, 

que dificulta enormemente lograr un acuerdo general sobre algún 

t6picc internacional relevante. En si, las objeciones tienen un 

traafondo politico que auele estar por encima del orden Jurídico. 

La situación internacional demanda que le ONU reestructure su 

base Jurídica, pues ésta ha cambiado con respecto e le era que el 

organismo fue creado. El problema de mantener la paz y la seguri

dad internacionales ha tomado 1 en les condiciones actuales, una 

importancia primordial, ye que todo conflicto armado tiene el ri

esgo de transformarse en guerra mundial. 

Pero no todo debemos achecárselo a le ONU, también son culpa

bles los mismos miembros, Los países se han olvidado de que cuan

do so unieron en e9ta Organización l~ hicieron en vista de mante

ner la paz y seguridad internacionales, principalmente; los moti

·vó el hecho de tratar de prevenir y evitar las amenazes a la pez 

y de reprimir todo acto de agres.i6n. No cabe duda que la obliga-

ción de mantener y consolidar le paz y le seguridad internaciona

les recae no ~ólo sobre la ONU, sino también sobre cada uno de 

sus miembros. 

E~ cierto que los Estados son independientes en lo relativo a 

su política exterior, pero esta libertad de acción en auG relaci~ 

nes con otras naciones está limitada por la necesidad de respetar 

los principios y las regles del Derecho internacional, obligato

rias para todos. 

La prevención de la utilización individual de la fuerza militar 

es el objetivo principal de la organización internacional, y no 

debe negarse que hay factores morales significativos en este asu~ 

to. Pero hay otra• fuerza& que ac~úan en sentido contrario, y 

ellas se fundamentan en tredicione• seculares de loa Estados na

clonales. Pare lograr un efectivo rechazo de la prerrogativa t•n 

íntimamente i11;ede con le concepci6n individual de la aoberanía, 
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como es el derecho e la guerra, ae requiere elgo mis que le firma 

de convenJos, aunque éstos sean solemnes, entre los Estados. Esto 

no e• poalble conseguirlo aln hacer reformas e la eatructure fun

damental de la comunidad internacional, que suponen un cambio ra

dical en le mentalidad y exigen, on última instancia, un rechaza 

a. les importBntes prerrogativas de la soberen!a nacional.SS 

Eates opiniones reflejen le necesidad de otorgar una mayor im

portancia al principio de la no utilización de la fuerza y de la 

amenaza del uso de la fuerza en las relaciones internacionales, a 

fin de aumentar en un futuro pr6ximo la influencia del derecho e~ 

mo medio de contenci6n contra la guerra. 

Ello he de ocurrir en un futuro no muy lejano 1 porque en el pr~ 

sente los Estados desinteresadamente permiten la utilización de la 

fuerza, de acuerdo e intereses particulares, y según la aprecia

ción de ellos por cada país¡ es decir, promueven la omislón de e~ 

te principio. 

Actualmente, y e pesar de las deficiencias del Derecho interna

cional, las acciones militares e injerencistas de un país sobre 

todo siguen síendo violaciones jurídicas que dan motivo a reGpon

eabilid~des 1 indep~ndientemente de los resultados del conflicto 

bélico, Por eso es tan imperioso otorgar mayor efectividad a tal 

pri~cipio, a fin de desacreditar la jutificación de la politice 

de fuerza como intervención en los asuntos internos de los Esta-

dos. 

1.3. Le seguridad internacional en la polftice e~terlor de 

la URSS y los EU 

El mundo se ha acostumbrado a creer que desde hace más de 40 años 

58 Visscher, Charles. Théories el Aealités en Oroit IntemBtional Public. 
P8rís 1 1970, p. 331. 
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no conoce guerree a escala mundial, pero en cambio no ha pasado 

une •ole década eln un conflicto armado local. La politice occi

dental insiste en restablecer sus posiciones perdidas en las exc~ 

loniea y aemicolonlas, can mires a disponer de eus recursos ener

géticos y de meterles primas, es{ como utilizar estas territorios 

con fines estratégicos, por lo que para conseguir sus objetivos 

recurren al fomento de conflictos regionales. 

Hoy, lamentablemente, podemos mencionar muchao conflictos así: 

lncesantea actos de agresión contra Nicaragua, psicosi~ militar 

en torno al Líbano, bombardeo de ciudades libias, provocecioneo 

armadas contra Kampuchea desde el territorio tailandés, agresio

nes contra Angola y otros países más del Continente africano. 
59 

Constituye una cuestión aparte en el ámbito internacional la si 

tueción en torno e Afganistán.
6

0 La política que el gobierno de 

este país aplica con miras o lugrar la reconciliación nacionel vi~ 

ne recibiendo apuyo cada VDZ n1~s amplio entre todas las capas de 

la población. Representantes de,diversaa F~erzas politices vienen 

entablando un diálogo a nivel de la nación. Han regresado al país 

miles de afganos que habían estado fuero de su patria. Gracias a 

le participación sovi~tlca en Ginebra, en 1988, ha podido extingul~ 

se en gran parta este foco de tensión en la región asiática. 

Pero estos procesos de saneamiento de le situación mundial cho

can con la exasperada resistencia de ciertee fuerzas, principal

mente de las externas. El gobierna de Afganistán anunció lea con

diciones del cese al fuego y las observe, meo continúen los aumi

nlatros de a~mas siempre nuevas y madernes a lee formeclones te

rroristas. Además, asesores militares intensifican el entrenamie~ 

59 Lugovoi 
1 

Evgueni. La Arrogancia de lo Fuerza, Agencie de Pre 
Prense N6vóstl, Moscú, 19Be,p.14. 

60 Arriale, Enrique. ''Ideas en torno a le actuallded sovi~tlca'' 
en ~do Socialista, Centro de Estudio11 sobre Países Soclelistee, 
A.C., México, Año I, Núm. 2, enero-marzo, 1989, pp. 15-18. 
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to de los contrarrevolucionarios, en campamentos militares ubica

dos en territorio paquistaní. La administración norteamericana 

contribuye, con medios financieros, e atizar los conflictos. Se 

aupo que en 1986 los Estados Unidos asignaron 630 millones de dó

lares a las fuerzas antigubernamentales afgenas. 61 

Los conflictos regionales en el Oriente asiático podrían solu

cionarse si se tomaran en consideración los intereses leg{timos 

de todos los países del área. La Unión Soviética insiste en empe

zar de inmediato la preparación de una conferencia internacional 

sobre el problema del Cerceno Oriente 1 habiéndos~ manifestado va 

a favor de la misma muchos países interesados en la cuestión.
62 

En el contexto de la situación internacional agravada por el a~ 

ma nuclear Ge presenta como muy grave el denominado problema de 

lee islaa Malvinas, otro caso de conflicto regional. Es obvio que 

para Gran Bret.aña desempeña un papel sustancial el hacho de que la 

plataforma continental de las Malvinas encierra impotentes yacim! 

entoG de petróleo y gas. Pero tiene primordial interés para Ingl~ 

terra 1 y pare la OTAN en general 1 la ubicación estratégica de las 

islas, situadas en las rutaa marítimas que unen el Atlántico Sur 

con el ~acifico. A los ingleses poco o nada les importó que la 

ONU, prohiba la utilización de la fuerza para atentar contra la i~ 

tegrldad territorial de los Estados, en este caso Argentina, pre~ 

crite en el párrafo 4 1 articulo 2, de la Carta. Así lo demuestra 

la construcción de una base naval británica, próxima e las costas 

del continente suda'mer icano. 

Pocos dudan de que sin la injerencia norLeamcrlcano dlsminuir{en 

enormidades loe conflictos regionales, resolviéndose mediante ne

gociaciones y respetando la soberanie de los paisee. Hoy, despre-

61 White, Aoger. "The Gorbachov Jitters 11 en Ne-.itsweek, Washlngton,O. 
C., September 25, 1989 1 p. 22. 

62 Gorbschov 1 Mij aí l. Perestrolka. p. 204. 
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ciando el Pentágono las fronteras cstatsles 1 en sus mapas milit•

res trazó laa rutas terrestres, marítimas y aéreas de sus cruza

das contra el comunismo. Son sus objetivos no s6lo Los Estados de 

le comunidad socialista, sino los que han emprendido le vía de d~ 

&arrollo social libre e independiente y los que participen en el 

movimiento de liberación nacional. 

Washington Fomenta con gusto le tesis de que los numerosos fo

cos de tensión en el mundo se deben a la supuesta rivolidad de 

las superpotencias, valiéndose de este argumento para encubrir uu 

injerencia en los asuntos internos de Estados soberanos.
63 

~a Unión Soviética estima incorrecto considear que las tensio

nes, conflictos y hesta guerras entre diversos Estados son conse

cuencias de le rivalidad entre el Este y el Oeste. Comparten este 

postura muchos peises en desarrollo. Los cancilleres participan

tes en la reunión especial del bur6 Coordinador de los países all 

'neados, celebrada en Georgetown, Guyana, en marzo de 1987, decla

raron en un comunicado que la crisis centroamerivann no se debe a 

la citada confrontación. Sin embargo, recalcaron que ésta so he 

agravado a cons~cuencia de la creciente intervenci6n económica al 

apoyo dado a los contrarrevolucionarios para estimular sus ata

ques.ª Nicaragua y, algo que ya conocemos pero lo previeron ellosJ 

a las amenazas de intervenir militarmente 

al gobierno local. 64 
Panamá pera derrocar 

Estos m~nlstros expresaron su total apoyo a los esfuerzos dipl.f!. 

máticos de -los ya desaparecidos- Contadora y el Grupo de Apoyo, 

encaminados a hallar un arreglo pacífico, y acepteble para todos, 

de le crisis centroamericana. De igunl modo 1 se maniFestnron pre.f!. 

cupados por la creciente militarizeciOn del áree 1 que trajo consl 

63 Horowi tz 1 Irv ing L. Fuidamentos Ce Sociología Política. FCE 1 Méx ice 1 

1977, pp. 53-59. 

64 Aubinstein, Alvin. Sovil!t 5.Jccess Story: The Third World. Foreign P.f!. 
licy Research Inatitute, Phlledelphia, 1988 1 p. 177. 
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go un aumento numirlco de bases militares y la intensificaci6n de 

los slmulacroa en el Caribe. 

Particularmente reprobaron la escalada de las amenazas de agre

sió~ contra Cuba y las violaciones de su espacio aéreo y sus aguas 

Juriediccionales, lo mismo ~ue las acciones emprendidas a Fin de 

establecerle un bloqueo en la esfera de las finanzas, los crédi

tos y el comercio internacionales. 

Estas observaciones en nada agradaron a loa Estados Unidos, 

quienes hasta la fecha no cesan de practicar diversas formos de 

presión, amenazas e intimidación respecto a esta nación. Por lo 

anterior, tampoco desean devolver a Cuba la zona de la base naval 

de Guatánamo y compensar el daño económico que le causaron por el 

blcquec. 65 

A lo largo de la historia, los presidentes norteamericanos han 

tenido una debilidad común: presentar sus objetivos políticos co

mo doctrinas y concepcioneG. ''El rasgo característico de la polí

tica exterior de Reagan fue que este último confiaba cada vez más 

en les operaciones secretas. A través de la doctrina Aeogan se a~ 

toriz6 a los Estados Unid•• a utilizar todo tipo de medios para 

derrocar gobiernos de orienteci6n izquierdista que no le agrada

ran. Su
0

administración ha dedo pruebas de aplicación de esta polf 

tica· financiando y dirigiendo la guarra terrorista contra Nicara

gua", 66 

Moscú propone insistentemente solucionar los conflictos reglen~ 

les sobre bases justas y por medios políticos, Pero los EU exhor

tan a emplear la fuerza para mantener la hcgemon[a 1 para proteger 

loa intereses de las trasnacionales y del complejo industrial ml-

65 Neuberger, GÜnter, cp. cit., p. 58. 

66 Sanders, Sil 1. "The Aeagan doctrine " en Tilf'd lnternational, M~~l 
ca, Núm. 50, Oecembar 12 1 1988, p. 25. 
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litar, pare impedir el desarrollo de transformaciones progresis

tas en loa paí•es liberados. Sobre esto previno Mijeíl Gorbachov 

al hablar en el foro "Por un rtUndo dasnuclearizado, por la supervivencia 

de la t-LJmani.dad", celebrado en Moscú en 1986, donde dijo que le lóg! 

ca de un mundo independiente e Integro requiere que se arreglen 

por medios políticos y de manera justa los conflictos regionales, 

lo mismo que otros que son globales: los de elimentación 1 ecolo

gía, energia, alfabetizeci6n, educación y sanidad p~blica. 67 

No habría que subestimar el peligro que encierran estos confli~ 

tos 1 pero aumenten aún más el riesgo de las acciones autorizadas 

por una política que enfoca el mundo entero como su esfera de do

minio, y la lucha de loa países por la libertad, la independencia 

y la Justicia, como actividad subversiva que pueda ser reprimida 

por ls fuerza. 

2. La solución pacífica de los conflictos.regionales 

2.1, Evaluación jurídica 

No obstante que el principio de no intervención os uno de los Fu~ 

damentales del moderno derecho internacional, pues recordemos que 

la Carta de les Naciones Unidas prohibe intervenir en los asuntos 

que son esencialme~te de la jurisdicción interna de los paises, 

los Estados Unidos se han obstinado en emplear la fuerza pera in

tervenir en los asuntos int~rnos de otras naciones, con les más 
difrentes variantes, que van desde la presión diplomática hasta 

la agresión armada, 

La intervención norteamericana en Cuba en 1961, la guerra con

tra Vietnam en 1966, el derrocamiento del presidente Allende en 

Chile en 1973 1 la egresi6n militar contra Granada en 1963 1 o el 

envto de armamento a Afganistán, san hechos que se relaci'onEn con 

la categoría de intarv~nción en los asuntos internos ~aracteriza-

67 Nizski, Vadim. "En torno al faro de Moscú 11 en Boledn de Inforne· 
ción de la Entwj•da del• l.ASS, México, diciembre, 1986, P• 15. 



52 

doe, en le ºeclarac16n sobre loe principio• de derecho lnternaci~ 

nal rel•tivoe a las relaciones amistosas y de cooperación de los 

Estados, de 1970 1 como ectividedes subversivas o terroristas dlr! 

gidee al cambio de eetructura de otro Estado por vra de le viole~ 

cia, 

Precisamente lo mencionede ~claración establece que todos los 

Estados deberán también abstenerse de organizar, apoyar, fomentar, 

financiar, instigar o tolerar actividades armadas, subversivas o 

terroristas encaminadas a cambiar por la violencia el régimen de otro 

Estado, y de intervenir en las luchas interiores de otra nación. 

Mas violando este postulado, no san pocos los ejemplos en que los 

Estados Unidos han ampliado su intromisión en la lucha interna de 

tal o cual país, con el fin de mantener o apoyar en el poder a un 

régimen antipopular. 

Una variante que está cayendo en desuso es la sanci6n económica, 

le cual solía utilizar la administración norteamericana para cam

biar el rumbo de la política de algún país determinado, contradi

ciendo las disposiciones de la citada ~eclaración ~obre los prin

cipios del Derecho internacional, ya que ''ningún Estado pude apl! 

car o fomenta~ el uso de medidas económicas, políticas o de cual

quier otra índole para convocar a otro estado a fin de lograr que 

subordine el elrcicio de sus darechos soberanos y obtener de él 

ventajas de cualquier orden". GO 

Otra forma de intromisión últimamente practicada con mayor Fre

cuencia por los EU os el hegemonismo, que se expresa en la utlll

zaci6n de la fuerza o de la amenaza del uso de la fu~rza 1 la vio

lación de la igueldad soberana de loa Estados y la injercnciQ en 

sus asuntos internos. 

Un modo más de injerencia, en ml opiriión, lo constituye la par

ticipación de una tercera naci6n en la solución de alguna contro

versia, regional o internacional. 

Oe acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, el arreglo pacl 

68 Citado por Tunlcin 1 G.I. op. cit., p. 171. 
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fice de controversias puede lograrse mediante la negociación, la 

investigación, le mediación, la conciliación, el arbitraje, el 

arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos rcgionelea u 

otros medios pacificoa de su elección. 

Estas variantes han sido puestas en práctica por loa Estados en 

diferentes épocas. Así tenemos, por ejemplo, que le negociación 

está plasmada en el acuerdo entre la UASS y Afganistán, del 15 de 

mayo de 19BB, destinado a poner Fin a la presencia militar sovié

tica en este p!!iís. La investigación fue utilizada en octubre do 19-

04 en el asunto llamado de 110ogs~r Bank, o de los peGcedores de ~11 11 

cuando 1 durante la guerra ruso-japonesa, una flota rusa atacó en 

la noche e varios barco& de pesca ingleses, por haberlos confund! 

do con navíos de guerra japoneses. Como Inglaterra reclamó el pa

go de daños y perjuicios, se constituyó una comisión que eclarase 

el conflicto, para deslindar responsabilidades. Rusia fue recono

cida plenamente culpable y pegó una indemnización. 

La mediación ha estado plesma~a en el con.Flicto palestino pues, 

además de participar en las pláticas tanto Israel como Egipto 1 el 

mediador "vit~licio 11 en est:a controversia ha sido siempre Estados 

Unidos~ La activa participación del secretario de Estado, James 

Bek_er, a Finales de 1989 1 así lo demuestre. Un ejemplo de concill.!, 

clón lo es el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas (Pacto de 

Bogotá) 1 adoptado por le Conferencie de Bogotá el 30 de abril de 

1948 1 en al cual se prevé la creación de Comisiones da Investiga

ción y Conciliación en ceso de conflictos. 

Encontramos rastrea del arbitraj~ entes del siglo XL e.C. 1 en el 

tratedo celebrado entre Entemema, rey de Lsgash, y el reino de U~ 

mah 1 en el que fijaban las fronteras respectivas y desisnebe 

un árbitro, el rey Misilim de Kish, para resolver los conflictos 

que pudiesen surgir en la aplicación del tratado. 

Un ejemplo de arreglo judicial es la sentencia de le Corte Inter

necioñ"el de Justicia, del 18 de diciembre de 1951 1 en el caso den~ 
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minado de uLas pesquerias noruagas" 1 en donde f 1 ja cr i ter los de del i

mitec ión del mar nacional y territorial. 

Finalmente, el recurso a organismosº o ecuerdos regionales lo pu

•o en práctica Argentina, en el conflicto de las islas Malvinas, 

cuando intentó se le hiciere justicia amparándose primero en el 

Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca y luego acudiendo 

a la Organización de Estados Americanos. 

Como podemos ver, el moderno orden jurídico permite que todo 

conflicto ae trate de resolver primero a través de negociaciones 

diplomáticas directas -entra cancilleres o jefes de Eotado-, pero 

si no resulta, el derecho puede crearles comisiones de concilia

ción, cuyo informe puede ser aceptado o rechazado al carecer de 

fuerza obligatoria para las partas. 

Es e p~rtir da la concilieci6n cuando aparece un tercer elemen
to que podemos Llamar Legal¡ es decir, que au pcrticlp~ci6n o in
tervención está apegada e la lógica y al derecho. Lo mismo puede 

decirse da la investigación, la cual está a manos del Consejo de 

Segurided (artículo 34 de la Carta), o bien que las partes en co~ 

flicto somatap su diferencia a la decisión de un árbitro. 

Le vía que nos pareco fuera de toda lógica es la mediaci6n que, 

si bie~ ea optativo, da pauta a le injerencia de une tercera na

ción en asuntos que no Le competen. Aquí encontramos una suplant~ 

ción de funcioneg. 

El arttculo 24 señala que a fin de asegurar acción rápida y efl 

caz por parte de les Nociones Unidas, sus miembros confieren al 

Consejo de Seguridad le responsabilidad primordial de mantener la 

p~z y la seguridad internacionales, y reconocen que el Con9ejo e: 

túa 11 nombre de oqu6L loG et desempeñar les funciones que la lmpo

ne tal responsabilidad. A prlmere vista se entiende que el ConGejo 

está por encima de los países, máxime que el párrefo 2 del ~rttc~ 

lo 33 estipula que el Consejo instará a las partes a que arreglen 

•u controversia por loa medios entes descritos, si lo estimare n~ 

cesario. 
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El colof6n de 11 
••• si lo eetimare neceseric'' es fundamentalmen

te import•nte, porque con base en el párrafo 1 del articulo 35 t~ 

do miembro d• laa Naciones Unidas puede llevar su controversi~ e 

la atencl6n del Coneejo o de la Asamblea General. 

Sin embargo, y reconociendo que también puede ser mediador el 

Conaejo da Seguridad, le figura de la mediación permite que ~n t•~ 

cer pais intervenga en ••untos que son esencialmente de la juris

dicción interna d• otro& Eatado•, lo que contradice al principio 

de no intervencl6n (párrafo 7 1 artículo 2 de la Carta}. 

Si por mediación se 11ntiende "La intervención amistosa da une te!. 

cera potencla 1 por propia iniciativa o a petición de una o de las 

dos partes, para ayudarles a encontrar una solución al conflicto''~g 
esto significa que cualquiera de loe Estodoa en colisi6n puede s~ 

licitar e cualquier otro su intervención en este sentido¡ lo que 

confirma el hecho de que si es aceptada su mediación, ha de inte~ 

venir de manera muy activa y no s6lo propone una solución al pro~ 

blema sino que participe en les discusiones entre las partes para 

tratar de que au propuesta de soluci6n se~ aceptade. 

Ahora re5ulta que la decisión de un tercero es la que prevalece 

en lugar de la· del Consejo de Seguridad 1 quien es encargado de r.=, 

ccmenda~ los procedimientos o métodos da ajuste que sean apropia

dos ~artículo 36). Incluaive, si las partes no lograsen arreglar 

su conflicto por los medios que otorga el derecho, deberían some

terlo al Consejo de Seguridad (artículo 37). Pero éste se ve obs

taculizado en su proceder porque le antecede la mediacién¡ aspec

to del cual se ha valido la administración norteamericana para a~ 

tonombrarse pacificador de conflictos en el mundo. Un claro ejem

plo de esta sitaución la tenemo• en el Medio Oriente con el plen 

Baker 1 que analizaré en•egulda. 

A peGar de ~ue el Consejo puede incluso utilizar la fuerza erm~ 

da 1 su acción, tal como esti concebida en la Carta, ae dirige más 

69 Se ara Vézquez, Modesto. cp. cit., P · 323 • 
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a la prevencl6n y reprealón de un foco de tensión que • le solu

ción del conflicto. Por eso ti•ne razón el m•e•tro Seera Vázquez 

cuando dice que ''Las Naciones Unlde9 e•t6n concebldea en le Carta 

pera actuar m&s como un policía que c~mo una jurladlccl6n 1
•.

7º 
Efectivamente, eRo tres año encont1•emos que lea reaoluclones de 

le Asamblea General de le ONU son en principio recomendeclgnes de 

gran valor moral y politlco 1 pues emanan de uno de los principa

les órganos de le m&e importante orgenizeclón internacional con

temporánea. Pero teles recomendaciones Jur{dJcamente nn condicio

nan e sus miembros, ea decir no lea imponen obligaciones juridices 

y no crean derechos correspondientes. 

El error inicial Fue que las Naciones Unidas partieron de I~ hl 
p6tesis de que les grandes potencias cooperer{an en la protección 

de la paz, pero pronto se dieron cuente de que en el mundo no po

dría verificBrse ningún cambio pol{tico o económico de importan

cia, sin afectar los intereses de la UASS y los EU. 

Sua alianzas militares s6lo provocaron el nacimiento de-dos ce~ 

tras de gravedad de la organización política mundial, colocándo

las en inevitablee conflJctos respecto e muchos problem•s impor

tantes, Además 1 otros pe{ees forzosamente tenían que ser atraídos 

e uno u otro polo, porque muchos sólo se considcrerfan seguros 

r.antra la invasión de una de ellas e le sombra protectora de la 

otra. 

Aún así, y a pesar de todas sus deficiencias, ~ONU deb3 h~cer 

prevalecer sus métodos pera arreglar lea dlferenclas y manten"r 

el orden, aunque sean puestos en crisis y aunque estén en con~ta~ 

te evolución. 

Si bien la nueva mentalidad politice propuesta por le dirección 

soviética consiste en buscQr vías y medica que excluyen el empleo 

de la fuerza militar para solucionar .los problemas internecionn-

70 Ib[dem, r.p. 345 y 346. 
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les 1 su tarea primordial es hallar un arreglo pacífico a los con

flictos armados entre paises o grupos de pafcs.
71 

Entre lo$ requlsltoa principales de tal arreglo se encuentran 

el democratizar las rel•ciones a nivel de cada nación y aplicar 

le politice de reconclliacl6n nacional. Pero esto presupone mejo

rar el clima político en el mundo, renunciar al chantaje o e las 

amenazas, así como normalizar las relaciones entre les grandes PE 

tencies. 

El requiaito más importante as nivelar le vida politica y so

cial de los paises implicados en loa conflictos regionales. Cuan

do la controversia h• surgido, le mayoría de estas naciones vi

vían bajo dictadura• reaccionarias o acababan de liberarse de go

biernos autoritarios. 

En la zone centroamericana s6lo estabilizando ol sisteme demo

cr8tico y ampliando la participación de las mesas populares en la 

vida política •e puede evit•r la víe armada en la solución de los 

conflictos. Pero serie erróneo limitar la democratización e la su~ 

titución de las dictaduras mili~ares autoritarias por gobiernos 

civiles, ya que establecer una forma constitucional de gobierno y 

el sufragio universal es sólo una parte del proceso de democrati

zación.7¿ En los Estados donde le mayor parte de la población es

tá p"rivada de los elomentelea derechos humanos (vivienda, trabajo, 

etc.), lograr la justicia social o la democracia económica y so

cial es una necesidad apremiante. 

Otro aspecto fundamental, ya plasmado, es que un número ceda 

vez mayor de políticos ha llegado a comprender que el objetivo de 

la pol(tica de reconciliación es crear pare las partes en confliE 

to une bB•e sobre la cual ellas puedan adoptar mejores decisiones 

71 Cracraft, James. Tho Soviet L.rlion Todoy, University of Chicago,Chl 
cago, 198B, pp. 171-175. 

72 Ouverger, Maurice. Institucione!i Políticas y Derecho Constitucional, 
su edición, Ariel, México, 1966, pp. 356-361. 



y determinar sus destlnos participando en el diálogo a escale na

cional y no empleando la fuerza armada. En los países donde le s~ 

ciedad está dividida en agrupaciones y fracciones en conflicto 1 

al diálogo político deben sumarse todos cuantos aspiren a determl 

nar los intereses comunes de le naci6n con medios pac[f icos. 

Considero que haciendo hincapié en les consideraciones ideológ! 

ces en lo que se refiere a la alternativa: apoyar o no apoyar la 

política de reconciliación nacional 1 se puede socavar, en defini

tiva, todo el proceso de arreglo polttico. Según muestra la prác

tica, las fuerzas que evitan participar en tal reconciliación co

rren el riesgo de perder el respaloo de aquella parte de la pobl~ 

ci6n en la que se apoyan. Cabe mencionar que su base política pu; 

de adquirir diversas formas y sería erróneo imponer aquí un mode

lo desde ?fuera, pues una forma aceptable de esto política puede 

ser elaborada solamente por los grupos contendientes que partici

pan en elle. 

El rasgo común de le mayoría de los Eatados que están lnvolucr~ 

dos en los conflictos regionales es que no tienen tradiciones hi~ 

tóricas ni exp~rienciea de gobiernos democráticos. Por ello, fre~ 

te a la,lnestabilided social -que por lo ~isto se conservará en 

el f~turo, ograv8ndose en algunas etapas- la falta de estructures 

democráticas estables y de mecanismos que garantizarían el desa

rrollo a bese de un consenso de todas las fuerzas pulíticas, pue

de impulsar a los extremistas a le lucha armada. 

2.2. Análisis de la ~ituación internacional 

Una situación que ha caracterizado a las relaciones internaciona

les en las últimas tres décadas, es la inclinación haciB el hege

monismo asociado con las políticas de fuerza, manifestándooe so

bre todo en la instalación de bases militares en todo el mundo. 

Las bases norteamericanas particularmente cumplen une doble fuD 

c16n: 1) dirlgir\Bs contra el bloque socialiata; y, 2) asegurar 



59 

un control territorial •obre el espacio que ocupan en tal o cual 

peís. De una u otra manera, suelen emplear la fuerza, violar la 

soberen!a de loa Estados y entrometerse en los asuntos internos 

de éstos. A Norteamérica no le importa pasar por encima del artí

culo 2 de la Carte,puea est' m6s interesada en conservar sus ''12 

tereae& vitales'' que en respetar el Derecho internacional. 

Su actitud la motiv6 a crear mejor las Fuarzas militareG de de~ 

pliegue rápido, lo que les ha permitido actuar en cualquier terrl 

torio y en cualquier tiempo. 

Ce todos modos, l• expans16n de la actividad de las fuerzas mi

litare• de un peía sobre el territorio de otros constituye una 

brutal violación de muchos principios Fundamentales del derecho 

lnternacional 1 sobre todo del principio de igualdad soberana de 

los Estados y el de no utilización de le fuerza, sin cuya observa~ 

ele es imposible el normal Funcionamiento del orden jurídico in

ternacional. 

Lo más lamentable ea que la fuerza militar ea tan sólo une for

me de expresión de tal hegemoniamo 1 pues también puede manifesta~ 

ee éste como doctrina de sumisión o dominio en forma política, oc~ 

nómlca·9 ideológica. 

2.2.1, Centroamérica 

No es nuevo el hecho de que le política exterior eatadunldenee ae 

manifieste con el deeeo de amedentrar e lo• gobiernos de las na

ciones latinoamericanas, tratando de impedir que '•taa mantengan 

y deGarrollen relacione• normales con el bloque soclallato. 

Esta tónica le confirmó Elliot Abrams 1 asiatente del 9ecretario 

de Estado norteamericano, quien explicó la política de Washington 

reepesto a Nicaragua como el propósito de impedir el nacimiento 

de una nueva Cuba en el continente. ''Apoyar a la re•iatencia y no 

permitir que •• reafirme el régimen comunista vinculado con lo 
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Unión Soviética¡ todo esto responde a nueatroa intereaes naclona

le1111. ?.J Fue el mlemo funcionario que en enero de 1987 e>e i gló 111 

gobierno meMlcano que renunciara a aegut~ apoyando loa esfuerzos 

de paz en Centroamérica aln inJerencl• a>etranJera.7 4' 

En marzo Abrams citó e una audiencia a los embajadores de Arge.~ 

tina, Venezuela, Colombia y Perú en Washington, y los hizo una a~ 

vertencia muy traslúcido: loa resultados de votación de estos pal 

ses en la cuadragésima octava sesl6n de lo comisión de las Noclo

ne• Unidas pera los derechos del hombre, donde se debatir[a el 

proyecto de una resolución enticu~ana presentado por los nortcom~ 

rlcanos, 11 podr[an traer consocuencies para las relacione& bilote

reles". 7 5 

167 años atrás, cuando la Cbctrlna Monroc era enunciada, los Est_!! 

dos Unidos yo considerab~n que los paises vecinos del sur era zo

na "natural" de influencie y expansl6n norteamericana. Hoy d[a es 

ye une tradición que la Casa Blanca ext~rne la eparlclón de la ~mP 

naza sovi6tlca donde quiera que ocurre algo que no sea de au agr! 

do. Así, ~u estrategia de imperar sobra el mundo conduce lnevlta· 

blemente a los EU a hacer más activa su lucha contra la UASS. 

Las declaraciones formulada& por eltoa funcionarios de la adml

nistraci6n norteamericana sobre la problemática de América Cen

tral, abundan en frases sobre el apego de los Estados Unidos al 

arreglo pacífico del conflicto y sobre la garantía de la paz 1 es

tabilidad y democracia. Tampoco so censan de decir, desde Woahlns 

ton, que los EU no t:!_a"pensado ni piensan utilizar su• tropas para 

dar soluc16n a los problemas del área. Lo cierto es que tras esta 

falsa demagogia tranqullizedore, al Pentágono y sus servicios se-

73 Aublnetein, Alvln. op. cit.1P• 2~3. 

74 Instituto Mat(e;s Romero de Estudios Olplométlcoe. El Servicio E~ 
terlor Mexicano. Archivo Histórico Diplomático, México, 1988, p.67. 

75 Aubinstein, Alvln. op. cit. 1 p. 205. 
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cretas crean a un ritmo sin precedentes una potente infraestruct~ 

ra militar para aplastar por la fuerza el movimianto de liberac16n 

nacional en al área. 

En junio de 1984 el general Meyer, entonces JeFe del Estado Ma

yor del ejército estadunidense, dijo: "Siempre consideraba que de 

bíamoa apoyarnos en la fuerza con que contamos en el área; a mi ·m~· : 

do de ver, Honduras es tal fuerza 11
•

76 

Es decir, no s6lo mantienen relaciones con este país, y con otros • 

má•, pero no por eao se abstienen de recurrir a ia fuerza para a

tentar contra su integridad territorial¡ prohibición del párrafo 

4, articulo 2 de la Carta. 

Mas no sólo han atentado contra su soberanía, de hecho ya están 

dentro. Así, desde 1985 en territorio hondureño se encuentran más 

de 150 militares norteamericanos, piedra angular de su infraeetru~ 

ture bélica. Maniobras como Big Pine I y IIy Granadero I, posibilitó 

no sólo adiestrar a miles de soldados y oficiales norteamericanos 

en condiciones similares e las· salvadoreR~s y nicarag~enses, sino 

tambl~n crear.una situación, en que interminables 11 ejercicios'' 

significan de facto la permanente ocupación de Honduras por las 

tropas ~e EU, dispuestas e invadir Estados vecinos. 

Al mismo tiempo, el pais esté enfrascado de veres en la constru~ 

clón militar. Un sinnúmero de bases e instalaciones, presuntamen

te construidas pare asegurar logistlcamente los ejercicios, cent! 

núen edificándose a fin de servir a los objetivos muy distantes del 

entrenamiento. 

Por ejemplo, la base aérea en el poblado de Palmerola 1 e cien 

kilómetros de Tegucigalpa, cuenta con varias platas de despegue y 

aterrizaje apropiadas para los aviones de reconocimiento t.bhawk, 

~echcraft y A'f-21 , ubicándose aqu! mismo el estado meyor de las tr~ 

pes norteamericanas en Honduras. 

7 6 Neuberger 1 Gl,;nter. op. cit. 1 p. 96. 
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El aeródromo situado en San Pedro Sula es una base pBra aviones 

de Washington y, el mismo tiempo, terminal dtl puente aéreo, por 

lo que de•de los Estados Unidos llegan en torrente continuo armas 

y pertrechos para ser distribuidos luego entre otros objetivos. 

La presencia militar de los EU en le zona· se dejó sentir ye en 

diciembre de 1989• Oesde aeródromos 1 en Hondurss tomaron vuelo 

"misteriosos" eviones que bombardearon colonias populares de Pan!!. 

má.Honduras es la principal punta de lanza, pero no la únlca, que 

el Pen~ágono tiene en Centroamérica. Washington también ha presi2 

nado constantemente en Guatemala, El Salvador y Costa Alca para 

establecer nuevas beses aéreas y navales, a fin de practicar la 

injerencia armada contra cualquier nación latinoamericana, bien 

sea a manera de auxilio militar presentada a sus fieles amigos, o 

para asfixiar a otras naciones ansiosas de llevar una política 

exterior independiente, Ce una u otra forma, la actitud de Hondu

ras es Jurídicamente criticable porque, si bien el derecho prohí

be cualquier acción que constituya una amanaza al uso de la fuer-

za -directa o indirectamente- con~ra otra nación, el gobierno he~ 

dureño permite el encubrimiento de la organización de fuerzas ar

madas pare incursionar en el territorio de otro país. 

Otro punto inestable es Nicaragua, cuye revolución ha sido atrl 

bulda al trabajo de Moscú y Cuba. Esta es la pauta, la justifica

ción ideológica trillada para una guerra no declarada contra un 

pequeño país cuya única culpa es querer vivir a GU manera 1 sin l~ 

terferencias del extBrior. Dicho sea de paso, lo que ha sucedido 

en Nicaragua muestra lo que puede esperarse en otros países. Ee 

por demás ~idículo oír argumantos en el sentido de que Nlcarogua 

emeneza le seguridad de los Estados Unidos, y que van a estable

cerse allí b8ses militares soviéticas. 

La burda arbitroricdod qua la odministración ncrt~amcricana co

mete en América Centrul 1 es la continuación de la tradicional po

lítica que los EU aplican al sur de sus fronteras e lo largo de 

muchos años. El sociólogo mexicano Pablo González Casanova cita 
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centenares de caeo3 en que, bajo distintos pretextos, Washington 

se ha inmiscuido en los asuntos de sus vecinos sureños, muchos de 

los cuales tuvieron carácter de intervenciones ermedes. 77 

Un breve repaso de la historia nos permite ver que le tenaión 

en las relaciones soviético-norteemerlcanes repercutía negativa

mente en la •ituación política en América Latina. Por ejemplo, 

transformacione• •ocioeconómlca• progresistas que se emprendían 

en la reg16n se •tribuían autom6ticemente a la supuesta mano de 

Moscú, y accione& independientes de un país latinoamericeno en el 

6mbito internacional solían provocar colisiones con Weshingto~. 

C•be decir que la tirante~ en las relaciones URSS-EU acentuaban 

l•s situ•cionea conflictiva• en el Tercer Mundo. Bajo el peso de 

la vieja mentalidad política, laa grandes potencias daban su apo

yo a grupos no propensos al dlélogo ni a las concesionea, e& de

cir, cada una de elle• bu•caba un arreglo político del conflicto. 

Semejante postura no podía sino propiciar el agravamiento de le 

conflictividad regional,porque en ese caso la inflúencia exterior 

•• convertía en un f9ctor deci&ivo. 

Con la norm9lizecién del diálogo po~!tico, el factor exterior 

comienza a jugar un papel positivo, •obre todo en le contención 

de las fuerzas empeñadas en soluciones militares. Sirve de ejem

plo. el caso de AFgani•tán donde ya se dio une solución política 

al conFlicto. 

Por supuesto, le situaci6n en Centroamérica se diferencia mucho 

de le de Afganistán. Baste recordar la• enteriore• ge•tionea paci

ficadores del Grupo de Contadora y del Grupo de Apoyo, así como 

la existencia de acuerdo• -Esqulpulao I y II- que cre~ron condici~ 

nea para el arreglo político. Lo que ea necesite ea que lea partes 

lmplicades cumpla~ estrictamente los acuerdos flrmedca en Guateme

la,pero más importante e• que les grandes potencias otorguen su 

77 Gonzilez Casanova, Pablo. No lntervenclón, Autodetennlnacl6n y ClenDcr!!_ 
cia en Amérlca Latina. Slglo XXI 1 Mé)(ico, 1963, PP• 17-35. 
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•poyo al proceao pacificador. 

El crecimiento de los ar••nales convencionales representan una 

grave amenaza para la paz en la zona. En la 42 Asamblea General de 

le ONU ae aeña16 que la cerrera armamentleta no ha hecho más que 

acentuar la inestabilidad en Centroamirica. Es sabido qua las pa~ 

te• en conflicto utilizan fundemen6almente armas de fabricaci6n 

norteamericana y eoviética. 

A estas altura•, no importa tanto discutir cuil de la• dos gra~ 

dea potencias tiene mayorea reaponsabilidadas en el armamentismo 

centroamericano. Cualquier intento por aclarar'eats cuestión con

ducirla al.enfrentamiento y no al di6logo. Lo que se necesita es 

que tanto la URSS como EU vayan realizando esfuerzoe continuos p~ 

re reducir y en definitiva su•pender los suministros militare& 

pertlendo del principio de la suficiencia razonable. Para nadie ea 

un aecreto que los pafae• del ire• ya tienen armas suficientes p~ 

ra garantizar cada uno au aoberania neclonal. 

Sería, por aupue&to 1 ingenuo confiar en una total desmliiteriz~ 

ci6n porque muchos p•íaes •iguen identificando la soberania naci~ 

nal con la e>(iatencie da un ejército fuerte y bien etrmodo 1 lo cuel 

no dej~ de ••r un remanente de la vieja mentalidad política. En 

las nueves circunstancias surge la posibLlidad de cambiar tale& cr! 

terÍos. 
Traa la Firma de las acuerdas ce Guatemala se creó una comiei6n 

internacional de control y seguimiento, integrada por loa minis

tros del Exterior de '~oa Ocho" y de las necionea centroamericanas, 

eeí como por lo• secretarios generales de la ONU y la OEA.
78 

A mi juicio, une de la• tareas fundamentales de la comisión de

be aer le de elaborar medidas para fortal~cer la confianza y el 

entendimiento entre los pueblos centroamericanos, particularmente 

entre las partee en conflicto. L~ inicietive he de partir de los 

78 Inatituto Matras Aomero de Estudioa Diplomáticos. t'úlCico y la 
Paz. Archivo Histórico Oiplcmitico, México, 1988, p. 312. 
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Loe intento• por relncorpor•rloa • la vida civil no h•n &ido p~ 

cos. Aai por ejemplo, la hoy Praaident• de Nicaragua, Violeta Ba

rrica, ae reuni6 en innumerable• oca5lones con loa contrarrevolu

cionarios, • afecta da fijar una fecha para su deamovilización y 

daaarme. 

Fue importante l• VII Aeuni6n Cumbre en el m•rco da loa Acuer

das de Paz de Eaquipulaa, celebrada en. Montelimar, Nicaragua, lo• 

dlas 3 y 4 de abril de 1990. Este vez •• logr6 acordar que los r~ 

beldes niceragÜen9es aerían desmovilizados y desarmados a más ta~ 

dar el 25 de abril, preciaando que su armamento deb{a ser destrul 

do ºin aitu" .
79 

Pero, de nueva cuenta, no ae cumpli6 lo pectado, pues el mé~imo 

Jefe de la reaiatencia nlceragÜanae, Israel Galeano Franklin, de

clar6 qu".I la desmavillzación incluía un desarme "volunterio". 

En un int•nto mis, el 7 de mayo ea firm6 un nuevo acuerdo para 

terminar de desarmar 10 mil efecti~o• • más tardar el 10 de junio, 

Al inicio ee cumplieron lea cliueulas del convenio, pero luego se 

•uspendi6 la antrBga de ~rmaa con el prete~to de una supuesta me

tanz• de 18 eiementoa euyos.
80 

A pe~ar da que Violeta Barrio• lea garenti~6 un futuro económi

co mediante la creaci6n de diversos poloe de desarrollo en el in

terior del P•Í•, los contras otra vez no respetaron le fecha del 

10 de junio, mioma que se prorrog6 para finales del mee, Oe segu

ro estas pr6rrogas se harán cotidianas durante el año, ya que mu

cho• contrae han preferido reunirse con sus colegas estacionados 

en Hondura•. Así que el problema sigue sin resolverse plenamente. 

79 Ver: Crónicas Presidenciales de Marzo y Abri 1 de 1990, pp. 18 'J 
2~, respectivamente, de la Secretaría de Relacionea Exteriores. 

80 Secretaria de Relaciones Exterl.oree. Crónica Preel.denc\al de Mayo. 
Archivo Hi~t6rlco Oiplomáticc, México, 1990, p. 29. 
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2.2.2. Ad• 

En la guerra que tr•n•curre en la zona d•l golfo Pérsico eat6n i~ 

plic•dos lo• doa pal••• princip•l•• de eet• re9i6n 1 que poaeen con 

aiderabl•• recuraoa humano• y naturales. Según datos de le ONU, a 

principies de 1985, la pablaci6n de Irak superó lo• 15 millonea de 

hablt•ntes y la de Irin aacend16 a casi 43 millon••· Ambaa nacio

nea cuentan con riquíalmoe yacimiento• de petr6leo; la• reserves 

proapectadaa de Irak conatituyen 6 mil millones de tonelada•, y 

la• da Ir'n 7 mil mlllonee 1 lo que en conjunto rapreaenta un 20S 

de loa recuraoa petroliferos perteneciente• a loa Eatadae en vías 

de deaar-rolla. 81 

A lo lergo de loa último• decenios embaa Eetados se han pronun

ciado contra el dictado de loa monopolios petrolero• occident•le• 

y por el control n•cion•l acbre la riquezas naturelea. Recordemos 

l• luch• por l• n•cion•liz•oi6n de la induetria petrolera irení 

durante el gobierno de Moa•adeh en 1951-1953, y la primera nacio

naliz•ci6n exitoaa en el Cercaño Oriente de una parte de la• con

cealone• extranjerea en Irak •principio• de loa añoa 7o. 82
· 

Lae trnnsformacion•• •ocloecon6mlcaa iniciadas en Irak y el de

rrocamiento de la monarquta en Irán debilitaron laa po•iciones da 

loa
0

monopolioe petrolero• norteamericano• y europeo• en la zona 

del golfo Pireico, e quianea no •olo lea inquietaba la pirdida de 

•u control •obre el hidrocarburo da eatoa palaaa, cuyas reaarvaa 

auparen en un SOX lea reaerva• conjunta• de lo• pa!sea capiteli•

tes occidentelaa, sino tambl'n la influencia que podríen tener en 

1o• Eatado• vacinow productorea de petróleo. 

En 1979 y 1980, la eitueción en eata zona ae agudizó bruacemen-

81 G6mez Robledo, Antonio. E.tudios In'temecionalea. Archivo Históri
co Olplomático, México, 1988, pp. 21-26. 

82 Harmoaillo Azpelta, Ma. da Lourde•. PoHtica Intervensionlsta hfm
ri~a. UNAM, M6xico 1 1983, p. 42. 
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te ; y por •quell• 6poc• Wa•hlngton formul6 l• doctrina que junt! 

fice l• injerencl• mlllt•r en di•tlnt•• reglone• del mundo bajo 

•l Pretexto de defender loa lntar•••• vital•• nartaamerlcenoa. I~ 

mediatamente deapu6a fueron creada• l•• fuarz•• da raaccl6n ripl

da, l•• cuela•, ae¡ún Wrlnbarger, aacretar lo de Oafan•• de EU, "•.!. 
. tuvieron autom6ticamanta orientad•• a lo• yacimiento• petrol{fe

raa". SJ· 

En la ragl6n p6ralca •• emprendieron intentos de lnjarencla y 

preal6n: deade la operaci6n militar frac•aada en Ir'n haata la 

concantr•cl6n de le Armada en el golfo. Paralelamente, l• ClA in

tanalflc6 aua actlvldadaa aubvaralvaa en lrak a Ir6n, concentr6n

doaa fundamentalmente en aambrar la clzeRe entre L•• div•r•a• co

rriente• r•llglo••• y pol(tlc•• y en etlzer el eepfrltu n•~iona-

1 lata. 

L• guerra he treldo e ambas parte• aolo calemldedes. Ya han pe

recido más de 700 000 persona•¡ los heridos Human centenares de 

mllee y numero••• reflneriee y conetrucclones portuarias lmporta~ 

t•• han eldo deetruldes, Los buque• tanques también se han conve~ 

tido en blanco de lo• etsqueo. 

Le lnJ•r•ncla eMtrenjer• y le lucha antlimperlaliata en le re

g16n son hecho• real••· Pero no 9on menos reales le rivalidad ira 

no-lrequI, el nacionallemo 6r•be y persa, el f•ctor islámico, 

El nacloneli•mo árabe e• progresista y democrático en au cante~ 

to nacional-liberador. Pero puede volverse chovinlemo con respec

to •minarle• nacionales, ideología que compite con el neclonell~ 

mo de lo• puebla• vecinos. Lo mlemo vele pera el caso del neclon~ 

llamo perea (ir•ní), 

La rivalidad de naclonellamou y concepcioneu político-religiosn~ 

ae convierte fácilmente en conflictos regionales.Es cerectcrtstico 

p•ra cu•lquler idea de auperior1dad nacional o religiosa. Pero tel 

rivalidad cree un terreno prordcio para l• injere11cle extranjera 

83 tb!dem, p. 44. 
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y para manipular a quienes creen estar obrando con independencia 

abaolute. 

Tanto en Bagded como en Teherán, por lo visto, esperaban aprov~ 

char la d••eatabilizaci6n interna del enemigo. Irek conFiaba en 

las minoriaa nacionales de Irán¡ y éste, en los Oilltas que abundan 

en lrak. Pero la deee•tabilizaci6n no se produjo, pues ol confliE 

to devino factor de cohesi6n para ambo~ países. Aprovechando con

aigne111 tipo "la pe.tria está en peligro" 1 usando la propaganda, t_2 

mando medidas de &eguridad y aplastando despiadadamente e le oposi 

ci6n, el régimen chiíta de Irán y el baasista de Irek logreron·a

fianz•r eus poaicionea. 

Ninguna de les do• partes pudo realizar una guerra rel,mpego¡ '. 

la conf lagraci6n ae tornó prolongada y en extremo sangrienta. Irén 

posee una superioridad indudable en efectivos. Irak lo supera en 

aviones, tanque•, artillería y otros tipos de armamentos. Los po

tenciales bélico• de ambas partes pueden considerarse más o menos 

igualea¡ y ninguna logre imponerse. 

El conflicto bien puede extenderse fácilmente e las monarquías 

vecina• de Arabia, con sus fabulases riquezas y no pocas contre

diccionea. Y es en dichos Estados poco pobladoa y militarmente df 

bilee donde se hallan los intereses económicos de EU. Les accio

ne•' de la- armada norteamericana en el golfo Pérsico lejos de dismj 

nuir la amen•z• que enfrenta la navegación comercial en esta zona, 

l• na hecho aumentar. 

El c•o• de lo• golpea •electivos que EU ha asentado contra obj~ 

tivoa irenÍe• y lo• golpe• aelactivos de Irin contra buquea mer

cante• e instalacionea petroleras en la coata arábiga, demuestran 

su importancia y lo aitúan ente La opción de abandonar el golfo 

Pérsico o empez•r la ••c•lada de accione• bélicas. ¿Hundir lanche• 

ripidaa? Equiv•ldría a uaar una pala para matar mo•quitos. ¿Bomba~ 

dear Irin? Significaría entrar en la guerra del lado de Irak, pr~ 

vacar ecciones de respuesta por parte de Tenerán, poaiblemente de 

caricter terroriate, socavando, aaimismo, •U oportunidad de partl 
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cipar en el arreglo político. Por lo demás, el efecto militar de 

los bombardeos ha quedado demostrado en la& experiencias de Viet

nam y Libia. 

La dirlgencia soviética siempre ha caracterizado la guerra Irán

Irak como absurda y cont'nria a loa intereses de estas naciones.Ha 

abogado por el arreglo pacífico del conflicto; y no solo porque 

ello corresponde a los principios de eu política exterior. 84 A la 

UASS no le conviene que un incendio bélico arda en las proximida

de• de sus fronteras. También ve contra sus intereses la limite

ci6n de la navegaci6n en el golfo y la reducción de sus posibili

dades de colaboraci6n económica con Irak e Irán. Contradice los 

intereses de su seguridad la concentración de fuerzas navales no~ 

teamericanas e una distancia que permite a las aeronaves, que de~ 

pegan desde portaviones con armes nuclearea a bordo 1 alcanzar al 

territorio soviético. 

En le UASS reconocen qu~ Estados Unidos, y otros pa(ses de Occl 

dente, tienen intereses reales y legítimos en la zona del golfo 

Pérsico, relecionados con la colaboración económica, científico

técnica y de otro tipo, con el comercio y los suministros de pe

tróleo, 
1

con la necesidad de conservar lazos tradicionalmente ami~ 

toaoa con determinados Estados. También le UASS posee en este re

gión• intereses económicos y de otra índole. Pero es lógico que 

los intereses de naciones que no pertenecen a le región son leg(

timoa sól~ en el caso de estar encaminados a le cooperación y le 

comprensión mutua, y no e la confrontación, sólo cuando no impli

can una presencia militar permanente, la creación de b••e• milit~ 
res en territorios ajenos ni la formación de bloques militare&. 

Una salido lógica de este probl~ma retirar del golfo las fl~ 

tes extranjeras antes de que termine el confli~to entre Ir~n e 

lrak y 1 para garantizar le seguridad de navegación, crear fuerzaa 

84 Semionov 
1 

v. Los ?rlncipios: de les Pol.ítica e>Ctcrior de la LASS. APN 1 

Moscú, 1988 1 p. 209. 



71 

navales de la ONU quesu~tltu)an loa grupos de barcos de Estados 

no pertenecientes al litoral. Ademi•, para lograr el arreglo hace 

falta un ambiente propicio: bajar la tlrant~z de las pa•iones na

cion•li•t•• y religiosas • nivel local y renunciar al deseo de 

vengarse. T•mbién hey que establecer el deseo de colaboración a 

escala mundial y lograr que l•• grandea potencias practiquen una 

política que corre•ponda • loa supremos interese• de aalvaguerdar 

la paz en el planeta. 

Volviendo a le participación norteamericana en el Cercano Orlen 

te, ~erece especial atención au polltice h~cie esta región, pues 

no esté orientada a buscar una soluci6n pacífica, global y justa, 

&ino que el fin ea eateblecer máa fijamente aus poaicionea polltl 

ces y militare•- Tal política no ha cambiado en absoluto. Así, d~ 

rente el mandato de Ronald Aeagan 1 y bajo eu tutela, Jarael y Egi~ 

to acordaron el Tr•tado por Separado de Campo David¡ mismo que no 

trajo la paz, ya que no elimin6 las causes fundamentales del vie

jo conflicto: el problema pelaatino y la ocupaci6n de territorios . . 
ár•bes por Israel. 

En 1989 volvi6 a auceder lo mismo. Esta vez nl secretarlo de E~ 
tado 1 James B•ker 1 fue el que propuso un plan de paz~pa~a Asia, el 

cual. fue aceptado por I•reel y parci•lmente por Egipto. Además de 

que lo• motivos del conflicto ecn los mismos, en amboa aconteciml 

entes se lograron acu•rdoa • e•palda• de la mayoría de loa país•• 

árabe& implicados en el conflicto y en contra de aus intere•••· 

T•les acuerdos por separado wcn inju•to• por su e•encia e lncl~ 

so cont.'i.rios a las norm•• del Derecho internacional. En efecto, 

le Carta de las Naciones Unidas e•tablece que la• partea en una 

controversia, cuya continuación sea susceptible de poner en peli

gro el mantenimiento de la pez y l• seguridad internacionales, 

traten de buscarle soluci6n por cierto& medio•, como loa acuerdos 

regional••, por ejemplo (art. 33). 

Es cierto que el secretario Baker recurrió prlmaro a la media

ción y luego al acuerdo region•l 1 paro ae olvid6 de incluir • loa 
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dirlg•n~•• de ~· Organiz•ción pera l• Liberación de P•le•tina 

(OLP); y le Carte ••muy enf6tice en cuanto a laG partes, ea de

cir, ordena que ee tome en cuente e toda naci6n que tenga algún 

vinculo con el conflicto, y Palestina lo tiene. 

T•l vez pudiera alegarse que la OLP no es miembro de la ONU 1 y 

por eao •• le aKcluy6. Pero tel argumento no es valedero, pues el 

pa~rafo 2 del ar~. 35 de la Carta dlwpone que ''un Estado que no 

•• miembro de laa Naclonee Unidas podrá llevar a le etencl6n del 

Conaejo de Seguridad o de la Asamblea General toda controver•io 

en que aee parte, al acepta de antemano, en lo relativo a le con

trovarala, las obligaciones del arreglo pacífico establecidas en 

aeta Carta". 

Eate última parte ea esencial, porque la justicie internacional 

de ningún modo hace a un l•do • un no-miembro. Es decir, no impo~ 

te que no lo sea, porque l• OLP si quiere eerlo. Lo que gucede es 

que lo• Eatadoa Unidos no la reconocen ni la aceptan como tal y 

much~ menos la toman en cuenta. Oigamos que la aborrecen, y •i no 1 

recordemos el incidente en que le edminla•~reción norteamericana 

decl•r6 al 1 Ider pe lestino 1 Yasser Arefat 1 persona non-grata, B>< 1-

giendo ~demá• que no se le permitiera la entrada a le sede de las 

Nac~ones Unidaa, sencillamente porque no le e><tendieron la visa 

pera pisar •uelo estedunldenae. O sea, Aeagan c><tendi6 su juris

dicci6n territorial sobre las instalaciones de le ONU, pues éstes 

están en Nueva York, ciudad que esté en Estados Unidos, por lo 

que nunca pudo entrar. A pesar de la supuesta autonomía que esto 

organización posee, y de les protesta• de sus miembros, la Asamblea 

General muy laatimeramente tuvo que aceptar el mandato de Aeagan, 

y• que Arafat fue e&cuchado pero en Ginebra, Suiza, y nunca en la 

sed• internacional que supuestamente fue creada para fomentar en

tre las naciones relaciones de amistad besada• en el reapeto al 

principio de la igualdad de derechos y e La libre autodetermina

ci6n de lo• pueblos. 
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2.3. Le p~rticipeci6n de México 

Tradicionalmente 1 le politice exterior de México ha mirado hacia 

adentro, se ha dirigido a proteger al paía de las presiones exte~ 

nes, en lugar de ampliar su émblto de influencia. Como estes pre

eionea sólo han procedido de Estados Unidos, su política hacia el 

resto del mundo ha sido conformada por su relación con Washington. 

Por eat• motivo, l•• cueationea entre Oriente y Occidente, e in

cluso lo• problemas del Tercer Mundo le perec(an poco importantes, 

México veía el mundo como si fuera una defensa contra le interve~ 

ci6n da EU, y se aventuraba el mundo para exhibir su independen

cia de Washington. La política resultante, de palabras altisonan

tes y eccionea cautelosae, le funcionaba bien a nuestro país.Era 

congruen~e con su historie, mantenía vivo ~ nacionalismo, deseleo 

teba el militari•mo, calmaba a los izquierdistas, tente dentro de 

le naci6n como fuera 2,!~lla 1 y nos permitía desaf ier o la Casa 

Blanca en lo• foros diplomiticos, nin amenazar los 'intereses fun

damentales de Estados Unido& en México. 

Loe principtoa que suenan muy bien y guían la política exterior 

mexicana -respeto por la soberanía nacional, integridad territorl 

al y eu~odeterminación, oposición a toda intervención y aplicaci6n 

del 'imperio internacional da la ley- 1 por consiguiente, son alga 

mis que abstracciones jurídicas. Representan la principal garantía 

que tiene México de que no ae repetir6 su historia y, cuando se 

aplican e otroa Eet•do• expuesto• a int•rvenci6n 1 •• pien•a que 

protegen a la República Mexicana. Pero inclusa estos principios 

globales se aplican en forma aelecti~e, a le luz de la experien

cia del paía. México acepte su alineaci6n con Washington en cual

quier confronteci6n con Moscú, pera s• ni~ga a ver loa problemas 

de América L~tina en el contexto Oriente-Occidente. Desde el pun

to de vista político, y emocional t•mbién, tiene a•lmiamo problemas 

para equiparar la• intervenciones de EU y la UASS: los soldados 

norteemericonoa han entr•do en nuestro pa[s en múltiples ocasio

nes; l•• tropas soviética• no lo han hecho. 
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Lo• sucesivo• gobierno• eatadunidenses se han irritado Y al mi~ 
mo tiempo intrlg•do •nte la política exterior de México. La han 

deacrlto de diferentes manera•: como producto de un •ntiamerlcani~ 

mo irreflexivo, machlemo inmaduro o ignor•ncle ingenua del verda

dero peligro que la Un16n Soviética y Cuba repreaentan p•ra la e~ 

tabllided de México. Oc•alonalmente han identificado una motiva

ción expansionista y competitiva tras la política exterior mexic~ 

n•. Con más Frecuencla 1 convencidos de que en el fondo a6lo hen 

tenido en mente loa mejores intereses de la zona, no han podido 

entender que los lntereaes nacionales de Estados Unidos no coinc! 

den necesari•m•nte con loe de México. 85 

Desde los años veinte, teniendo frescas en !.!! memoria les div•r· 

••• intervencionee política& y militares norteamericanas en Méxi

co• durante la Aevoluci6n, al gobierno se caracterizó por ayudar 

económicamente, y m! l i tar!mente también 1 e grupos rebeldes extra!!, 

jera• que •ataban an pugne con los EU. A finales de los cuarente 1 

ou pol!tica exterior, por primera vez, fua usada poro proyectar 

una imagen de crecimiento y estabilidad que atrajera e la inver

•i6n extranjara 1 el crédito y el turi•mo. Como éstas existían 

principalmente el norte da la frontera, México necesitaba soste

ner c6tida• relacione• bilaterales con Washington, sin abandonar 

ninguno de lo• principios fundamentales de •U política exterior. 

Conforme la sociedad crecia econ6micemente, México reprobaba 

graO parte de la actividad internacional de Estados Unidos. Dese~ 

ao de evitar una participación gratuita en los problemas entre 

Oriente y Occidente, nuaatro pafa rechazó múltiples oportunidades 

para volver al Conoejo de Seguridad de la ONU después de ser mio~ 

brotan aólo durante un aRo, en 1946. Fue espeéialmente precevido 

con la• ambiciones hegemónicas de Washington en América Letina.Fi~ 

mó el Tratado Interamorlcano de Asletencie Reciproca de 1947, co-

85 C•&tañad•, .Jorge. The Limits of Friendship. Abbavllle Presa, Co., 
New York, 19SB, p. 104, 
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nacido como el Tratado d• Río, donde •• creó un sistema regional 

de •egurid•d colectiva, pera ae opuso a toda• las acciones para 

apllc•r el pacto. Después de la creec16n de la Organlzacl6n de E~. 

teda• Amerlc•noe (CEA) en 1948, inlc16 una eolitaria cruzada por 

evitar que Eatedoe Unido• la uaara como lnatrumento de su propia 

pol{tica exterior. Aal, con frecuencia, México se contaba entre 

un• minarla que •• oponI• a Waahlngton y, a la fecha, aigue ele~ 

do partidario de reforma• fundamental•• en la carta constitutiva 

de la OEA.
86 

En el caao de Cuba, a le larga, México se encontr6 t~ 
talmente solo en el organiama regional. En cierta medida, el Pre

sidente L6paz Mateo• reacclon6 ante la eimpatíe que despertó la r~

volución cubana de 1959 entre lo• izquierdista• y nacionalistas 

mexicanoa 1 pero ••guI• t•mbién l• tradición de desafiar le apllc~ 

ción de la doctrina Monroe por parte de Washlngton para Justifi

car esta nueva intervenci6n en le zona. 

La iniciativa intern•clonal de México en la década de loe se•e~ 

ta fue el Tr•tedo para la Oesnuclearizaclón de América Latina, de 

1967 1 conocido como el Trat.ado.de Tiatelolco·.S
7 

El documento, que i~ 
cluia protocolos que firmarían las potencia• nuclearea y los paí

ses co~ coloniea en la zone 1 pretendía evitar la entrada da arma

mento nuclear a Latinoamérica. Nunca fue ratificado por Argentina 

y B~asll, l•• únicaa naciones de la región que, según se pensaba, 

tenían ambiciones nucleares; paro permitió a México •brozar la ca~ 

sa del desarme. 

La aatretegie de México era plantar eatandartea, ocasionalmente, 

en el escenario dlplomBtlco internacional y regional y 1 deepuéa, 

retirarse al mundo real de su deoarrollo interno y auo relaciones 

86 Instl tute M•tías Romero de Estudios Oiplom6tico11. PoUtica Exte-'· 
rior de f.'éxi::::a: 175 añ:Js¡ de hietori•. Volúmen IV ,Archivo Histórico 
Oiplomitico, 1989 1 p. 118. 

87 Instituto MatÍ•• Romero de Estudio• Oiplomáticoa. Má:xict1 Y 111 
Paz. p. 229. 
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con Estado• Unido•. A pesar de la lmpor_tancia de una política e~ 

terlor independiente como contrapunto pera su dependencia económl 

ca, en término• generalea 1 México icnoraba al resto del mundo, el 

igual que éste también nos ignoraba. 

Al inicio del aexenio 1970-76 une recesi6n expuso lee debilida

des de le est.rategia econ6mlce po•terior a la g'uerra, y destacó 

la necesidad de diversificar loa mercados de exportación y rcapal

dar les reformas econ6micas internacionales. Pronto, el presiden

te Echeverri• empez6 a cortejar a paises pequeños del Tercer Mun

do en un esfuerzo para convertirse en líder. 

Prueba da ello, el diriglree • la tercera reunión de la UNCTAO 

en Chile, en abril de 1972, propuso l• Carta de los Deberes y De

rechos Económicos de los Estadoe, como una especie de corolario 

p•r• la carta constitutiva de la ONu.88 Eeto no 11ñedió mucho al 

debate existente entre los pe(ses industrializados y aquello• en 

desarrollo y cuenda, a le larga, fue aprobada por la Asamblea Ge

neral en 1974, Estados Unidos y otros paises industrializados im

portantes emitieron votos negativos.Pero la Carta incluyó a Máxi

co en el debate Norte-Sur y dio a Echeverrfa una causa que respe! 

dar durante aus viajes. 

Conforme loa obstáculo• para disminuir le dependencia económica 

de ~éxlco respecto e Estados Unidos fueron adquiriendo claridad, 

lea d~mensionea políticas echeverristas tuvieron más importancia 

y fueron más controvertidas. Su manejo de las relaciones con Chi

le, en particular, aceleraron la polarizoci6n que caracterizó le 

aegunda mitad de su gobierno. Mes, después del golpe de estado en 

ese peía, Echeverría •e fue obsesionando cada vez más con la poli 

tica exterior, considerándose una soliteria voz en un continent~ 

dominado por regímenes militares proestadun:~enscs, por lo que hizo 

un esfuerzo especial para mejorar las relaciones con Cuba. 

66 Instituto Mat,iies Romero da E3tudios Diplomáticos. ?olít.ic!! Exte
rior de Médco •••• Vol. IV, p. 131. 
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Para 1975, Echeverria se consideraba un líder del Tercer Mundo 

que meroc[a mayor reconocimlento, Primara ae hizo promover como 

posible secretarlo general Ce la ONU y 1 luego, organiz6 una camp,!. 

ña para obtener el Premio Nobel de la Paz, supuestamente por haber 

concebido la Carta Económica.89 Pero do9 incidentes lesionaron 

irreparablemente su imagen internacional. 

En 1975 1 después da l• ejecución de cinco terroristas vascos a 

manos del régimen de Franco, México pidió que se expulsara a Esp~; 

Ra de las Naciones Unidas. El Consejo da Seguridad so negó siqul,: 

re a escuchar el caso y 1 al mismo tiempo, se convenció de la fal

ta de ldoneid•d de Echeverr[a para ocupar el puesto de Secretario 

General.so Poco tiempo después, en un equivocado intento por val! 

dar sus credenciales en el Tercer Mundo, México sa unl6 a otros 

71 palee• pera apoyar una resolución de la ONU que condenaba al 

sioniemo por ser una fo~~a de racismo. Le ccntroversla resultante 

subray6 la vulnerabilidad de la·República Mexicana, pues orgeniz_!! 

clones estadunidense• jud{as furiosas armaron un boicot tur{stico 

punitivo contra México, que le ·costó al país muchas divisas y obll 

gó a un gobierno abochornado a retractarse de su posición. 

Aunque el sucesor de Echeverria 1 José López Portillo, dio prior! 

dad inm~diata a componer les relaciones con Wa&hington a principl 

o& cte 1977, también él llegó pronto a la conclusión de que el in

terés nacional de México exig{e une pol{tica exterior pluralista 

y activa. Pared6jicamente 1 fue por el accidente de los enormes de~ 

cubrimlentoo de petróleo por loa que López Portillo obtuvo el rec~ 

nacimiento internacional que au antecesor había perseguido tan t~ 

D9 Garcia P.obles, Alfonso. Seis Años e:~ h: ?olítico Exurlor d~ Mixico, 
1970-1976. Archivo Histórico Oiplomático 1 M~xicto 1 1977, pp. 40-
46. 

9 D lnsti'Cu'Co Ma'CÍc36 Romero d~ Estudios Diplomáticos. Politice Extl!!!
rior d~ Má:><.iCt••·•. Vol. IV 1 p. 137. 
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zuda e inútilmente. A un año de subir a le pre•ldencla, el nuevo 

gobierno er• cortejado por Estada• de todo el orb~. 

Nuestro pa{s •aumi6 un papel deatacado en laa discusiones lnte~ 

nocionales en torno al desarrollo económico, los derechos humanos 

y la legislación en el mar. En 1900 1 MéKico ocup6 un aelento en 

el Coneejo de Seguridad de le ONU por primera vez de•de 1946 1 co

mo el repentinamente eatuvlera listo para ofrecer oplnionca y eml 

tir votos sobre asuntos políticos tan diferentes como el Oriente 

Medio y Sudáfrlca.
9

1 

Lo• confllctoa polltlco• que eatellaron en Centroamérica y le 

tenai6n politice reglonel que •• auacltaron a f ln~lea de la déca

da de loa setenta, llevaron a la politice exterior mexlcanA a te

mer un sesgo novedoso, consistente en tomar poslcl6n y partlclpar 

de manera activa y pública en un probleme regional. 

El 28 do agosto del981 1 México y Franela conjuntamente hicloron 

entrega de un documento al Consejo de Seguridad de la ONU, en el 

que reconoc[an al Frente OemocrBtico Aevo)ucionario (FOA) y al 

Frente Farabundo MertI para la Liberación Nacional (FMLN) como 

fuerzas beligerantes, cuya presencia ere indispensable en las no

gociecionea que deber[an de abrirse en El Salvador para encontrar 

una via politlca de solucl6n pac[fica al procet10 salvadoreño. 

Mientras que Cuba.y Nicaragua aplaudieron esta iniciatlva 1 el 

resto d~I mundo calificó en la ONU al comunicado franco-mexicono 

de flagrante violación al principio de no intervención. Y no In~ 

faltaba 1·azón. Si bien el art. 33 de le Carta de les Naciones U11! 

das concedo verlas alternativas parl9 solucionar pac[ficnmente ui1 

conflicto, M'•lco y Franela olvidaron que la det•rmlnaci6n del tl 
pode gobierno de un Estedo le corresponde únicamente e égte, por 

lo que ye esteben predeterminando lns partes que deb[an tomarne 

en cuenta para iniciar el proceso de pacif lcaci6n. 

Con posterioridad el gobierno mexicano aclaré que lo que ae pe~ 

seguie era proplclar el acercamiento entre los represententeg de -91 tb[dem,pp. 140-143. 
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las fuerzas políticas salvadoreñas en lucha, a fin que se reatebl~ 

ciere la concordia en el pa[s y se evitara toda injerencia en los 

asuntos internos en El Salvedor,
92 

Contradictoriamente, durante 

la reunión de la COPPAL, celebrada en Managua en febrero de 1982 1 

López Portillo preaentó un plan de paz para Centroamérica, inclu

yendo a El Salvador. El problema no fue la mediación de México, sl 
no el hecho de que se autonombrera como mediador, cuando ni siqui~ 

re las partes en conflicto hablen pedido su participeci6n. Al res

pecto, el art, 33 de la Carta es muy clero cuando señale que les 

partes pueden optar por otros medios pac!Ficos de su elección; y 

e MéKico nadie lo eligió. 

A finales de 1982 1 la capacidad de López Portillo en cuanto e 

dictar la política exterior mexicana se habla eroeionedo seriame~ 

tt!l 1 no sólo razón de que estaba por terminar su aexenio, sino 

también por la grave situación económica que había disminuido su 

popularidad en el país. 

Al subir a le presidencia, de inmediato! Miguel de la Madrid 

confirmó la continuidad de la política exterior mexicana. Al igual 

que su antecc.sor, creía que la posibilidad de una intervención m.!. 
litar de Estados Unidos era la amenaza más serle en América Lati

na .. En el pasado, la linea política se había trazado tradicionei

mente pensado en la izquierda, pero, por primera vez, ahora el g~ 

biern~ tenía que conciliar puntos de vista diplomáticos, políti

cos y financieros nacionales sumamente diferentes antes de prese~ 

tarae ente el mundo. 

A iniciativa de México, los ministros de Relaciones Exteriores 

de Colombia, Panamá, Venezuela y de nuestro país, se reunieron en 

la isla panameña de Contadora en enero de 1983 para buscar solu

ciones a lo crisls de la zona• A partir de entonceo, ''Contadora'' 

pasó a ser sinónimo de la búsqueda de paz en América Central y fue 

debidamente respaldada por la mayoría de laa naciones latinoamer! 

canas. 

92:. Castañeda 1 Jorge. ºil• cit., p. 112. 
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Contadora fue menos efectiva traténdoee de arreglar lo• problemas 

de le región. Como er• un foro de gobiernos y el régimen salvado

reño se negaba e discutir con JU•tlf iced• r•zÓn sus asuntos lnte~ 

nos con otros, una de lea do• crisis mi• importantes fue ignorada 

en gran medida. Pronto, mientras loa combates continuaban en El 

Salvador y dentro de la• do& fronteras de Nicaragua, el grupo qu~ 

dé empantanado en el intercambio de documentos y le discusión de 

loa planes de pez. Los cuatro países 1 que no tenían al peso polí

tico y Jurídico necesario para imponer alguna solución, tenían e~ 

cese credibilidad como mediedores. 

Más tarde, los acuerdos de E&quipulas confirmaron la débil viabl 

lidad y eficacia del proceso de Contadora, orientado a lograr un 

arreglo político justo en América Central con esfuerzos de los 

propios Estados latinoamerlcanós y aobre la base del riguroso re~ 

peto a la soberanía y la no injerencia, así como al derecho de c~ 

da uno de ellos a determinar la víe de su propio desarrollo. Su 

fracaso dependió, indudablemente 1 de la pogición estadunidense 1 

el no estar dispuesto a respetar de manera real lo voluntad de 

las naciones ~ob~ranas y al continuar practicando como hasta aho

ra su pplítica intervencionista, pisoteando el Derecho internscl~ 

nal.Y retando a toda América Latina y a todo el mundo, en general, 

Este grupo de Contadora también fue duramente criticado por no 

tener la legitimidad que se at~ibuía 1 asumiendo funciones pacifi

cadoraG que el resto de los paises centroamericanos jamás le con

cedieron; por lo que fue clara su violación al principio de no i~ 

tervención y a los artículos relativos el arreglo pac(f ico de ca~ 

t:.roversies. 

El intento fallido de Contadora originó que 1 cuando E~tado~ Unl 

dos invadi6 Granada en octubre de 1983, De la Madrid no tuviera 

otre opción sino manifestar su profunda preocupación por la inter

vención, por ser una viol5ción a lo Carta ¿e la ONU, y exigir la 

rotirade de los marinos. 93 

9J Bosch García, CBrlos. rfistori11 cu~ la.:;, A::l3ciQn,:a ~ntr<! M~)(ico y E&t:?do::; 
Lnidos.2g reimpresión, Archivo Histórico Diplomático, Mé~ico 1 
19e9, pp. 167-170. 



81 

Presintiendo le falta de comprene16n de Washington, se dlrigi6 

entonces al sur en buaca de aliedos, no sólo en cuanto al proble

ma de América Central sino también en cuanto e otros relacionados 

con la deuda. Fue así como se formaron el "Grupo de los Seis" y el 

de "Los Ocho". Pero sus ectividede• sólo se centreron en tratar de 

auperer los obstáculos que impedían adoptar decisiones conducen

tes a resolver los problemas de pez y seguridad, e reorganizar la 

economía mundial y al desarrollo. 

El actual gobierno de Salinas de Gortari &Ólo ha rectlf icado le 

antigua decisi6n de parti~i~ar directamente en el proceso de paz 

en Centroamérica, por eso es que el nuevo grupo de cancilleres l~ 

tinoemericanos -denominado "Grupo de Río"- únicamente 1u1 ocup<! de 

ser un meceniamo permanente de consulta y concertacl6n política. 

Se reconoci6 que el hecho de intervenir como mediador en une con

troversia constituye une violación al principio de no interven

ción, máKime si las partea en conflicto no lo han solicitado como 

tal. 

Recalcando la Doctrina Estrada en su política eKterior, MáKico 

ya no treta di legitimar tal o cual fuerza revolucionaria en de

termina~o pala, porque precisamente tal doctrina se sustenta so

bre un principio de conveniencia y decide con quién si o con quién 

no entablar relaciones diplomáticas 1 sin temer en cuenta la ideo

l0Die1 idlosincracla o politlca de desarrollo de los demás Estados. 

Es de alagerse que la politica eKterlor meKicana ahora se diri

ja más a respetar los principios del Derecho internacional, a pa~ 

ticipar más colectivamente y e no asumir más el papel de líder 

del Tercer Mundo, aún cuando los foros que integar no sean más 

que meros espacios para protestar ente las !nju&ticaes ocurridas 

en el munclo y discutir temas que e la larga se vuelven intrascen

dentes para los Estados Unido&, principalmente. 



CAPITULO TERCERO 

LA CCRRELACION INTERNACIONAL ENTRE 

NO INTERVENCION Y CESARME 

1. La politice de pez y desarme en el Derecho internacional 

1.1. Aspecto jurídico 

En ningu~e época y en ningún tiempo los juristas, políticos, doc

trinerios y la humanidad, en general, han dejado de preocupar&e 

por resolver el problema del ermamentlsmo. 

El siglo XIX estuvo dominado por inicletivas en favor de uha 

conferencia de desarme, impulsadas por le Rusia zarista y por los 

movimientos de opinión que promovieran diversas organizaciones p~ 

cifistes. A pesar de tener pece eficacia en sus accionos, se lo

gr6 llevar e cebo les dos Conferencias de la Paz de La Haya (1899 

y f907) 1 en un intento por he llar una solución universal 1 y aun

que frecesaron en el aspecto de la llmitaci6n, se acordó en cam

bio una reglamentaci6n de la guerra mlsma. 94 

En el Pecto de la Sociedad de Naciones se incluyeron dlaposici2 

nes tendientes a hacer obligatoria la reducción de los armamentos: 

''Los miembros de la Sociedad reconocen que el mantenimiento de la 

paz exige la reducción de loa armamentos nacionales ... 11 (art.B,p! 

rrafo 1) 1 encargando al Consejo la preporaclón de los planes de 

reducción. En el art. 23, párrafo d 1 se hable también de que la 

Sociedad se encargaria ''del control general del comercio d~ armas 

y municiones con loa países en que el control de este comercio es 

indispensable al interés común". El artículo 9 recomendaba crear 

9 4 Chrtjl!!llrin, E. =>~.cit., pp. 49-51. 
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una comisión permanente consultiva destinada a dar al Consejo su 

opin16n subre la ejecuc16n de l•s disposiciones de los artículos 

1 y 8 1 de un modo general, sobre l~s cuestiones militares, nave

les y aéreas .
95 

Poateriormente se crearon diversas comisiones encargadas de es

tudiar el problema y loe asuntos conexos, se redactaron varios 

proyectoe, y se lleg6 por fin a la celebración de la Conferencia 

de Ginebra (del 2 de febrero de 1932) 1 de cuyos resultados poait! 

vos destacan los acuerdo• en meterla de limitación de los armame~ 

toa 96valea y de prohibición de les armas bacteriológicas y químl 

ca11. 

Oe hecho, el antiguo Derecho internacional no contenía ninguna 

obligación de parte de los Estados relativa al desarme o e la re

ducción de armamento. Aun así, le Unión Soviética siempre se ha 

guiedo por la idea de que el desarme constituye un comino radical 

pare asegurar una pez estable. El resto de las naciones, a excep

ción de unas cuantas, claramente han demostrado su falta de volu~ 

tad para aceptar une limitación de armamentos. 

Respecto a ia Organizacl6n de lea Naciones Unidas, el art. 11 

de la e.arta deja a la Asamblea Generl!ll la posibilided de "consid,!. 

rar los principios generales de la cooperación en el mantenimien

to de la paz y le &eguridad internacionales, incluso los princi

pios que rigen el desarme y la regulación de los armamentos .•. ''; 

y en el art. 26 ae declara que''··• el Consejo de Segurided ten

drá a su cargo ..• la elaboración de planes que se aometer8n e loe 

miembros de las Naciones Unidas para el establecimiento de un si~ 

tema da regulecl ón de los er-mamentos 11
• 

La cuestión del d9&arme se formula más claro en las resolucio

nes de la Asamblea General de la ONU y en una serie de tratedos 

internacionales. Así, por ejemplo, en la resolución del S de dicl 

embre de 1966 se dijo que ''la cer-rere armamentista y, particular

mente, la carrera de ermamentos constituyen une amenaza a la pez''• -95 Le Fur, Louis. IPriici¡¡ de Oroit Internstional ?u".:::111::. Cal loz, París 1 

1931, pp. 70-71. 

96 Oppannheim, L. Tr!!llte.d.J :i3 O!trechü Int~rnc:::iomsl .::iú:Jlicfl. Bosch, Barc!!. 
lona, 1961 1 pp. 29-JO. 
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En el Tratado de Moscú de 1963 sobre la prohibición da ensayos del ar

ma ru::lel!!lr en 111 etmósfere, el espacio e>eterior y bajo el agua. los partici

pantes declararon estar de acuerdo &obre el desarme general y com 

pleto bajo un severo control internacionel. En la Oecleración &obre 

los principios de derecho internacional relativos a les relaciones emistosas y 

de cooperación de los Esteidos de acuerdo con la Carta de la Organización de 

las N!lcicnes liii_daa, de 1970 1 se dice que todos los Estados deberán 

reellzer de buena fe negocieclones encaminadas e la rápida cele

bración de un tratado universal de desarme general y completo b8-

jo un control internacion11l eficaz". 

A pesar de su lmportancie, la obligeción de negociar de buena 

fe con el fin de poner término e la carrera armamentista y de re

ducir el nivel de ermamento no es suficiente. Son necesarias nor

ma& específicas que obliguen e loa Estados no sólo a detener el 

incremento de les armas, sino también e reducirlo, puee existen 

en el Oarecho internecionel varios acuerdos que se refieren no al 

potencial militar en su conjunto sino e tipos individuales de ar-

mas. 

El Tratado sobre la no proliferación de armas nucleares de 1968 til!!ne e.e, 

mo fin pvitar la ampliación del número de potencias nucleeres.Ad~ 

más! contiene la obllgeción para las potencies de no transferir 

esta arme a los pe!ses que no le tengan¡ y para éstos 1 lee está 

prohibido adquirirla. Pero como China y Francia, que son potenci

es nucleares, no ratificaron el tratado, su importancia se he de

bilitado. Lo mismo ocurre con la Convención !:>obre la prohibición de ar

mas bacteriológicas y tóxicas de 1972, la cual no solo prohibe le uti± 

lización del·arma menc¡anada sino también señala la eliminación 

de sus reservas y el cese de su producci6n.
97 

No obstante, sí hay tratados que limitan de manera especial el 

potencial militar de los Estados. Así tenomcs el Tratado sobre la 

prohibición de arrmis atómicas en América Latina de 1967 (Tratado de Tlat.!!_ 

loica). 

97 Sorenaen, M!IX. :J¡:J• cit. 1 p. 94. 
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Otro ejemplo le constituyen los acuerdos entre lo Unión Soviétl 

ca y los Egtados Unidoa sobre la limitación de armas estratégicas 

{ SAL.T-1 ) 1 incluyendo el Tratado aobra el sistema de misiles ontlbalísti

coa de 1972, complementado con el Protocolo de 1974 sobre la limitación 

de los sistemas de misUea S1tibaHsticos 1 y el Acuerdo te"l)oral sobre Umlt_! 

ción da armas ofensivas estratégica& 1 de 1972. 

Un ejemplo més e& el Tratado de limitaci6n de armas estratégicas( SAr.T-2) 

entre la URSS y los EU de 1974 1 que debi6 quedar vigente hasta 1~ 

s6. Además, se comprendía un protocolo con vencimiento hasta fin~ 
les de 1981, que establecía limitaciones edicioneles en el despl.! 

zamiento de armas estratégicas. No obstante, la edministraci6n 

norteamericana no ratificó este tratado y, peor aún, Aonald Aaa

gan declararía que tampoco sati•Fecíe e su peís. 

Por otro parte tenemos lo& convenio9 concercientes a le manera 

de conducir una guerra y a limitar el uso o instalación de cier

tos tipos de arma•. 

Existe el Protocolo de Ginebra de 1925, relativo l!I la prohlblci-

6n de la utilización de armas químicas y bacteriológicas. El mismo que EU 

ratificó en 1974, es decir, casi medio siglo después de su elabo

ración\ 

E; Tratado de la Antártida, de 1959 1 contiene normas relaciona

das e la prohibición del desplazamiento de armas n.Jclel!lres y de otros medios 

de destrucción masiva. Se dispone que la zona debe ser usada sólo con 

fines especificoa, por lo que ae prohíben todas las actividades 

de carácter militar, esI como establecimiento de baaes y fortifi

caciones, las maniobras militares y el ensayo de cualquier tipo 

de armas. 

El Tratado de 1967 relativo e los principios que regulen les e.ctivid!!_ 

des de los Estados en la exploración y el uao del espacio exterior, incluyendo 

le Luna y otros cuerpos celestes, prohíbe colocar en órbita objetos cor. 

gadoa con armes nucleares y otras armas de destrucc16n maslve y 

cualquier forma de desplazemiento de teles armes en las regiones 

señalada•· 
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Un último ejemplo ea el Tratado de 1971 sobre la prohibición del 

e~lazemiento de armas nuclear~a y de otro tipo de destrucci6n masiva sobre el 

lecho marino, la s~erflcle d3 los oc'anos y en su mbsuelo. 

A pesar de que los acuerdos internacionales antes mencionados 

no tienen madidae para reducir directamente las armas nucleares o 

de otro tipo, ni tampoco las prohiben completamente 1 algunas de 

ellas sirven como obstáculos a la carrera armamentista. 

La prohibici6n de elaborar y poseer tal o cual arma está dirigl 

da fundamentalmente a la limitación del potencial militar de Los 

Estados, e pesar de que permanece la posibilidad de utilizarlas 1 

en violación de las normas establecidas por el Oerecho internaci,!;!_ 

nal. 

Centro de las cuestiones importantes en la política exterior s~ 

vl~tica ~l desarme ocupa un sitio primordial, pues consideren que 

en esta época en que existen Estadoá con estructuras sociales an

tagónicas, el desarme constituya un medio único para asegurar le 

paz internacional. 

Son innumerables las iniciativas y participaciones en que la 

Unión Soviética ha propugnado por la v!a del desarme y lograr una 

real r~ducción del armamento. 

En la conciencia de loa paises la concepción de la paz evident.!:_ 

mente existe. Destaca de modo particular el hecho de que el pri

mer acto legislativo de la URSS haya sido el Decreto sobre la Paz , 

dende se señal6 a la guerra ccmc gran delito centra la humanidad.
98 

Le pez tiene un lugar central en la Carta de les Naciones Uni

das, en cuya introducci6n encontremos líneas como: ''Preservar e 

les generaciones venideras del flagelo de la guerra ... ", "·, .pra~ 

ticar la tolerancia y vivir e1, paz como buenos vecinos ... 11
1 " 

unir fuerzas para el mentenimiento de la paz y lB seguridad in

ternecionalea •.• 11. 

La concepci6n de la pez he nido tergiversada por las grandes p~ 

eenci8&, sobre todo por Estados Unidos, quien eatá a fevor de la 

96 Semionov 1 V. op. cit.., p. 22. 
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paz funoamentede en la fuerza; una apreciacl6n inaceptable, por

que la paz se refiere a relaciones pacificas entra loa Estados 

que las condiciones de leG mismas se determinen par el Derecho l~ 

ternacional. 

Ce esto se desprende que las principales eKigcnclas del orden 

Jurídico internecicnel, que tienen por objeto asegurar les rela

ciones normales y, en lo posible, amistosas entre las naciones, 

son también la bese de le paz, esteblecido por el acuerdo entre 

los paises. 

Teles exigencias se determinan, sobre todo, por los principios 

fundamentales del Derecho internacional, particularmente por el 

principio de no usar le fuerza y de le amenaza de usar la fuerza, 

así como el de no intervención, 

1.2. Situación ideológica 

No obstante que la Carta de le.ONU convoca a los Estados e pract! 

car la tolera~cia y a convivir en paz como buenos vecinos, así c~ 

me a fomentar relaciones de amistad, le corriente occidental, en

cabezada por EU, aún no entiende que ello significa el recanociml 

ente de le existencia de diferentes sistemas socio-económicos, 

La lucha por la paz y el desarme presupone la existencia de im

portantes principios como el no uso de le fuerza, el respeto a la 

soberanía y la no intervenci6n en los aauntoa internos. Ea decir, 

e•ta coaxist~ncia impllca prohibir las politices dirigidas al en

frentamiento entre naciones que pertenecen e diferentes sistemas 

sociales y lograr le cooperación entre ellas. 

Oa lo dicho se de•prende que tal coexistencia motiva eliminar el 

anacronismo ideológico en les relaciones internacionales. He aquí 

por qué Estadas Unldo9 niega •ujEtarse a le coe><lstencil!ll conf,orme 

11!1 derecho. 

Durante décadas loa países occldent8les han movilizado todos 
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los medios de información para fomentar el mlto ideol6gico de la 

amenaza soviética el modo de vide no socialista, La confrunta

ci6n se he visto aumentada por campañaD propagendíaticas 1 actos 

directos de agresión y planes de guerra. 

Le desconfianza entre Este y Oeste, la carrera armamentista, 

los focos de tensión en distintas zonas del mundo, todo ello he 

dificultado la comunicación internacional y la coexistencia pací

fice, 

Ante todo, quisiera destocar une estrecha vinculación entre la 

imagen del enemigo y el militarismo, porque es precisamente el 

complejo militar-industrial el autor del incremento de le tensión 

internacional, 

Un análiGls objetivo del problema muestra que en el pasado elg~ 

nos acto~ de la parte soviética han contribuido e le creación, en 

la conciencia norteamericana, da tal imagen en la persona de la 

UASS. Un papel negativo han desempeñado, en particuler 1 tales fa~ 

tares como el de subreysr con insistencia le contradicción básica 

de la época, entre dos sistemas sociales opuestos, la inavitabil! 

dad de una pr~nte ''revolución mundial'', la ret6rica en torno al 
11 demol~dor golpe de respuesta 11

1 los cri t.erios simpl latas con qua 

se abordaba le vide occidental. 

L~s orígenes de la hostilidad pueden ser muy distintos: desde 

les diferencies en el divisionismo mundiel 1 la ideología, le pal!. 

tica, le religión y hasta le mala información y conflictos inter

nos. Primen las discrepancias ideológicas, que reflejen les partl 

cularidedes históricas y actuales de les Estado~ pertenecientes a 

diferentes sistemas sociopol!ticoa. Mas hacer pesar les discrepa~ 

cias ideológices a la esfera de les relscionea internacionales, 

suplantar con ellas la política exterior, obstaculiza la coopera

ción entre las naciones. Prevenir la guerra nuclear es hoy una t~ 

rea global de interés común para todos los pueblos de la Tierra y, 

en aras de ello, han de unificar sus esfuerzoa 1 rechazando estere~ 
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tipo• ob•o~•tos e imágenes preconc~bida•. 

''Nuaetra experiencia -eacrlbl6 Lenln- nos he infundido el firme 

convencimiento de que e6lo una enorm~ atención a loe intereses de 

l~• di•tlntaa nacionea elimina todo motivo para los conflictoa, 

elimine el recelo mutuo, el peligro de cualquier intriga y cree, 

en particular entre los obreros y los campesinos que hablan en 

lenguas diferentes, ese clima da confianza sin el cual son absol~ 

temente imposibles les relaciones pacíficas entre los pueblos y 

un deaarrollo feliz de todo lo que hay de velloso en la civlliza

cl6n moderne".
99 

E•ta conclus16n de Lenln tiene vigor también en le actualidad, 

porque contribuye el triunfo de le idee de igualdad de intereses 

de loa Estedos como bese de le conFlanza y seguridad internecio-

nal, Se bese en la conoclde tesis de que le seguridad 

ble y he de ser igual para todos, 

indivlaJ. 

Pera poder recorrer el largo y difícil cemlno desda la imagen 

del enemigo a la de amigo, ea necesario humanizar las relacloneo 

lnternecioneles, pues la nueva mentalidad política no ee un Fenó

meno político solamente, slno morel. Esta derive de la prioridad 

de los valores humanos generalizados, Pero para podar comprender

le ae requiere una plena información y preecntacl6n verídica de 

le vida de distintos países en le prensa, la literatura y el arto, 

Además, esa mentalidad se basa en la valentía política, en el on! 

lisis realista de los problemas, sobre todo de loa globales, de 

cuya solución depende la supervivencia de le humanidad en le ere 

nuclear. 

En el encuentro con senadores nortaemerlcenos, que tuvo lugar 

en Moacú el 14 de marzo de 1988 1 al responder a loa razonamiento9 

de uno de loa visitantes, el ser1ador G. Legvold 1 acere• de la ne

ceaidad de vanear la imagen del encmigc en lea releclonea entre . 
al pueblo soviético y el norteamericano, Mijafl Gorbachov •eR•l6z 

''Aquí ee requieren al m~noa ~rea eepectos: reconocer el derecho 

99 Semionov, V, op. cit, 1 p. 48, 
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de ceda pueblo a 1• opción independlente 1 ein impoa!clón alguna 

del modo de vide ajeno; tomar conciencia de lo inevit~bles que 

aon las diferencias mntre p•í••• y •ociedades y saber ancontrecal 

go positivo en eaas diferencias, lo que estimula la competencia, 

la amulación, la útil comparación y Je comprensión de las dlmensi~ 

ne• de los peligros actu3les y de lo extraordinario de los probl~ 

ma~ que hoy ata~en a todo•''.lOO 

En particular, tiene que enfocarse de una manera nueve la pro

pia idea de la coexistencia pacífica, en el contexto da loo ries

gos de la actualidad 1 y de que hoy los p~!ses son mucho máe depe~ 

dientes uno• de otros que antes. Los intentos de superar las con

tradicciones entre loa dos sistemas por medio de la carrera arma

mentista y los preparativos de la guerra han resultado irreales y 

harto peligrosos. 

La solución es una sola: que cada sistema muestre su capacidad 

de adaptarse a las nuevas realid~des y procesos, viendo an lea dl 
fercncias un estímulo para el intercambio y la cooperación, como 

fuente de lo útil pare ambas partes. Ya es hora de que todos loa 

países se libren de los esquemas primitivos del pasado. En au ti

empo, ~o se esforzó mucho pera entender los mec~nismos internos 

de.la sociedad capitalista, subestimándose su capacidad de adapt~ 

ción y desarrollo en las condlciones nuevas, pre&agiándole un 

pronto fracaso. En tanto que, en Occidente, hasta ahora hay pera~ 

nas que ven en el socialismo una criatura mal parida de la civil! 

zación, consideran que hay que echarla al basurero de la historia. 

1.3. El culto e le Fuerza y a la confrontación 

En la actualidad los Estados Unidos afrontan tan~o agudos proble

mas sociales como de otro tipo, para los cuales no solamente no 

he encontrado una respuesta 1 aún peor, buscan la solución en si

tios equivocados y de manere tal que sean otros los que tengan que 

pagar por ello, 

100 Giacerd O'Estaing 1 Valery. 0;:>1 cit., P• 93. 
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Por otra parte, tienen una pes16n casi de misioneros para predl 

car sobre los derechos humanos en todo el mundo, excepto en su 

propio territorio. Con interminables discursos sobre la libertad 

dal hombre intentan imponer su forma de vide a los demás, hacien

do una propaganda en gran escala del culto a la Fuerza y e la vi~ 

lencie. 

La arrogancia del poder, especialmente el militar, el constante 

crecimiento l!n el gasto de armes, loe recortes en el presupuesto 

interno, ~on algunas de las características que operan detrós dn 

la realidad eKterna norteamericana, donde grupos reaccionarios n~ 

trechemente relacionados con el sector lnduatrial-militer lucren 

con l• F•bric•clón de armes. 

La coexistencia pacífica de Estados con diferente estructure s~ 

cisl ea une de las máa importante& cuestiones del moderno Derecho 

lntern•cional, pu•• tr•t• d• conciliar l• ••latencia de doa slat~ 

mes econámlco-socleles opuestos. Pero la nota discordante la da 

siempre Estados Unidos con su o.rlentaci6n ~mtlcomunlste. 

Los hechos muestran que dee;puéa de le Segunda Guerre Mundial le 

política e•terior eatadunidense se oboesion6 por lograr une coop~ 

ración 1nundlal, pero en aras de contrerreetar la influencia cree..:.. 

ente del socialismo en el ~undo con todo tlpo de fuerza, sobre t~ 

do con le militar. 

Parad6Jicamente, fue el arma nuclear lo que obligó a EU a acep

tar la coe•istencie pacífica¡ incluso Richard Nixon lleg6 a e•pr~ 

aer que la diFerencle del elstema social y de ideología entre le 

UASS y Estados Unidos no era un obstáculo para el desarrollo, en

tre ellos, de relaciones normales, fundamentadas en loe princi

pioa de soberanía, igualdad, no lntervenci6n en los asuntos lnte~ 

nos y beneficio mutuo.lOl 

La distensión en la década de loe 70, que no fue otra cosa que 

le manifestación de la coexistencia pac(f lca, revel6 que en la m~ 

derna situación internaCHHutl hay gr endes posibil i •. ,., .. uus pare el 

101 lb[dem, p. 111. 
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desarrollo de la• rel•ciones normales y emietoaae entre E•~ado• 

con diferente •ieteme aoc1al, que podría librar B la humenldad de 

la pesada csrgb de la carrera armementista y de la amenaza de una 

guerra et6mica. 

Este periodo de dis~ens16n ae vio minimi2ada cuando Roneld Ree

gan lnicl6 una nueva cruzada contra el comwnlsmo, La pol{tica eK

terior de su adminiatracl6n se caracterizó por la ~iolecl6n dé 

los tratados celebrados con la Uni6n Sovi&tica durante loa a~os 

de dlstensi6n, y la limitación extricta de las relaciones econ6ml 

cas, cient!fico-técnicss. culturales y de otro tipo con todos los 

pa!aes socielistes. 

Su odio pato16gico hacia el comunismo Fomentó fen6menos cotidl~ 

nos contrs la Unión de Rcpúblicea Socialistas So~iétices, como: 

el torrente interminable de celumnies en reloci6n con le eatruct~ 

re social y estatal de ésta, la emenaza militar soviética, y le 

simulación de la guarro at6mica contra le URSS. 

Le política del anticomunismo y del enfrentamiento entre Ewta

dos contradice los fundementoB del actual Oerecho internacional 

esencialment~ expresados en sus principios bésicos. Estos postul~ 
dos exigen que no s6lo sa rechace ls utilización de la fuerza con 

t~a otroa peíses y la guerra, sino que rechace la política que 

puede llevar a la guerrei incluye la obligación de practicar le 

política de fortalecimiento de la paz y la seguridad internacio

nel, del desarrollo de la cooperaci6n mutuamente benéfica, la ay~ 

de recíproca que genere la conf ionza entre loe Es~edos, independl 

entemente de 6U& slatemas sociales-

El orden jurídico internacional prohibe la polí~lca de boicot 

contra paisea cuyo sisteme social no sea del agrado de loa círcu

los derechiataa de determinadas ruscíones. De acuerdo con la Oecle

ración sobre los principios d:!! d~:r-~cho int~rnocional relativos e las relaciones 

amistosas y de cooperación de los Estados da conformidad con la Car-ta de ln Or

ganización de hs9 taciones lhidaa, de 1970 1 los Estados eetán obligadoa 



• col•borar unas con otro• -independientemente de las diferencies 

de •ua alst•m•• políticos, económicos y sociales- en las difere!! 

tes ireas de las relaciones internacionales, y promover la eatab! 

lidad económica internecionel y el progreso, el bienestar general 

da laa neciones y la cooperación internacional libre de discrimi-. 

nec16n b•••d• en tale• diferencias. 

A•imiamo, el moderno Derecho internacional prohíbe la propagan

da de la ideología de la guerra, de la discrimineción racial y n~ 

cion•l y le discordi• entre les naciones, es decir, l~ ideología 

que representa un peligro inmediato pare le pez y el desarrollo 

da relacione• •mi•tosaa entre lo• Estados. En dicho casa no se 

trata de compromiso• sobre cuestiones ideológicas, ae treta de 

normas jurídicas que obligan a loa Estado• a no utilizar le prop~ 

genda sobre determinadas concepciones contrarias a la poz y la e~ 

eKiatencie pacífica entre los paises. 

2. Problemática de le reaponaebilidad en el deserme 

El dilema en cuanto a determinar hasta dónde llega la seguridad 

internñcional ha dado origen a que traa el fortelecimiento de la 

pez que se pregone, les grandea potencies suelen intervenir terrl 

torialmente en a•untos de Estados aliados, Lo que no deje a dudan 

de que preparen una agresión mediata o inmediata contra paíaea de 

tendencia opuesta. Tales territorios •uelen ocuparse mediante el 

establecimiento de bese• militares o a través del emplazamiento 

de armamento de toda índole, y, e veces, les dos acciones conjun

tas. De todos modos, aon medios pera fortalecer les situaciones 

respectivas par• el ce•o de que surgiera una guerra, lo que no i~ 

pide que les potencia• se limiten a le mere formación de alianzas 

defensivas. 

La Unión Soviética alempre he estado en contra de la superiori

dad militar, luchando abnegademente por lograr la paridad. Su ac-



tividad internacional demue•tra que, en su mayor parte, el desarr~ 

llo de sue fuerz•• er•adae se he debido única y exclusivamente a 

necealdadea de defenea. Por eao no cabe hablar de igual reepon•abj 

lidad por la carrera ar~ementists y por el hecho de que no •e pr~ 

grese en el desarme. 

Por otra parte, debe•oa tomar en cuenta que loa Estados Unidos 

auelen infringir su• compromieos políticos contraídos en virtud 

de toda clase de acuerdos. Su actitud adquiere por lo general un 

rumbo de franca contradicción de les normas del Derecho lnternaci~. 

nel 1 recurriendo a sanciones econ6micas y financieras incluso co!! 

tra aua aliado• europeo•. 

Lamentablemente en le política norteamericana nunca hen operado 

cambios positivos, pues continúan poniendo sus miras en la fuerza 

militar, en el logro de le superioridad militar, en la imposición 

de su régimen e otroa Estados. 

Desde Washington eu ret6rice de paz no coincide con hechos prá=. 

tices. Al contrario, Fue Aonald Aeegan quien más1 empleó la técnica 

de la diplomacia silenciosa, aquella que no Figura en primera pl~ 

ne. Su política de defensa le basó en negociaciones gobre desarme, 

pero •in hacer ningún tipo de concesión. 

Fue p•rtidario de la irracional idea de que pera evitar la gue

rrm nuclear o un ultimátum besado en una amenaza nuclear, se de

bía tener une contreameneza que hiciere da•ventejoso para el lado 

opuesto el considerar tal guerra. 

Durante su mandato ergument6 que las intervenciones norteameri

canas eran un• mejor opción frente a le alternativa del autori~a

ri•mo del comunismo, aunado el hecho de que EU representaba une 

mejor posibilidad de dirigir a terceros pefses en la conducción 

do los derechos humanos. 

Le falta de perspectivas de le cerrera arma1nentista es un aspe~ 

to que loa Estados Unidos Jamás han dilucidado, por el contrario, 

siempre fuerzan el cumplimiento de nuevos programes de creación y 
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d••pliegu• de armas militares y nuclearea, sobre todo, sin lmpor

t~rlea que lnvolucren • m6a y mi• palsea, amparedos en la neblina 

leglalativa de la ONU en cuanto • determiner con mayor claridad 

laa ecclonee b'l1caa. 

2.1. Fuerza• armadas 

Como apuntamoe anteriormente, la obwesión por el hegemonlsmo y la 

aupren1acia bélica condujo a las dos principales potencia• a lnat!. 

lar baaas militar•• en dlferentea partes del mundo, dlrlgldaa co~ 

tra tal o cual pala -por lo general, ideológicamente contrario a 

aua intere•••- , Eata actitud se expresa no sólo en la permanente 

utilizaci6n de la fuerza, sino en la violación de la igualdad so

berana de loa Estadoa y la intromlai6n en aue asuntos internos. 

l.11• fuerzas armada• comprenden en gran parte los efectivos [huma

noa) del ej,rcita y marina de guerra, apoyados por armamento• co~ 

vencionales [se excluyen, aunque no aiempre, las relativas e la 

tecnología qµímlco-nuclear), pero cuentan temblón con renglones 

militares de alto grado de eofiatificación (fuerzas novales y áe

ree•l.i' mejor conocido• como fuerzas militares de despliegue rápido. 

Lo grave ea La e~p•nai6n de tales fuerzas, pues ae establecen y 

ocupan el territorio de otro• Estados soberanos, mismo que ceden 

bajo pr•slones de carácter político, económico, ideológico o mll! 

tar. 

Por doquier encontramos bases militarea¡ p•reciera que el Dere

cho internacional lo permitiera. Estamos entonce• frente a la le

galidad o ileg~lidad de eataa fuerzaa mllltarea. Nuevamente vere

moa qua la falte de claridad de la• disposiciones Jurídic•a inte~ 

nacionelea áa lug•r e que las potencias mundi•l•a malinterpreten 

au aentido. Porque el establecimiento de Fuerza• armad•• en ~•l o 

cu•l territorio implicó al cruce de varios pe[eea, violando aa[ 

•U• Fronteras y atentando centre au integridad territorlal, lo 
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que ea eatar en contra de loe principio• del Derecho internacio

nal. ¿Qué •ucede entonce•? 

En la Carta de la ONU resalta la preocupación por el mantenimi

ento de le paz y le eagurldad internacional••· Para ello contem

pla varias dlapoalcionaa eobre regulación da armamentoa, pero muy. 

pocas aobre desarme (en realidad e6lo una: el artículo 11). 

Si por daaarnm la Real Academia EspaRola entiende la reducción o 

aupraaión de laa fuerzaa armadae, ello coincide con el contenido 

que de éatae aeñalamoa antes. Parece que la ONU lo entiende así 

también, dado que ae refiere a esta situación de modo muy general. 

Precisamente al tono tan vago con que ae ref lere al desarme pe~ 

mita -en mi opinión- un 6mblto dlacrecional que la UASS y los €U 

han aprovechado para inst•l•r su• fuarz•• militares. 

En ni~guna parte de la Carta de las Naciones Unidas hacen men

ción .a la utilizacl6n de fuerzes armadas, salvo les concedidas al 

Consejo de Seguridad; ea decir, es el único autorizado pera ~ene~ 

las. Entonce•, ¿por qué existen los bloques militare•? 

El problema redice en lo• acuerdos regionales. Sabemos que el 

creerse el COnsejo de Seguridad la organización le confirió lo 

reapon~abllidad primordial de mantener la paz y la seguridad in

ternacional•• (art. 24). Luego, •i no hay paz y seguridad, es po~ 

qu~ existe une ameneze, de le cual los países deba~ defenderse.112 

gicamente el Consejo puede fomentar o promover su objetivo elabo

rando planes pera el establecimiento de un sistema de regulación 

de loa armamentos, pero olvidó prever lo mismo para les fuerzas 

ermades (art, 26). 

La finalidad pera la cual fue creado el Consejo de Seguridad G~ 

lo puede ser cumplida por él mismo¡ y así lo recalca el estatuto 

en su inicio. Sln embargo, inexpllceblemente ~u función la delega 

con posterioridad en figuras ojenes al objetivo perseguido por la 

ONU. 

Remitiéndonos el capítulo VIII de le Carta nos damoa cuenta que 
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así es. Le orgenlzeci6n no se opone a la existencia de organi~mos 

regionales cuyo fin aea entender en loe asuntos relativos "al ma!! 

tenimiento de la pez y la seguridad internacionales.,. siempre 

que •.• •ean compatibles con los Propósitos y Principios d~ lEs N! 

clones Unid••" {art. 52). 

Ll!I exi•tenc"le de organb1mo• coma la OTAN y el Pacto de Var9ovia 

no contr•dicen el e•tatuto, porque son compatibleu con su• prop6-

eito• lmantener la paz y la seguridad internacionales) y principl 

oa. 

Si bien es cierto que la UASS y los EU agruparon a sus reepect! 

vea aliado• en distintos bloquea, atentando contra la integridad 

territorial de éstos al hacer ueo de l• fuerza, también as verdad 

que los miembros permitieron el nacimiento de su organismo regio

nal, po~ lo que no •fectaron •U dominio territorial al grado de 

que han permitido que ahí se establezcan fuerzas armadas extrañes¡ 

o sea, dieron su anuencia para ello. 

Esta 11firmaci6n eatá fuertemente refrendada por loa estatuto• de 

loa bloques militar••· Amboa ~e autocalifican como organizaciones 

de defenaa cOlectiva y aaiatencia mutua en caao de agresión, mis

ma qua. no implica que neceaariamente ee,¡ermsde sino da otro tipo 

{la ideol6gice 1 por ejemplo). 

Ño debería aer aaí e•ta cueeti6n, pero exi•t•. Ea m6a 1 el trat~ 
do que encabeza EU ea mucho m6a cinico en cuanto a au ••i•tencie, 

porque eegún eu organización el acuerdo cubre la• po•ibilidadea 

de un ataque armado "contra lea fuerza• da ocupación de cualquie

ra de las partes 1 en Europa" {art. 5). De aquí ae desprende que 

ya preconciben el emplazamiento de fuerzas armad•• en territorio 

ujeno. 

Por otra perte, tampoco puede exigirse la desaparición de teles 

fuerzas, máxime si aon garantes y salvaguarda de la soberanía de 

los Estados. Al centrarlo, au creación es e~hortada p•r• ser pue~ 

t• e dl•poalción de la ONU, de form• que éata pueda tom•r medidas 



r6pldaa y •flc•ces cuenda •e presente una situecl6n que amenace 

la paz o seguridad inte~nacionales. 

De una u otra forma ae ••t6 legalizando y legitimando la e~ls

tencia de la• fuerza• armadaa. Aún en el caao de amenazas a la 

paz, quebrantamiento• de la paz o actea de agresión, el Consejo 

de Seguridad no da importancia e la procedencia de la• fuerzas m! 

litara• que las miembroa de la• Nacionea Unidas•• comprometieron 

a penar a au diapoalci6n. Adamia, como el acto ha de celebrarse 

da conformidad con un convenio eapecial, en éste se fijan el núm~ 

ro y claae de lea fuerzaa, au grado de preparacl6n "y su Lb1cacl6n 

general", como también la naturaleza de la11 facilidades y de la ay~ 

da qua habr6 de darae (art. 43). 

E& inobJeteble su preaencla porque ''A fin de que la Organizaci6n 

pueda tomar madidea militare& urgentes, sus miembro• mantendrán 

contingentes da fuerza• •'raes nacionales inmediatamente disponi

ble• p•r• la ejecución combinad• de une acción coercitiva intern~ 

cionel'' (•rt. 45). 

Su desep•rici6n es poco probable si tomemos en cuente el párra

fo 1 del art: 47, donde anacr6nicamente se preve el establecimle~ 

to de ~n Comité de Eatado Mayor pare asesorar y asistir el Conae

jo de Seguridad en todaa la• cuestiones relativas e les neceslda

dea militar•• d•l Consejo p•re el mantenimiento de la pez y le ·~ 

guridad intarnacioneles, el empleo y comando de les fuerzas pues

tas a su disposición, 11 le reguleción de los armamentos "y el posl 

ble desarme". 

Hoy, cuando el orden jurídico se muestra titubeent~, en une di

fícil labor que requerirá mucha peciencie y dominio, enfoques po~ 

deredoa y de responsabilidad, eG urgente y primordial conformar 

nuevos modelos de cómo garantizar la seguridad pesando, de hecho, 

del principia de superermamento el de suficiencia razonable en le 

defensa. 

Le Unión Soviética y sus aliados del Pecto de Varsovia han mos-
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tr•do au declal6n de reelizar tal viraje con la ayuda de la nuev• 

doctrina Militar •Probada en mayo de 1987, la cual obedece a una 

tarea de importancia internacional: no permitir la guerra. 

La doctrina del Pecto da Varaovle deacan•• en tree poatuledos; 

al primero aat6 encaminado a mantener, al nivel más baja poalbl• 1 

al equilibrio da laa fuarzaa militare•¡ al aegundo af lrma la con

veniencia da reducir loa patancial•• milltarea haata lo• nivele• 

auflclantaa para la daranaa; el tareero refrenda la inadmlalblli

dad da uaar an la actualidad la vía militar para arreglar cual

quier conrlicto internacional. 

En plana conformidad con aaoa poatuladoa 1 el bloque aoclaliata 

dacldi6 reducir an far•• unilateral aue fu•rz•• ermed••· La• r•

duccion•• en loa •fectivoe •ovl,tlcos, •n aapeclal, •on muy gr•n

daa, puaa tandr6 qua ratir•r 500 mll efectivos, 10 mll carros d• 

combata, esoo pl•z•• da •rtlllarra, ªª aviones da combata (toda• 

con armamento• convancionelaa). Su praaupuaato militar•• reducl

,.., en 14.2X, dla1alnuyando ca•.l an una qu~nta parta -19.SX- l• pr.!:!_ 

ducc16n da armamento• y material b6llco. Por al aato fuera poco, 

la URSS ••t6°diapuaata a elaborar y pre•entar un plan interno de 

recon~arai6n de la induatria militar, hacer pública au experien

ci~ an la colocaci6n laboral da lo• trabajadora• de la industrie 

militar, y también an el empleo da aua equipo•, local•• • inatal~ 

clonaa da la induetrla clvi1. 1º2 

Por acuerdo con aue aliadoa, para 1991 la Unión Soviética deber' 

haber retirado y dieualto 6 divlaionaa da cerro• de combate qua 

hoy •• ancuantran acantonada• an la República Oemocr6tice Alemana, 

Chacoelovaqula y Mungr(a. Adam6a, debar6 retirar de eeo• pe(aea 

unidadaa de deaambarco y da traapeao con aua armamantoa y material 

da guarra. 

Laa divialonaa aovi6tlcaa qua queden en el territorio de aua •

li•doe modificerin eu aetructura¡ por ejemplo, lee dlvieione• de 

infanter(a motorizada del grupo de tropas en Alemania Oriental y -102 Holloway, David. Arm• Caitrol. 2• ed., Univer•ity of Ctiicagc, 
Chlc•;o, 1989, PP• 18-i!O. 
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d•l grupo centr•l d• tropa•, ublc•do an Checoalov•qula, reduclr6 

•n un 40X el número d• carro• da comb•ta, y l•• dlvlalone• de ta~ 

quea 1 en un 20X. En cambio, eumenterñ el número de medloe entite~ 

que, •ntlaéreoa y de lngenieri•. 

Por declsl6n de los gobierno• de Bulgaria, Hungría, la Aepúbll

ce Oemocr,tice Alemana, Polonia y Checoslovequle, DU& fuerza• ar

mada• lmplementar6n en total la• siguientes reducclonns: más de 

56 mil afectivo•, 1900 carros da combote 1 130 ftYionea de combate 

y gran cantidad de material de guerra. Asimismo, sus preaupueEtoa 

mllltarea dlamlnuir'n por t'rmino medio en un 13.6%. 

Esto• datos slgnif lcetlvoa tampoco tuvieron reepueeta positiva 

por parte de la OTAN. Ello motiv6 a que en diciembre de 1988, en 

la reunl6n del Comité de ministro• de Defensa del Pacto de Varso

via, •e edoptara le declaraci6n "Actn"ca de la correlación de f•.Jerzas ar, 
madllll y de armanmnto de la Orgmilzeción del Pecto de Varsovia y del Tratado 

dai AtUntlco Norte en Europa y ., l•• 11QU1t9 9dyecente.", en l • cu• l &e d l.!, 

ron e conocer loa dato• varlflc•do• aobr• loa efectivo• y también 

la centlded de tipo• más importante• de armamentos. 

Con enterloridad le OTAN heb[a publlcedo la obre ''f'~rzas conve!}, 

cionales en Europa: hechos", que se difundió en el Encuentro do V lene 

de lo• E•tadoa participentea en lo ConFerencla pera la Seguridad 

y la Cooperaci6n en Europa, celebrado el 25 de noviembre de 1986, 

y cuya vers16n de correlec16n de Fuerzas está basada en un enfo

que selectivo y muy distante de la situación real.lOJ 

AmbaR publioaclonea representen do• formas de ver le gltuaclén 

actual y La del futuro. Por un lada, la vieja tendencia de reuer

ver, por todos loe medios, ventajas unilaterales, de garantizar 

su propia seguridad en detrimento de le de loo otros E•tedos a o 

e)(pensas de ellos. Por otro lado, la nuevs mentel ldad pal [tica b_!! 

sada en al reconocimlcnto de la prioridad de lo~ valores h1JmAnog 

universales. la lndivislbi 1 idad de lo seguridad, lo teren práctl

cs de no ~ermltir la guerrn y de croar un mundo sin armas nuclnn· 

103 Ib[dem, p. 66. 



101 

res y sin violencia. 

Al respecta, un lugar de•t•cado ocupa, en el conjunto de lo• e~ 

fuerzoe soviético•, la declerecián del 15 de enero de 19S6, que 

formula el progr•ma para la craaci6n da un mundo sin armas nucle~ 

rea hacia el .aflljo 2000.
104 

Este documento fue complementado y do•.! 

rrollado en la cumbre aoviético-nortaamericeno de Aeikiavlk. Recie!! 

temente •e celebró el primar aniversario del Tratado sobra la ellmin!! 

cián de le• armas nuclear-ea de ale.ice nadie y rmnor, que diese comienzo a 

la liquidaci6n de un tipo muy importante da arma• nuclear••· Ave~ 

zan la• negociacionee an torno a la reducc16n en un SOX de lo• e~ 

mamante• ofanaivoa aatratjgico• y aobra la prohibición del arma 

química. El mandato para negociaciona8 en relación • l•• Fuerz•• 

armad•• convenclonale• da Europa, adoptado en el encuentro de Vi~ 

na, •• ~na muestra da l• efectividad de los nuevoa enFoque• rea

lista• en materia de relacione• internacionales. 

La pol[tica •oviitica de paz esti impulaada por la 16gica del 

desarrollo y baaada en •l r•alismo 1 en el.equilibrio de lnteresea 

de lea partea y de todoa loa miembros de le comunidad mundial. E~ 

t6 a continu8ción el decisivo cambio de la rivalidad por la cole

boraci~n, l• dealdeologizaci6n da la• relacione• lntern•cionalaa, 

la eliminación de la imagen enemiga cuando el vacino ea obaervado 

aóio a travia de la mirilla que hoy, gracias al progreso clantIP! 

ca y técnico, adquiera la forma de modernos siatemaa de combate. 

Toda este lógica ae traduce en esfuerzo• concreto• por deamili

tarizer laa ralacionaa internacional••, por aalvar a la humanidad 

de una enfermedad cuya gravedad abarca la economía, la política, 

la ideología, le ciencia y la culture. Este mal dure ye cie~toa 

de años y aua orlgenea eatán en el deseo de alcanzar el euperarm~ 

mento y de ectuar •Ólo por medio de la fuerza milltar. 

En verdad, no aon constructivas ni contribuyen al éxito de les 

conversaciones les eepeculaciones sobre la ''falta de paridad'' y 

"aupe'loridad absoluta del Pscto de Varsovia sabre el Tratado del 

104 Gorb•chov, Mljafl. ;>or 111 "'-'ndo sin Armas r-1.Jcl•ar••· APN, Moacú, 1~ 
87, p. 9. 
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Atl6ntico Norte". Pere demostr•r la tan ansiada disparidad, el d~ 

cumento difundido por l• OTAN no incluye datos referentes a sus 

fuerzas n•vale•, donde tiene una obvia superioridad sobre el Pac

to, ante todo en la avlac16n de loe portaviones. La corralaci6n 

de las fuerzan navalea d• laa perta• muestra la preeminencia do

bla de la OTAN en al personal, En cuanto a los barcos de auperfl

cie, le Alianza Noratl6ntica tiene una aupramacía qu1ntupla. loa 

barco• dotados de miaile• crucero emplazados en el mar -en eso l• 

OTAN •• superior doce vecee- eon capaces de alcanzar objetivos 

ublcadoa an las profundidades del territorio soviético y de otros 

palaea soclallat••· A prop6aito, •1 Gobierno de Canadá h• aproba

do lo• en•ayoe, en el territorio de e•e pa{• 1 de lo• misiles cru

cero norteamericanoa que utillz•n la tacnologfa "Stealth". Según i!! 

forma l• pren••, represent•nt•• del Minietario de Defensa N•cio

nel da Canadá han reconocido qua ••e nuevo tipo da misiles puede 

•er usado como "arme de primer ataque" contra la URSS. 

Entre loa argumento• que usan lo• peritos occidentales pera fu!! 

d•manter lo exclua16n de loa buque• y la avieci6n marina total de 

la centidad
0

de armamentos que se tomen en ccnaidereción pera val~ 
rar la correlación de loa potenciales de las partes 1 son muy uea

d~a lea ef irmeclones da qua eaca medica se encuentren an un cons

tante movimiento y no puedan aJuatarae a una zona fija. Adem6s 1 

afirman, están de•tinado• a efectuar operaciones en el mar y no 

en el continente europeo. Pero ae silencia el que las fuerzas na

val•• de EU y de la OTAN eon un inatrumento béglco que ae utiliza 

para materializar su politice militar de fuerza. 

En el Atlántico Norte y las ague• edyscentea a Europa, se real! 

zen regularmente maniobres cuya• dimensiones aumentan permanente

mente. En el Mediterráneo permanecen buques y aviones de combate 

de la VI Flota, alli se mantienen m'• de 170 bases norteamerica

nas y otroa objetivo• militarse dirigidos contra los países soci~ 

listes. Laa eetedistlcas de la OTAN no comprenden fuerzas anfibl-



10) 

bisa cuy• deatln•ci6n ~sti bien cl•ra. ~o• buquea d~ desembarco 

de EU aup•ran c••l 6 vecea 1 en tonelaje total, e lpa de l• Un16n 

Soviética; 4 vece•, en le cabida de trapes de deoembarco¡ y mu-

''\chaa v•c••, an el número de merino•. 

Ea muy Ju•ta el deaeo de loa miembro• del Pecto de Varaovia de 

que el cilculo del balance de fuerza• considere tambl6n lea fuar

zea navalea de l•• partee. Cualquier ·otra postura al reapecto ••

ríe artificial. Ea meneater comenzar negociaciones sabre la redu= 

cl6n de la actividad naval, de eKtetnder las medid•• de confianza 

y la validez de cierto& documentas de Estocolmo 1 concernientes a 

lea tropas terrestre• y que hoy ae cumplen felizmente, taMb16n e 

lea fuerza• naval•• y a le ectivlded lndependlent• de l•s aéreaa. 

No benaFici• • nadie •l aparentar que eso no enciarr• problemas 

ni peligrca 1 pu•• exieten y van en eumento. 

Se deb• también p•a•r a un ter~eno realiete en el enfoque de la 

correlación da fuerza• aéreas, lo qua también falte en el docume~ 

to de l• OTAN. En realidad, e~tre ambos ~loquea existe una aprcxl 

mada paridad (1:1,1, en favor dal Pacto de V•r•ovla) en la avl•

ci6n de comb~te (t6ctlca] de l•• fuarzea aóreaa y de laa navales. 

Mlantr:ae que el Pacto eupera en 36 veces el número da aviones in

te.rceptoraa1 la OTAN aupera en 1.5 vece• el de bcmberderoa, cazas

bombardero, aviene• da ••alto (avlaci6n de choque], y en 2.4 vacea 

en el da aviene• de combate de· lea Fuerza• navales. 

Por eeo celificamoa de excuaee fútil•• lea aPirmacionea 1 muy d! 

fundida• en cierto• eectorea occidentalae, da que no as Juata la 

división de la aviaci6n táctica en la da choque y la de caza, po~ 

que •egún equ6llo• aon lncapacaa de abatir lo• objetivos tarre•

trea. Eaa divlsi6n as una realidad que no rechazan l•• delibera

cione• vegas acerca da 111 deetinaclón "múltiple" da loe aviene• 

moderno•. 

En rigor, el propio car6cter del combate moderno, que eatá blan 

rapra•entadc en lee concepcionea de Eatados Unidoa y le OTAN ace~ 
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e• de la "op•r•ci6n (batalle) eéreo-terrestre" y l• "lucha con 

los segundos ••c•lonee (reserve•)", determina el papel rector ju~ 

t•mftnte de l• avleci6n de choque en el cumplimiento de les mlglo

n•• de combate. Adquieren un creciente significado los holic6pte

roe de combate que, junto con los de las fuerzas navales de la 

OTAN, constituyen •l doble de lo• del Pacto. 

Por can•i9uiente, ai n.o• baeamoe en realidadee objetivas y no 

en llualanee, en la labor común de disminuir el peligro de le gu~ 

rre, ea tendri que conalderar todo lo que contribuya a la reduc

ci6n equilibrada de aqualloe tipo• da armamentos que, ante todo, 

encernan eee peligro. Obviamente, e elloe pertenecen le avlaci6n 

de choque, helic6pteroa de combate, y otros tipos moderno•. 

a'. 2. Armamento 

En los últimos años la• grandes potencies, en particular las que 

poaeen armaa nuclearea, ae han encontrado en el dilema de que la 

utllizeci6n ~l máximo de •U potenci•l militar, es decir, el uso de 

las armas nucleares, ya no lea produce lo• resultado9 que a prim; 

re vis-ta serian l6g1oaa {obtener l•• ventajee máximas posibles), 

ei~a que el utilizerlaa contra un pala que tiene la misma capaci

dad de reapueate, el resultado inevitable saria la mutua destruc

cl6n. La• potencias nucl•area saben que el recurso al arma auprema, 

l• nuclear, no algnifica más que el suicidio. Por otro lado, el 

empleo de bombea at6micas contra naciones que no les tianen tamb! 

én es absurdo e imprictico, aun suponiendo -con cierta& posibilld~ 

des de que ése fuera el caso- que las potencias rivales no fueran 

a intervenir¡ y ella porque ni ea necesario, dado que loG líderes 

de loe bloquee militares tienen tombién una superioridad en erme

mentos clásicos, ni Lee convendría p~rjudicer su imagen el recu

rrir a un arma que repugne la conciencia mundlel. 

En efecto, descartada la guerra nuclear, cXC5pta en un ceso e~-



105 

tremo de locura colectiva, que llevaría al holocausto final, lo• 

pa[so• r•curren • otroa medloa para apoyar au politlca exterior, 

siempre tendiente • •mpllar, directa o lndlrectamento, el circulo 

de poder. Entr• ••D• medlo• 1 la propaganda, con loa esfuerzos orl 
entado• • dlfundlr una buen• lmagen 1 tlene un papel pr•dominant•,. 

ju~to • atrae v[•• no meno• utilizada• {repreeellaa, aancionaa 

econ6mlcae, pre•ionee pal[tlcaa, pravoc•cionea, etc.). 

Tambl'n hay que reconocer que lo• Eatadoa ven limitada su libe~ 

tad de ecc16n por la• obligaciones (de carácter pa•ltlvo y negatl 

va) que lee impone al Oerecho internacional. Aun es[, su eobara

nia noa lleva • coneldarer dos cualldade• propia• del Estado: la 

independenci•, que consista en la no injerencia por loa otro• P•! 

ses en loa a•unto• qu• caen bajo eu competenci•; y l• igualdad de 

todas la• naclonee, una• frente a otrea, y tod•a bajo el orden ju 

r{dico internecionel. 

La aoberanle •• he enFr•nt•do siempre a la• provocaclonea de le 

tenei6n lnternaclone1, mi• •i.•e toma en.cuanta que puede evolucl2 

ner haci• un eatado da guerra. Antea ee buscaba, por ejemplo, la 

reducc16n de.los armamento• con el Fin de prevenir la manifeata

ción ~i•m• de ••• ••t•do de preguerr•, cuenda aún no •• hab[a 11~ 

ge~o e una etapa d• teneión lntarnecional aurlclentemente elev9da 

y cuando loa poelbl•• beligerentea todevla no se hablen conflgur~ 

do. Hoy ae busca, no le prevenc16n, aino el impedir au de••nlece 

hacia la guerra daclered• 1 cuenda ya la tanalón, menirleete o la

tente, deja prever la poaiblllded de un aetallido en cualquier m~ 

mento, y cuando •• ha producido ya wna delimitación más o meno• 

perfecta de l•• ~uerz•a opoaltor••· 

Según l• doctrina, 111 •oberan{e territorial debe antenderae como el 

podeÍog• actuación exclu•iva que el Eat•do tiene sobre su territE 

rlo. Esta •pr•ciación tiene entonce• au contrap•rtida coneie

tente en le obligeción de actuar en determinados c•aoa. Aa{, por 

ejemplo, debe impadir la prapar•ción de acciones que puedan aten-

105 Llenes Torrea, Oacer e. O!!recho Internacional ñl:ilico. Cárdenas Ed.!. 
tor, México, 1984, p. 13. 



106 

tar contra la eegurldad de •U• vecino• o de lo• otro• pa[sea en 

gan•r•l; y el no toma la• medida• adecuada• para impedirlo incu

rre en raaponaabllldad lnt•rnaclonal. 

Pero coneldero que hay una axcapcl6n: ni le lntervencl6n nl lo~ 

medldaa militar•••• conalderan 1 en la parte final del capitulo 

aobre derechoa y deberes fundamentales de los Estedoa, incompati

ble• con loa principio• de no lntervencl6n y de prohlblcl6n, cua~ 

do eeen tomada• ''de acuerdo con los tratados vigent••··· pare el 

mantenimiento de la paz y la eeguridad". Esto plantee problomB& 

muy aerles en cone~l6n con le validez de la• medidas coercitivas 

adoptada• por lo• organlamoe regionales sin la previa autorlza

cl6n del Con9ejo de Seguridad, y en roleci6n también con la lnta~ 

pretaci6n dal concepto de legftima defensa colectiva y la legali

dad de lae organizaclon•• llamadas de leg[tima defensa. 

Esta falte de claridad he sido aprovechada por les grandes po

tenciaa p~r• auacrlblr múltiples tratados, en los que e leguas se 

nota qua eMi•ten vicio• del conaentimlento. En eetoe se estnble

c•n diapoaicionee p•cifi•t•• carente• de obligatoriedad directo y 

poco eficaces, pueeto que dependen del poder que reapalde a cedn 

une de l•• partea. 

Por ejemplo, entre loe anexo• al Acta Final, de l• Conferencie 

de Viena de 1969, figura una "Oeclaracl6n aobre le prohlblción de ejer

car coerción mlllt..- 1 polftlca o económica en le conclusl6n de tretados11
1 don

de •e condene "le amenaza o el u•o de preai6n, en cualquier form8, 

y•••• mlllt•r, politice o econ6mLea, por cualquier Eatedo 1 con 02 

Jeto de coaccionar a otro Estado pern que ejecute cualquier acto 

relacionado con la cancluel6n de un convenio, con ~Lolaclén de loa 

prlncipioa de igualdad soberana de loa Estados y libertad de con

aantlmlento", lOS 
Esto tendr[a aentldo el •e dejara claramente establecida una prE!_ 

hlblcl6n de ciertos acuerdos que resulten neceoeriamente de tales 

•ituaciones de desigualdad e lmposlci6n¡ cjempllflquémoaio con loe 

106 Ibídem, pp. BS-87. 
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tratada• de paz, en que l• perta perdedora se encuentra en evide~ 

t• inf•rloridad, y s6lo podr[e manifestar su voluntad libremente 

sl fuer• •alstid• por lo• d•mis peisea de le sociedad lnternacio

n•l, lo que no•• el c••o. 

~· dl•po•ic16n que comenta, y que tiende e garantizar la auten

ticidad d•l con•entimlento, Me hace p•n•ar on la poalble eficacia 

de di•poeiclones canetltuclonel•• que garantlzeran (o prohibieran, 

que para el ceso e• le mi•mo) el derecho del pueblo • la revolu-

c 16n• Eae derecho no ••late, es une poelbillBad fíalca que ae ~i~ 

ne o no •• tiene, y el •• cerec• de la fuerza para hocarla poco 

importa que un documento diga que puede realizarse, ya que no fe! 

terá la erlcaz repreei6n de los que poeean l• fuerza¡ contrarl•

mente, al el pueblo tiene la voluntad y la c•pacidad P•ra hecer 

la revoluci6n, las diapo•iclones legales (del orden que sea) qua 

la prohíban, no van • impedir que •a reallc•· 

El principio de le igueld•d soberana de loa Estados tiene mucho 

que ver can le cu••tl6n de l~• armamento~, porque ésto• suelen b~ 

•arse en •ituaclonea de seguridad internacional, legítima defen•a 

o medida• pr~ventlves. 
Nuev~mente, como en el ca•o d• la• fuerzas armadas, los causan

te& de la controversia lo constituyen los acuerdos regionalea.Po~ 

que de los postulado• de la Carta de lea Naclonea Unidas se deS

prende que tener o producir armamento• no eatá prohibido, sino que 

ae acepta su eKistenci• y utllizaci6n. 

Ea la Asamblea General la que puede coneiderar los principios 

generales.de la coopereci6n en el mantenimiento de la paz y la a~ 

guridad internacionales, ''incluao lo• principios que rlg•n el de

sarme y la regulaci6n de los arm•mentoa •.. 11 (art. 11, pirrafo 1). 

Aun peor, no s6lo ae entiende que en la producci6n de arm•a pa~ 

ticipan v•rio• paí••• en form• conjunta -directa o indirect•m•~ 

t•-, con~reriendo lo• principio• y prop6aitos del Oerecho intern~ 

cional, sino que el Consejo de Seguridad tiene que lograr el con

aen•o de loa miembro& de la ONU para poder intent•r una regulacl6n 
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del arm•mentismo. Aa!, se señala que 1 • fin de promover el esta

blecimiento y mantenimiento de la paz y la 9egurldad lnternaclon~ 

loa ''con la menor deavleci6n posible de lo• recurso• humano• y 

económico• del mundo h•cla los armamentos, el Consejo de Seguri

dad ~•ndr6 a au car¡o'', con l~ •yude del Comlt¡ de E•t•do Mayor, 

"la elaboraci6n de plene• que•• someterán a los miembro• da la• 

Naciones Unidas para el eetableclmi8nto de un olstema de regula

ci6n de loa armamento•" e artículo 26). 

Entonce• el único qua puede utilizar armas es el Consejo, que 

no laa tiene pero la• puede pedir a los miembros, que sí las pa

aeen y qua no pueden (o no deberian) utillzerlea. 

De lo• ertículoa 39 • 46 ae desprende que en ceso de amenazas • 

le paz, quebr•ntamientoa de la paz o actos de agresión, el Conse

jo de Seguridad será quien decida la~medides pertinentes para ma~ 

tener o re•tablecer la pez y le seguridad internacionales. Sin e~ 

bergo, si la situación se agrava, también está facultado para dl~ 

ter medida• que puedan ser provlaionalea y hasta de carácter mili 

ter. 

Precisamente es en el uso de le fuerza armada cuando los arma

mento~ adquieren el permiso de aer utilizados. Porque, de confor

mi~ed con un convenio especial, los miembros de la ONU se compro

meten a poner B disposición del Consejo de Seguridad 1 cuando éste 

•e los solicite, lea fuerzas armadas que sean necesarias pera me~ 

tener la paz y le seguridad internacionales (artículo 43, párrafo 

1). Lógicamente que en caso de conflicto estas fuerzea no opera

rén deaarmadas, sino que estarén dotadas de innumerables y varia

dos pertrechos bélicoe. 

Mas el empleo de armamentoa no se limita a actividades terres

tres, porque, a fin de que la orgenlzeción pueda tomer medidas ml 

lite re• urgentes, sus miembros mantendriiin "contingentes de Fuerzas a! 

reas nacionsles" inmedietomcnte disponibles pera 111 ejecución combi

neda de un• acción coercitiv• internacional (artículo 45). 
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Cl•rD, ae comprende que no utilizarán arma• mundialmente prohi

bldaa (nucleares, bacterlol6gicas, qu{micaa 1 etc.), pero a[ se a~ 

torlzan les convencionalea (metralletas, granadas, mlnee, etc.).E~ 

ta e• l• razón de ser de que ae preve• la exlatencla de un Comité 

da E&tado Mayor p•r• aaeaorar y ••latir •l Conaejo de Seguridad •.n 

toda• laa cuestione• rolstlvaa • las necesidades militare• de és

te, para el mantenimiento de la paz y. 1• aeguridad lnternacione

lea, al empleo y comando de lea ~uerzea puesta• e eu dispoalci6n, 

ua la reglJlacién de loa arnnrrentos" y al poalble deaarme (ert[culo 47, 

párrafo 1). 

Siendo el Consejo el reaponaeble da mantener le paz y la aegurl 

dad internacionalea 1 porque eai lo acordaron loa miembroa de la 

ONU (artículo 24) 1 al realizar maniobres militare& de cericter t~ 

rrestre y/o aéreo cruza el territorio de verlos países¡ luego, ni 

le•iona la soberanía de éstos ni afecta su integridad territorial, 

porque se comprometieron de antemano a conceder toda la ayuda y 

las facilidades po•ibles, incluso al derecho de peso (artículo 43, 

p'rr11f"a 1). 

Pudiere peñ•arae que el Consejo es el único logitlmodo pare no 

tomar.~n cuenta le soberanía y el torritorio de loa dem'• paíaea. 

Pero l• poalbllidad de que ciertos organl•moa pueden existir me

diante acuerdos regionales me contradicen. 

Tales acuerdos pueden deree si aalven el requiaito de que su• 

actividadea •ean compatibles "con lo• prop6eito• y principio• de 

lea Nacionaa Unid••" (ertículo 52,p6rrafo 1).'.Jurídicamente i• 

OTAN y el/ Pacto de Veraovie si aon compatible•, pero f'6cticamen

to no lo son. 

Le igualdad soberana 9e los Estado• implica que t~doa deben re~ 

petar la aoberanía y la integrid•d territorial de los demás, Por 

consiguiente, •e prohíbe le ocupaci6n militar o la adqulalci6n de 

territorio& de otro país como reaultado de la amenaza o el uso de 

la fuerza. 
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Con•idero que el error eatriba en que los postuladoa de la Car

te deducen siempre la prohibición de un• acci6n, olvidándose por 

completo que l• viol•ci6n de los principio• del Oerecho interne

cion•l pueden der•e también por una omisi6n. Se constituye asI 

un• reBpon••bllldad int•rn•clClfiel comp•rtlda¡ ambo• son culpabl•• 

d• lagitim•r ••• violacl6n. 

El •rm•m•nto q""9 •n ~l opi"i6n mis pu~d• et~ntar contra la sob~ 

r•ní.11 e intergrh:tad terrl~ori.al de los Estallas, aliado• o neutra

lea, •on la& •l.ailea, en virtud de que su énbita de accl6n sigue 

una trayactorie airea. 

La inflnioe.. variedad da 1nfi.eiles h• twcN:i su aparición en paise• 

europeos qulenea, de un• u .otra for••~ dieron su consentimiento 

para au ••plazamiento. iA ~RSS lo• tien= en su territorio y en el 

de aua all•dca come •l•tema de defen••. ·Los EU han instalado los 

auycs en Europe, paro no en la totelida~ de su territorio. Esto 

hace presuponer que en caso .de une conflagrecl6n bélica, la Unl6n 

Soviética respondería • 1oa .l!ltaques pr1:1"'1enientas de los euromlsi

les, en pri-.ner término .. Di·cho en otras palabraa, EU ee escuda de 

l•• egreaion;. sacrificando a sua aliados, lo que le de tiempo de 

dafend.er•• de loa mi•ila• •011.iéticos. 

~ P•••r da que la C•rta d9 ~e ONU señala que la integridad te

rritorial debe aer re•petad• ~or loa Estados, ~sto deje de aer t~ 

eado en cuenta cuando •• inicie el cruce de misiles. Y no solo se 

pone en evidencia el ataque a •U• propias soberanías, ye que son 

involucrada& loa no-participantes. Esta egresi6n aérea ha de vio

lar las frontera• de cualquier nec16n 1 parque los misiles no evi

~oren el po•ible ~r6fico de aeronaves que en ese momento puede e~ 

tarae dando. Aun cu~ndo exi~ten aistemes entibal[sticos en ambas 

~otencia•, •U funcionamiento no solucione le eliminación de loa 

miaiL••, •ino que incrementa el número de éstoa en el aire, agra

~•ndo can ello la magnitud de le confrontación militar. 

E•t• 11 lntervenci6n armada aéree" fue bien comprendida por Mljeíl 
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Gorbachov, e cuya iniciativa se debe la cristalización del Trata

do de Liquidación de Fuerzas N.Jcleeres Intermedias, firmado por la UASS y 

los EU en diciembre de 1987. La destrucción de estos 1~isiles es 

mínima si se le compara con las múltiples variantes que de éstos 

sa han desarrollado. No ob•tante, el avance ea significetivo. 

Por otra parte, a partir de la Segunda Guerra Mundial, y como 

coneecuencia de la aparición del arma atómica y de loa cohetos, 

el problema adquiere proporciones más graves. 

Una alternativa de solución es el movimiento en favor do las ZE 

nas desnuclearlzadas como medio eficaz para limitar le carrera de 

armamentos y consolidar la ~eguridad internacional. 

Le idea de creer zona• libres del arma nuclear no es nueva. Se 

remonta e los eñes 50, cuenda la Uni6n Soviética y otros paises 

socialistas propu•ieron constituirles en determinadas regiones 

del mundo, Cebe recordar tembién acuerdos internacionales pare 

prohibir que estas armas se introdujeren en varios lugares. Por 

ejemplo, el primero de diciembre de 1959 fue suscrito el Tratado 

dll!I la Antártida, primer acuerdo internacional que establece una vas· 

ta zona desnUclearizeda y contiene el compromiso correspondlenta. 

Su ert_iculo 1 estipulB el aprovechamiento de la Antilrtida exclual 

ve~ente con fines prácticos y prohíbe toda actividad militar, es{ 

como pruebes de cualquier tipo de arma9. El artfculo 5 prohíbe tE 

da e~plosi6n nuclear en la ~ntártlda, como también la introduc

ci6n y el almacenaje de residuos radiactivos. 

En 1967 quedó formalizada la primera zona deanuclearizede. La 

defirii6 el Tratado da Tlatelolco 1 que proscribe les armes nucleares 

en América Latirie. 107 Loa signatarios acordaron comprometerse a 

utilizar eKcluslvemente con fines de paz lo& materiales y medios 

nucleares bajo su jurlsdicci6n 1 para lo cual formularon un conju~ 

to de medida& tendientes a garantizar le condición desnucleariza

da del continente. 

Ahora bien, el mayor peligro para la paz y la humanidad proviene 

107 Inotituto Matías Romero de Estudios Diplomáticos. MéKico y la 
i'•z. pp. 108-112. 
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de los ars•n•les nucleares en Europa. Al respecto, no se retira 

del orden del dí• la nece•idad de materializar l• iniciativa fin

landesa que desde 1963 insta a proclamar un• zona deanuclearlzeda 

en el Norte europeo. La importancia de esta propuesta aumentó con 

el despliegue de misiles nucleares estadunldenses de primar golpe 

en Europa Occidental. Pero el obatáculo número uno para que se 

concrete la idea del l•• zonas desnucleariz11des en el viejo conti

nente es l• actitud negativa de laa potencia• nucleares integra

das en la OTAN, en primer término Estados Unidos. 

La UASS e• partidaria de mantener en su nivel más bajo posible 

el armamentismo, con la perspectiva de lograr a largo plazo un d;_ 

serme general y completo. Así lo confirma el hecho sin preceden

tes cuando el 1 de enero de 1987 expir6 el término de 18 mesas de 

la moratoria unilateral soviética sobre explosiones nucleares; o 

bien cuando el 15 da enero da 1986 Mijeíl Gorbachov adelant6 un 

programa de quince años preparado para la eliminación gradual de 

las arm•• nucleares pera el final del siglo XX. Oespués se apoya

ron estas iniciativas co~ propuestas sobre misiles de alcance in

termedio, ar~ea estratégicas de ataque y no mlliterizaclón del e~ 
pecio ~xterior.lOB 

~in embargo, todas estes evidentes y alentador•• manifestacio

nes da le nueva forma de pensamiento iban ' ser combatidas por el 

militarismo y las actitudes políticas ligada• con esto. El gobie~ 

no de EU continuó con sus pruebas nucleares. 

Después de Firmado 1 en diciembre de 1987, en Washington, el Tr,! 

tado so~iétlco-norteamericano para la 1 i~uidación de los mi si les de alcance 

corte ymediano 1 y ratificodo éste en Moscú, por primera vez en la 

práctica mundial se eliminan por completo dos clases d~ arme• nu

cleares, bajo un control adecuado y riguroso. 

El único pero del tratado, en mi opinión, es que esto clase de 

armas no desaparecer& por completo dB la fe7 de la Tierra y ni sl 
quiera de Europa. Queden les Fuerzas nucleares británicas y Fren-

108 Gi:irbachov, Mijail, ?~r~strolo<.!:.. p¡::::i. 266-272. 
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cesas, que por el momento nadie se propone liquidar ni raducir.T~ 

do lo cont~erio, tienden e crecer y modernizarse. 

Cuando concluyen los programes r~spectivos en Francia y Gran 

Bretaña, el potencial nuclear global de Europa Occidental aecend~ 

ri a 1300 ojivas de combate; cuando hoy es igual a 400. Además, 

eatae fuerzas van deJ•ndo de ser cada vez más el último recurso 

pera l• defensa del territorio nacion~l, y ae van convirtiendo en 

un factor activo de Le estrategia europea y mundial debido e los 

procesos de integraci6n militar, que se han lntenslf icado en le 

regl6n de Occidente. 

En cuento a lea •rmes qu1mices 1 el mismo 15 de enero de 1986 le 

UASS tomó le declsi6n de comenzar a eliminar sus existencias quí

micas, sin esperar a que se firme la convención internacional co

rrespondiente. La Unión Soviética dio a conocer los datos sobre s1 

arsenal químico, mostrando claramente su disposici6n a aceptar la 

convención global sobre prohibición del arma química. 

Por deggracia no se puede d~cir lo mlsm~ de Estados Unidos, pu

es al nutrir su arsenal de armamentos con la nueva varindad de ª! 

mes binarias,· Washington no sólo da muestras de un cínico despre

cio por la aspiración de la humanidad e le paz, sino también por 

su~ propios compromisos. 

Hasta ahora las conversaciones que en múltiples ocasiones han 

tenido lugar, en torno al desarme, no han sido, como pudiera par~ 

car a primera vista, totalmente en vano. El desarme, o de un modo 

maá exacto 1 la limitacl6n de los armamento• es un problema suma

mente complejo, que no puede resolverse únicamente con buena vo

luntad. Por ello las discusiones internacionales sirven para ay~ 

dar a conocer mejor las dif icultedes que plantea. 
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3. Alternativas de la& relaciones internacionales 

Como se mencion6 anteriormente, el dominio de la fuerza en laa r~ 

laclones lnternaclon•lea se ha constituido en una ley de la• gra~ 

de• potenciaa, que poseen el suficiente potenciil de fuerza de 

preai6n. 

La política de fuerza tiene su característica en la carrera ar

mamentista, que se manifiesta en la tendencia a dominar e todos 

los otros Eetadc• con la fuerza militar. 

Los actos de a9resi6n mllitar 1 que incluyen la intervención mi

litar, le conducci6n de acclonea bélicea por terceros países, que 

ea le nueve revelación de la pol{tica de Fuerza, repr~senten por 

sI mismaa 9ravea violaciones del Derecho internacional, aobre to

do de los principios de no uso de la fuerza y de la amenaza de la 

fuerza, y de le no intervenci6n en los asuntos internos. 

En las últimea décadas, el intervencionismo he adquirido una 

nueva y moderna faceta: la presi6n económica sobre pa[sea endeud~ 

dos. Esta característica constituye una grave afronta al princi

pio de igualdad soberana de los Estados (artículo 2 1 párrafo 1 1 

de le Cart• de le ONU), porque el mismo implica que cada nación 

tiene derecho • eecoger libremente y desarrollar au propio si•te

me .económico .. De modo máa claro, la es~ncie del principio de no 

intervenci6n prohíbe el uso, por un Estado, de ºmedidas económi

cea, políticas y otras, con le finalidad de conseguir le subord! 

naci6n de otro Estado, mediante le cesión de derecho• soberano•, 

pera obtener elgune concesi6n de él". l09 

Es a trav'a de esta ''intervención econ6mice'' como ahora muchas 

naciones suelen ser privadas de sus formas nacionales de existen

cia que, por lo general, se ven obligadas a cancelar sus progra

mes de deaarrollo por corecer de loa medios financieros para lle

varlos a cabo, o por transferir sus recursos al extranjero por 

concepto de pego de intere•ee de su deuda externa. 

109 Tunkin, G.1. o¡::i. clt"' p. 57. 
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3,1, La ~•rrera armamentista 

En la segunda mltad del elglo XX, la actlvldad productiva trena

formadora del hombre abarcó prictlcemente e toda l• Tierra y co

menz6 a tocar el cosmos, por la que crece le necaaldad de prote

ger, usar racionalmente y recuperar lea condiclonea naturales del 

trabajo y del hábitat. Pero le cerrere armamentlata impida l• •o

lucl6n del problema en l• medida que reatrlnge lee poalbllldedea 

potenciales del hombre pare regular la vida en nue•tro planeta, 

Por su propia esencia, cualquier técnlce militar, sobre todo la 

moderna, imprime un carictar deatructlvo para la naturaleza. La 

sola carrera de armamentos nucleeree, que incluye eu fabrlceci6n, 

almacenamiento y, eapecialmante, sus pruebes, "contemina el sub

suelo con una peligrosa cantlded de is6topos radiactivos y amena

za eeriamente la atm6afere y le bi6sfere de nuestro pl~nete'1 .llO 
Le aparici6n de otros medios de e~terminio mti•ivo, talco.como 

las armas químlcas y biol6gicas 1 temblén ponen en peligro el me

dio ambiente. Estos medios, meno·s costosos y "técnicamente més o,g 

modos'' (comparados con otros tipos de ermementos) 1 por su capaci

dad destructora pueden cotejarse con las armes nucleares y aon no 

menos peligrosas que éstos últimos para perturbar el equlilbrio 

natural de la Tierra. 

Es un.error suponer que la crisis ecológica no está vinculada a 

le carrera armamentista y que ba•tan las me.dida• de control técn! 

co •obre le• arma• de e~termlnlo m••lvo para avlter el da~o irre

parable al medio ambiente. Oe hecho, la •ltuacl6n es completamen

te distinta, pero técnicamente es lmposible frenar el influjo eje~ 

cldo en el antorno por l• fabricaol6n y el almec•n•mlénto de los 

medios de exterminio masivo, de •uerte que, cuando se elaboran i~ 

tensamente los potentes medio• bélico•, es la propia netureieze 

la que se convierte en objeto de su acci6n, con lo que el armame~ 

tiamo moderno abre una nue~a etapa; la deaestaCilizeci6n de todo 

el siatema ecológico. 

110 Gorbachnv, Mijffíl. Por lT\ ~du s\n ArrM9 ~\eercs.p. 4 . 
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Ea decir, "•e pretende alterar el medio ambiente y usar los fe

n6menos neturelea con fine• militares: estimular los sismos y las 

erupciones volcánicas, dirigir los rayo&, alterar las prOpledades 

acú•tica• de la• océanos, ~anipular las partlculas eléctricas en 

le ion6wtera para interferir lo• sl•temas de comunicaciones y el 

mando de los cohetes, y destruir parcialmente la cepa ozónica so

bre alguna• superficie• terrestres, lo que amenaza con la muerte 

a los terrícolas a causa de la radiaci6n ultravloleta''.lll 

Mis aOn, ''la menipulaci6n t6cnlca del h~bltat con el fin de lo

grar ciertos objetivos militares, conducirá inexorablemente a le 

lntensificaci6n de la carrera armamentista, lo que a su vez exig! 

ri recurrir a un control m~s amplio que rebase el merco do le ge6~ 

fera. No es casual que ahora Estados Unidos fragúe planes para i~ 

cluir al cosmos en el área potencial de confrontación llegando a 

las fronteras del espacio circunstarrestre 1 lo que inevitablemen

te alteraría 109 ciclos nítrico, carbónico y del ox[geno terres

tre, agotando le cape oz6nice de la Tierra y provocando cambios 

en •u clime 11 •
112 

La reducci6n de la capacidad vital da nuestro planeta, cngendr~ 

de por, la carrera armamentista, agota, adem&s, los recursos natu

ra~ea. Se sabe que en los últimos años el problema de los minera

lBs provoca recelos bien fundados 1 a sabiendas de que les reser

vas de numerosos minerales en los océanos ya están catalogados c~ 

mo pr6Mimos a deeaparecer. 

~o mi• criticable es el despilfarro de recursos humanos y fina~ 

cleros en fines militare•, frenando con ello solucionar la greve 

escesez de alimento&, por ejemplo. En nuestro siglo de la ciencie 

y la t~cnice, cuando es posible obtener ~limcntos por vía ''c6smi

ca•11 padecen de hambre cr6nice y subalimenteci6n cientos de millg 

nes de personas, Según distintos cálculos, au número oscila entre 

700 millones y mil 600 millones de seres liumanos. El retardo men

tal de muchos infantas ea causado por inanición crónica, lo que 

111 G6mez Robledo, Antonio. Dp. cit., PP· 46-47. 

112 tbid~, p. 4e. 
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significa que no sólo en la generaci6n presente, eino en varias 

9eneraci0J1ea venlderas, habrá denesieda gente 1111rglnada de la prg 

ducción social y de una vida humana digne. 

Le fuente natural de lo• medios indispensables para la solución 

del problema de •limentos (y de mucho• más) comienza con l• desm! 

litarización mundial. Si se mantienen loa ritmoe actuales d• in

versión en la carrera armamentista, la cantidad a ser lnvertide 

en el próximo medio eiglo baataría para: resolver el dilema ocup~ 

cional, acabar con el hambre y aatlsfacer el nivel mundial medio 

de las demsndaa planteadaa por los habitantes de las regiones so

cial y econámicamente atrasadas. 

Pero, por ahora, las inversiones militares continúan creciendo 

y yB a principios de los Bños 80 equivalían cesi al incremento 

global del capital báeico en el mundo en desarrollo, •uperendo el 

Fondo enual de acumulación e dispoaición de loa pa{ses independi

zados, sobrepasando en muchas veces le ayude recibida anualmente 

por parte de la comunidad mundial. 

Parece cad• vez má• evidente, que imposible asegurar el pro-

graso mundia~ estable si vestas regiones de le Tierra continaan 

en el·.estedo de eatencemiento y retraso. Los desiguale& niveles 

d~ desarrollo, las profundes diferencias económicas, socialee y 

culturales, inherentes al mundo contemporáneo, aon un foco cons

tante do tenoiones y conflictos que desestabilizan el •lsteme ac

tual de relacione• internacionales. 

El peligro de la inestabilidad sociopolítice de le hum•nided se 

m•nlfiesta en los choques militares de di•tlnta magnitud, inclui

da• la• guerra• locales, las cuales en los a1timo• decenios se 

desencadenaban en lo• paÍ•e• independizado• ·ca•i conatontemente 1 

con la par~icularldad de que su duración e intensidad continuaban 

creciendo de acuerdo con le• inver•ione• bálica• de eetos países, 

socevando la consecución de todee lea metas de desarrollo. 

Además las negativas consecuenclea acon6mlces generala• que ac~ 
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rrea la producci6n militar, su empllacién hacia los Eatados emer

gentes es particularmente dañina porque exige importantes inver

slone• 1 lo que, a au vez, influye en el problema ocupaclonal, em

peora le dlstribuci6n •ectoriel de la meno de obra, aumenta la e~ 

caaez de loa cuadros e•peclalizedo•, debilite les exportaciones~ 

eleve lo dependencia en lo tecnol6gico, reduciendo suetanclalmen

te el fondo de ecumuleci6n, es decir. complica y a9udlza todo el 

conjunto de problemas espec[ficou de estos pe{•es. 

E•te criterio he venido a materializarse con el endeudamiento 

letinoemericano 1 en el ••ntido de que une de tas tareas apremian

tes de Estados Unidos he consistido en incorporar eficazmente loa 

recursos extranjero• a aua fuerzas armadas. Se sabe 1 por ejemplo, 

que en octubre de 1983 el Pentágono reclem6 para el pr6xlmo lug

tro 26 mil millones de d6leres a fin de edelantar lag invcatlgo

clones para creer sistemaa de armes especiales. Por otra parte 1 

s6~o en 1963 Am6rica Latine peg6 por concepto del servicio de la 

deuda 33 mil millonee de d6lares. 

Es e travéa del cobro de la deuda externe como EU asigna deter

minedes suma& a algunos países latinoamericanos para lmpulser el 

llame~o desarrollo económico. Pero el hacerlo, a menudo pone por 

condición o le ampliaci6n de su presencia militar en astes neclo

ne0s (Honduras, El Selvador 1 Guatemala, etc.) 1 o la explotaci6n de 

determinados tipos de meterlas primos estratégicas pera satisfacer 

las necesidades de su complejo industrial-militar (Chile, Jamaica, 

Perú, etc.). 

En e1 primer caso, tal política de Washington contribuye B in

crementar sua fuerzas armadas en el extranjero, e creer una serie 

de plazas de armes, en pertlculer 1 en los pe!ses de América Cen

tral y el Caribe, a probar nuevos tipos de armes y material de 

guerre en •U• respectivos territorios. 

En el segundo caso, e lo Case Blanca se le ofrece le posibili

dad de ampliar le producción militar a coste de les recursos net~ 
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ral•• de loe peiaea del continent•. A9{ 1 EU importa de Amirica L~ 

tina ''el 99% de concentr•do de eeta~o, el 96% de bau~itas, el 88% 

de niobio, el 71% de berilio, el 57% de plomo, el 53% de molibde

no, el 49X de mineral de hierro, el 47% de cobre, etc.••.
113 

Al disponer de colo••l•• recursos que llegan ~e l• regi6n en 

forma de pagos de la deuda externa, Estados Unidos en los Últimos 

año• empli6 conalderablemente la ayuda militar a los paísea del 

continente. Ce eete modo, sus programes aumentaran en 1978-1964 

en máe de 7 veces y en 1984 constituyeron 609 millones de d6lerea. 

Para ampliar los auminlstrou de armes e los países de América La

tina y del Caribe, laladminlstraci5n Aeagen levantó en 1981 todas 

la~ reetricciones impueata• anteriormente a las dictaduras milit~ 

re• de Chile y Paraguay, y reanudó la ayuda militar a Guatemela. 

Loa aumini•troa de armas y material de guerra a los Estados del 

continente permiten a EU eumentar a costa ajena la producción mi

litar en serle, frenar el crecimiento del precio de costo de loe 

sistemas militare& modernos, mantener las potencialidades de re

•arva en matado de poder entrar en •ervicio activo en caso de ne

ceaidad y cOnserver en el sector militar de la economfe estedun1-

dens~ personal celificedo.
114 

A mi modo de ver, si los medios que les naciones industrializa

das asignen a los arm•mentos ae invirtieran en le producción ci

vil, al cabo de poco tiempo le economía de lo• países en desarro

llo eleverian su nivel de vida. 

En eate contexto, vale la pena recordar que yn en diciembre de 

1973 la delegación soviética presentó al examen de le Asamblea Ge . -
neral de la ONU reunida en su XXVIII periodo de sesiones, le pro-

pueeta oe reducir en un 10% los presupuostos• mil i.ta.~c3 de los Es

tados miembro• permanentes del Consejo de Segurldad y de utilizar 

parte de log medica así ahorrado• pera prcetar ayuda a lae nacio

nes en deearrollo. En 1978 1 en al X periodo extraordinario de ae

eionee de la Asamblea General de la ONU 1 la UASS promovió una nu~ 

113 Be•ute, Jean. ''Le Presidont Aeagan: 1er mendat 1981-1985'' an 
Etu:::i~s Oo::unent;slra:ií 1 Frence, París, No. 4787, 1985/12, ?P• 19-20. 

11 4 L.ugovo i, Evgu~ni. En el Crlatal de la Cauda Externu. APN 1 Moscú 1 

1988, pp. 12-15. 
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va iniciativa al respecto. Propuso que los Eetados poseedores de 

importantes potenclalldadea económicas y militares -en primer l~ 

gur los miembros permenentes del Consejo de Seguridad- acordaran 

reducir aus respectivoe presupue•tos militares no porcentualmente, 

sino en términos ab•olutoo, permenenclendo vigente el acuerdo de 

emplear parte de estos medios para cubrir las neceeldedea da los 

paises en dessrrollo~lS Sin embargo, la soluci6n pr&ctica de es

te problema fracasa por culpe de loa representantes de la OTAN. 

Claro que eate dilema no ee limita a meros aspectos econ6micos. 

La carrera ermamentleta y el clima de rivalidad mlllter vinculado 

con ella llevan a que la ayuda que EU y otros poiseG en Occldente 

prestsn a determlnede• naclone• se determlne no tanto por lo pre

mura de eus necealdadeg como por les conalderoclones pol[tlcas 1 

en particular, por la asplraclón e obtener unas u otras ventajas 

millteres e•tratéglca•. 

Tal orientecl6n de la ''ayuda'' lleve a la lncorporocl6n de los 

países receptores de la misma a la polítlca militar que Estados 

Unidos y de otros gobiernos industrializados, lo cual intenslflca 

aún más le carrera 3rmementista. El debilitamiento del clima de 

hostil i·dad, confrontación y temor. resultante del proceso de desa.r:. 

m~, contr\bulr[e 1 sin lugur e dudos, a mejorar las perspactivas 

para prestar ayuda, ostabl3cer un orden de prioridades mfis fundnw 

mentado p~re su conceel6n y hacer m~e eficaz la utilización d~ 1, 

mlama. 

De este modo, el progreao en el terreno del desarme haría dlsp~ 

nlbles en EU y otr•• naciones occidentales importantes recursos 

materi•lea, f inancieroe y hum•no•, permitiendo orient•rlo• • loe 

objetivo• del desarrollo. 

3.2. Oeanrme y degarrollo 

En la segunda mitad del •lglo XX i• humanidad •a h• encontrado 

115 tbldem, pp. 16-17. 
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con u1u1 trágica ret•lidad: el rlersgo de aut.odestrucción. Son l!ll m_!!. 

noa dos loe peligros que amenazan la existenci~ del g~noro humano: 

en primer lugar, la guerra nucleer con sus conGecuenclas inmedla

taa y a largo plazo; y en segundo, le irreversible degradacl6n del 

media ambiente. 

El reconoctmiento del alcsnce global de estos problemas slgnif l 
ce responsebi l idad compartida a escel.a conjunta en la soluci6n de 

los mSsmos, eunque, por supuesto, el grado de este responsabili

dad varí• según el pa[s de que ea trate. Además, eu solución, que 

inciden poderosamon~e en al clima político internacional, prede~ 

termine laa pcaibilldades y vías de arreglo ds otras cuestiones que 

la humanidad tiene planteades, entre ellas el problema del deaarr~ 

llo del Tercer Mundo. 

Le Fórmula "desarme para el d~aBrrollo" ye ha."'rcbasado el ámbito mer!! 

mente teórico y entrado en el terreno de la práctica político.Aun 

que ea obvio que el desarrollo, siendo un prolongado proceso his

tórico, sólo ea posible en condlclonea de pez, •eguridod, confía~ 

za y cooperación entre loa Es~edo•. 
El paao de' la confrontacl6n a le cooperaci6n implic8 renunciar 

a un•·,vieja filosofía política, conforme a la cual le 11•guride1d 

nacional de un p•Í• es tanto mayor cuantas máa armas t•ng• acumu

lad'es 1 estando su prsatigio en relaci6n proporcion•l con eu pode

río mllltar. 

El prestigio y la influencia de un Estado en el m~ndo ectu•l no 

dependen del tamaKo de sus arsenales bélicos sino, en prlmer lu

gar, de la política que aplica, del nivel de vide de su• habl~an

tes, del gredo de de•arrollo econ6mico. Esta •a refiere en plene 

medida a todos los paísea, dee•rrollados y en víaa de desarrollo, 

grandes y pequeñoa. La conciencia de este hecho La estén asumien

do todos los pueblow. Tan a• as{, que muchos polí~lcos y mcvlmi•n 

toa sociales han reconocldo ya lo infructuoso y lo inmoral qye es 

utillzar la fuerza militar par• reeolver los conflicto•. ,En ese 
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sentido fue evidente la discualón mantenida en la sesión especial 

de le Aaamblee Gener•l de le ONU, celebrada en junio de 1saa! 16 

En los años 50 y 70 le carrera armamentista entró en colisi6n 

con les poeibllidede• y neceeidades económicas de le mayoría de 

lo• E•t•d••· L• política •n materia de seguridad continuaba reall 

z6ndose según lo• eaquem•• de principio• de siglo, ounque era 

evidente que loa miamos ya no servían y que se necesltebon nuevas 

criterio•. La carga de lo• gaatoa militares se volvió insoporta

ble, pues incluso a }1
7

paía tan rico como EU 1 le ere ceda vez más 

difícil mantenerlos. 

La afirmación de la nuava mentalidad política en las relaciones 

internacionales y loa importante• paaoa dados en favor del desar

me, permiten hablar de una reducción del peligro de una guerra n~ 

cleer. ?in embargo, esta circunstancie no anula les perniciosas 

consecuencias que el armamenti•mo tiene para las naciones en des~ 

rrollo. Loa presupuesto• militares siguen absorbiendo muchos re

cureoa que podrían ser utilizados con fines de desarrollo. 

El volúmen de loa recursos que podrían detreerae de dichos pre

supueatos y ~mplearae para el desarrollo depende, obviamente, de 

los c9rreapondlentes convenios internacionales, pero en todo caso 

podrían alcanzar un valor de, al menos varios mllee de millones de 

d6ler••· Al mismo tiempo, según estimaciones de experto•, el cos

to global de todos los programes de la ONU en materia de sanidad 

y ayuda técnica asciende anualmente a dos mil millones de d6lares. 

Ademis, la reducción y, sobre todo, el cese de la carrera arma

manti&ta tendría efectos estimulaotes.&obre el comercio intarna

cional. En cuanto a le aaFera finunciere 1 la supresión o disminu

ción del dmficit pro•upue&tario, a consecuencia de le rcducci6n 

de gestos millt~res, contribuirían e conten~r la inflación, lo 

cual tendría consecuencias poaitivas para el Tercer Mundo, entre 

ellas, el ordenamiento de las condiciones del comercio, le desee~ 

leraci6n de los ritmos de depreciación de les reservas en divisas, 

116 ln•tltuto Metfoa Aomero de Estudios Diplomáticos. ?olítlc.e Ext.:, 
rior da ME:dco •.•. V'ol. IV, PP• 193- 208. 

117 Hollow•y, David. º?· cit. 1 pp. 41-49, 
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la normalización da loe tiQo& de cambio y la reduccl6n de las ta

aas de interés bencarlo.118 

La reducción de gestos militares contribuiría, asimismo, a din~ 

mlzar la economía mundial. Pare los países en vías de desarrollo 

ello aignificaría 1 por ejemplo, la aparición de nuevos mercados 

pera sus productos de exportación, el aumento de ingresos moneta

rios, la dlsmlnuci6n del endeudamiento e~terno y 1 en general, una 

mejora de le •ituación econ6mica. 

En loa último9 •ñas se ha observado un incremento de los con

fl lctos entre lo• paíaea del Tercer Mundo, que suponen graves pá~ 

didas humanas y m•terielee, haciendo peligrar la paz mundial. Al

gunas naciones en vías de desarrollo se ven obligadas a importar 

armas para proteger au aobereníe. En muchos ceeos,les causes de 

loa conflictos radican en el pasado colonial, del que se hen her~ 

dedo complejos problemee fronterizos de carácter político y étni

co. También hay países que están efectuando intensos aprestos bé

licos1 aunque no son objeto ~e amenaza e~gune. En tales casos, 

los motivos del militarismo pueden deberse a les dificultades del 

proceso lnstitucionel, e una crisis económica o política, a les 

amblclones personales de los líderes, ~te. 

Seen cueles fueren les causes de los'conflictoo, los gestos miw 

litares agobien le dibil economía de los peíaes del Tercer Mundo, 

reduciendo les po•ibllidedes de desarrollo. Según cálculos de le 

ONU, los países en desarrollo gasten actualmente en ermamentiamo 

seis veces más medio• que los destinados a la sanidad y tres ve

ces m's que los dedicado• e le enseñanza. Algunas de las necionea 

subdesarrolladas, como Guatamela y Honduras, cuya poblacl6n pade

ce hambre, gestan en armamento más que en agricultura}
19 

Como lo demuestra la irracional guerra entre Irak e Irán, los 

conflictos entre paíaea del Tercer Mundo pueC=n cobrar muchae vi

da• humana• y causar gravíaimos daños económicos. Pero también la 

•imple acumulación de arma• origina pérdidas económicas difíciles 

118 Schatinin, Valentin. E=aencia Econ6miceo del Neocoloniallsrno Actual. 
Progreso, Moscú 1 1989 1 pp. 2-5. 

119 Ibrdem, pp. 13-16. 



124 

de calcular. Los precios del armamento suben vertlgino&emente.Ad~ 

máe, la compra y vent• de arma• no se realiza • cródito sino con 

dinero contante y sonante, lo cual repercute drásticamente en la 

balanza de pegos de le• naciones compradoras. 

La ecumuleclón de arma• en el Tercer Mundo desestabiliza la si

tuaci6n y h•ce aumentar los rieagos del surgimiento de conflictos, 

en los que pueden verae involucrados pa!ses ajenos e la región d~ 

da. El ceae de la c•rrare·•rmamentista, el desarme y la orienta

c16n el deaarrollo •ocioeconómico pueden contribuir a reducir las 

tensiones sociales y a limitar los ámbito• de los conflictos in

terneclonales. 

La realidad es que el gran sector militar se ha convertido en 

parte' inalienable del sistema económico de los pe!sea capitalis

ta&, socialistas y de muchos en desarrollo. Este sector da trebe

jo a millone• de personas, :~trae un enorme potencial cientaifico 

y lanzft montañae de producción destinada e la destrucción. Sin e~ 

bergo, el militariemo, que tradicionalmente se ha considerado un 

medio pare reactivar la economía, está agotando sus dinámicas po

sibilidedea internas y se tranaforma en carga que entorpece el d~ 

aerro~lo económico. 

A resuelta• de ello se creó una situaci6n en que el desmantela

miento de le economía de guerra y la creación de une economía de 

pez se convirtieron de consigna en imperativo del progreso econó

mico. Le economía del desarme no es sólo una nueva orientación de 

l• ciencia •ino esFera de la actividad de los Eetados que espiran 

a aliviar la carga militar. 

Centro da las orientaciones principales de esta actividad enco~ 

tremes, en primer lugar, la reducción de los presupuestos milita

r••· La •olución del problema, que de manera declarativa se diSc~ 

ti6 durante muchos años, pas6 al terreno práctico sólo hace poco. 

A ello contribuyó el hecho de que, en junio de 1989, le UASS hizo 

públicas las dimensionas reales y la estructura de sus ingresos y 



125 

e;reaoa militares, croándose condicione• máa favorebles para ini

cler l•• negoclaclonea aobre la reduccl6n mutua de los presupuea

toa mllltarea de loa EU y l• UASS y de los miembro& de le OTAN y 

el Pacto da Varaovla. 

Hoy el probleme ~onaiate en elaborer los métodos técnico-econ~ 
micos que permitan comparar y reducir loa gastos mllltarea. Ac

tualmente la• diferanclaa en la estructure de lo• precios de le 

produccl6n militar, la no convertibllldad del rublo, el car,cter 

inadecuado de au cotlzac16n of lclal respecto e la' divisas fuer

te• hacen convencional, por ejemplo, la exprealón de los gaatos 

mllltarea aoviétlcoa en dólarea.120 

Ea obvio que la dlaminucl6n de los gaatoa para le defensa esti

mula la recanverai6n y le tr•n•ici6n de perte del potencial econ~ 

mica-militar a le •aluc16n de problemas pacíficos. 

En este terreno la Unión Soviética ha dedo pasos unilaterales 

muy importante9 1 al reducir en un 14.ZX el presupuesto militer y 

casi en el 20% la producción de armamentos y material de guerra. 

Al ••ctor civil paaen a trebejar 345 empresas y 200 institutos 

científicos Y oficin•• de diseño de ramas militares. Funcionan ya 

pragr~m•• pera 1989-1995, encauzado• a incrementar la producción 

d~ mequinarie y equipo• pere l• egriculture y mercanc{ee de am

plio conaumo. 

Sin embergo, en le treneici6n de parte de les empresas •oviéti

cee militare• e 1• producción civil en cierte medid• e• avanza • 

tientes: no ea he elaboredo eún un plan de reconver•lón a nivel 

del peís. Lee empre••• que pierden loa pedidos militares en cond! 

cianea de la autogeat16n caen en une compleja aitu•ción financie

ra. 

La reccnvarai6n pre•upon• que tea empre••• militare• deben erg~ 

nizer le prcducc16n de ert[culo• de ,mplio consumo que correapon

den lo mi• posible a le nomencl•ture en ellas exi•t•nte ante• de 

la reconvereión, que estos artículo• hallen demande en el mercedc 

120 Hol loway 1 D•v ld. op. clt. 1 p. 52. 
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y aaeguren un elto nivel de rentabilidad y, por consiguiente, un 

alto nivel de ocupación. 

Es muy importante el hecho de que la reconversión, en uno o en 

verlo• paieea a la vez, puede no dar el efecto apetecido si no se 

interrumpen las relaciones acon6mico-militarea con otro• Est&dos 

qua proveen de armamentos, tacnolog{aa y equipo& para su produc

ci6n, por cuanto en eate ceso la reducción do la producci6n mili

tar nacional puede ser compensada con envíos desde el extranjero. 

Ha aquí por qué la desmilitarización de las relaciones económicas 

internaclonale• constituye parte integrante de la economio del d~ 

aarma. 

La limitación y el cese da los envíos y las ventea internecion~ 

las de armamentos es muy importante, por cuento. encierren ~o sólo 

intereses económicos sino políticos. Por esto, sin sanear redice! 

mente la situación internecion9l y sin desatar los nudos do los 

principales conFllctoe resioneles, sin liquidar los focos de la 

tensión militar, la desmilltarizeci6n de loe v{nculoe económicos 

mundiales es un asunto difícil y poco probabl~. 

Pare que e1 desarme no Be "devore" e sí mismo y libere la cantl 

dad m~yor po•ible de medios hay que asegurar su eficacia económi

ca, que puede deFinirsa como correleción entre loe gestos pera el 

desarme y l• ganancia obtenida de él. La cerrera de armamentos ha 

•obrepaaado loa límite• razonables y por eso es evidente que loa 

gastos en le dasmillt•rizeción serin grandea. Si para liquidar• el 

arma química hay que construir empresas enter•e, no es difícil im~ 

ginerae cuánta• invereione& se neceaitar6n, digamos, pare reducir 

loa armamento& estratégicos en el 50%. 

Le intervinculac16n del desarme y el desarrollo se considera 

esimiamo como medio pera aumentar la ayuda a 103 países en deaa

rrol lo. Esto es posible, en primer lugar, mediente el ahorro en 

los gmatos pera loa armamento& por parte de los bloquea militares. 

Las receptores de eatos fondo& económicos podrían ser les naciones 
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més etraa•d•a y loe E•t•do• en desarrollo que reducen sus armame~ 

toa y efectivo• y no partlclp•n en conFlictos regionales, que apll 

can una política pac!fica consecuente. 

Pien•o que ea hora de mantener un diálogo sobre todos lom probl~ 

mea relacionado• con la econom[a del desarme en al marco, por eje~ 

plo, de un encuentro eepeciel ~e los máximos dirigente& de loa pal 

••• miembros del Con••Jo de Seguridad de la ONU o, po•lblemente, en 

la reuni6n econ6mlca de lo• ''Siete'' en la cumbre, al en el futura 

l• Unl6n Soviética participa en elle. 

Importante eslab6n de 1• economía del desarme podría ser la ere~ 

ci6n de garantí•• eocioecon6micas pera mantener la paz y le aegurl 

dad, entre ellas la orlentaci6n eocial de loa preaupueatos estata

les, el incremento de la producción civil en la& antiguas empresas 

militare• y la ampliacl6n da la colaboración económica Eate-Oeate 

y Norte-Sur. 

Maa mientras l• deamilitarizaci6n de la economía mundial no deje 

de ser una remota pergpactiva, h•y que resolver el problema mi• 1~ 

mediato: elaborar un modelo económicamente fundamentado de paz en 

condiciones del desarme. Esto ea, determinar el standard oocioeco

nómic~ al que eapirese tods la comunidad internacional en su lucha 

por limitar y reducir loa armamentos. 



CAPITULO CUAATO 

LA SOBEAANIA Y EL ?AINCIPIO DE NO INTEAVENC¡QN 

ANTE EL OEAECHO ESPACIAL 

1. Oimen•i6n jur{dice del espacio 

El aiglo XX ha producido cambio& acelerados y profundos en la hi~ 

tcrle. Les ciencias y la tecnolo9ía han multiplicado, en progre

sión ;~ométrica, sus logros y potancialidades. En menos de 200 

eñoa, el hombre ha peaado de 1011 globos aeroatéticos a los tran!. 

bordsdoree especlelea, y de lo• capeo de le etm6sfera terrestre 

e los desiertos lunares. Loa instrumento& de su creetivided, como 

.e.l Pioneer 10, han salido ye del sistema aolar, en un viaje prácti-

camente ina~abeble hacia lea con•telaciones. 

Obviamente la ere especial afecte también s les ciencias Jur!d! 

~~~, ~eguladoros d~ la conéucte humane. El Derecho internecional 

se pregunta a sí mismo si puede sobrevivir o si debe sobrevivir, 

con l& fisonomie geocéntrica, en el nuevo escenario cósmico: ¿ jus 

i:;entium o jua inter ¡;sntea plenetariea? 

1.1. Concepto y 5eneralid•dea 

El término aap!:!cio sugiere, comúnmente, la noción de espacio exte

rior o espacio cósmico. Sin embarso, su contenido eo mucho más e~ 

plio y complejo. 

En el campo jurídico, el concopto de espacio represente no •Ólo 

l• proyección vertical del Eatedo -esto ea, su especie ~éreo o a~ 
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prayecente-, sino también los otros ámbitos de su extensión trldl 

menslonal: la superficie propiamente dicha ( terra firma y zonea m.! 

rítimes) y el aub•uelo correspondiente. Centro de este espacio 

triple coexiaten 1 Jurídicamente, dos órdenes normativos bien dlf~ 

renclado•t •l derecho interno, privativo de cada Eutado, y el de

r•cho internaclon•l 1 que regula las relaciones de los E9tado• ln

ter sa, esí como l•s áreas 11itu11daa mi~ allá de las Juri•diccio¡2e1~ domé&ticaa {alta mar, zonas polares y especie ultraterrestre). • 

Como ocurre con toda nueva disciplina, no existe una terminolo

gía uniforme, meno• todavía una daflnlci6n única, para el derecho 

espacial, al que•• le ha denominado de distinto• modos: derecho 

del espacio eKterior, d•r•cho cósmico, derecho aeroegpaclal, der~ 

cho interplanetario, derecho estroniutico, etc. 

A estas diflcultade• iniciales se sumen otras propias de la no~ 

va meterla: (1) no eKl•te aún una delimitación entre espacio aé

reo y especie exterior que defina el ámbito de aplicación de cada 

uno; y (2) le nueva di•cipline, dependiente en gran medida de loa 

adelantos de la tecnología esPecial, se encuentre en evolución 

permanente. 

Francoz Aigalt sugiere el nombre de derecho l!M!lroeapacial pare el 

conjunto de normas jurídica• aplicable, directa o indirectamente, 
. 122 

e los vuelca dirigidos o controlados por el hombre. 

Se he criticado eeta definición, con cierto fundamento, porque 

se baaa Cl!!l&i eKclu•ivamente en 111 función de vuelo. En realidad, 

el espacio no ae halla limitado al ueo de loa ingenio• voledorea, 

sino que abarca otro& aspectos jurídicos derivedoa de 111• ectlvl

dades espaciales, tengan o no que ver con tales objetos. 

Aeljnen prefiero hablar de un derecho del eapacio extorlor por "ser 

más preciso y c•ut:eloso, ya que se refiere al vuelo que va de•de 

12<4. Francoz Rlgslt: 1 Antonio. O~recho Asroes;:a1clal. Porrúa, México, 12 
e1, pp; 2B-29. 

122 I~[dom, p. 13. 
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la mi•ma zon• en donde el poder eiavador aerodlnámlco derive era- , 

dualmente h11cla le fuerza centrífuga".
123 

Per11 este autor, el té!: 

mino derecho lnterpl111netarlo serla más eoroplado para referirse a las 

ectlvldadee que ocurran en el corredor que une la aeronáutica con 

la ••troniutlce. 124 

Pero aquí t•mblén le crítlce anterior e• válida: el vuelo algue 

•lende el único factor prepondarente, Por lo demás, el término 

darecho del e.-pe.clo eJCterior pareC!!l*ÍI! referirse únicamente a loa ac

toe que ocurren s6lo en el espacio eJCterlor. Sin embar90 1 hay mu

chee actividades especlelee -como les del lanzamiento y registro 

da cohete•- que se realizan en el ámbito terrestre. Y como es im

precisa la delimltacl6n entre espacio aéreo y espacio exterior, 

impreciso re•ulter{a también evocarnos e la citada acepción. 

Ml!lrchán oropone el nombre de derecho especi~l para la materia an 

cueatión. 125 Este acepción ha sido criticede por Manfred L3ch por 

ser demasiisdo veigo y ambiguo, yis que el término espa.cio e& reelme!! 

te cualquier extensión tridimensional o cuedrimansional, según 

Einstein. 126 Mas, si bien desde el punto de vista geométrico la cr! 

tica de Lech 'es válida, lo costumbre identifica el vocablo especie 

como e~ émbito ultraterreetre o cósmico. Efect~vamente, la palabra 

espacio es tan generalizada hoy d{a que ya nadie pone en duda que 

el ~erecho del espacio no signlficeria otra cosa que loG normas 

aplicables al espacio cósmico, situado por encima de la atméefera 

terrestre. 

1 23 Reijnen 1 G.C.M. Utlli:z:atiQrl of O;t.:?r S;:nce and Int!:t-nationai Lew. 
terdam, 1961 1 p. 10. 

124 Ioídem 1 p. 11. 

Am!, 

12s Marchán t Jaime. o~rechO lnterM.cionsl C.:el c!s;n.o::ic. 615MCO Centrs l del 
Ecuador, Ecuador, 1986 1 p. 139. 

126 Lach, Manfred, El O!!recho O::!l Espacio Ultrsterr~str3. FCE, Madrid, 
1977' p. 7. 
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El nombre propuegto por Marchéin, Ccrec::ho es¡:icc::hsl, no lleV"a Lmplí

cita delimitaci6n alguna y 1 por lo mismo, tiene la ventaja de cu

brir ''todos los espacios que est~n usualmente demarcedos por la 

funci6n de su relación con le Tierra o con otros cuerpos celestes, 

Y llemadoa, por conaiguiente, espacios circungterrestre, c::isluner, 

trenaluner, lnterplanetsrio, interestelar e intergal6ctico~ 127 

Marchén, al igual que los autores més modernos, ha superado la 

definición del derecho eapecial en función de la ~c::tlvided de vu~ 

lo. El contenido primordial equi es el sistema normativo que reg~ 

la la conducta 1 relaciones y ectividades del hombre en el ámbito 

espacial. Así, para Marchand Stena, "· ,, el derecho cósmico regu

lará las relaciones que de;ivan o pueden derivar del uso del esp~ 
cio c6smico o en conexi6n con ~ste••. 128 

Marchán ~porta, no obstante, otros elementos que hacen que su 

definici6n sea mi11 completa: derecho espacial -dice- es el cuerpo do 

normas jurídicas que gobierne las relaciones nacionales y de der~ 

cho internacional que derivan de la oxpl~ración y utllizaci6n del 

espacio exte~ior y de los cuerpos celestes, así como el impacto 

de teles actividades sobre los derechos de les personas indlvidu~ 

les. 1·2.9 

~· decir, •e trata de un derecho amplio que no sólo abarca le 

dimensión espacial propiamente dicha sino también el ámbito del 

derecho naciooal (conetitucional, administrativo, civil, panel e 

internacional privado) que tenga que ver, directa o indirectamen

te, con actividades en el especie. Dentr? de este esquema, aparte 

del Estado y de les organizaciones internscioneles, también les 

personas individuales -neturales o jurídicas- pueden ser sujetos 

127 Marchán 1 Jaime. op. cit., p. 140. 

128 March11nd Stens, Luis. In9tituciones de Derecho Internacional. Paru.! 
na, Lima 1 1965 1 p. 52. 

129 Merchán, Jaime. op, cit. 1 p. 141. 
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da dicho derecho. 

En suma, lo que Define el alcance del derecho del espacio no es 

la naturaleza jurídica del érea donde lea ectlvidade• tienen lu

gar, •ino la ~eturaleza de la actividad misma. Ael, el lanzamien

to de misil•• bal{gtlcos no eataria incluido dentro del derecho 

esp•cial 1 ya que alendo el prop6slto de dichos objetos viajar de 

un punto a otro desde la Tierra la actividad que realizan no tie

ne, propiamente, un carácter cósmico. 

Otras definlciones 1 en cambio, ponen énfasis en le naturaleza 

internacional de las relaciones que se desarrollan en el espacio. 

Verdrose hable 1 entoncea, de ''normas que regulan las relaciones 

interestatales derivedes de le e~ploreción 1 conquista y utiliza

cl6n del especie exterlor••;lJO y Seara Vózquez 1 del ''cuerpo de 

normas internacionales que regula les relaciones de los Estados y 

las organizaciones internacionales en lo relativo a las activida

des cósmicas y el establecimiento del orden jur[dico internacio

nal en el espacio exterior y los cuerpos celestes'',lJl 

Estas definiciones apuntan básicamente e un derecho internacio

nal del especie, que pera Merchán es sólo un aspecto -el aspecto 

internacional propiamente- del derecho especial en s~ntido amplio. 

En r~al idad 1 el nombre derecho lnternllcional C:el ~spacio resulta más 

apr·opie:ido, por las siE;uientes rezones: (1) el régimen r~s comnuni3 

orrnium (une cosa común -de todos-) del ~spacio exterior involucre, 

necesariamente, una relaci6n internacional, eGto es, un régimen 

que 1 por su neturl!lleza, trasciende el ámbito nacional; (2) los 

principales sujetos del derecho espacial son loe Estados y organl 

zecione& internacionales; (3) las fuentes de este derecho están 

contenidos fundamentalmente en convencionea internaclonales¡(4} el 

130 Verdross 1 Al fred. terecho lnt;e.rn;r;icional Público. sa ed. 1 Agui lar 1 

México, 1982, p. 4. 

13 ~ Seare Vázquez 1 Modesto. ln'Croducción :91 O~recho lnt;ernecicnal Cósmi
co. UNAM 1 México, 1961, p. 6. 
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nuevo derecho ea 1 frente •l Derecho lnternacional público, propi~ 

mente de carácter especial; y (5) las actividades espaciales, se

gún el Tratado de 1967 (Tratado sobre loa principios GUe deben regir las 

actividades de loa Estados en lo exploraci6n y utilización del 1!n1pacio ultrat!, 

rrestr.:!, incluso la L.une y ot:.ros cuerpo• cahistes), que ea su principal f.!;! 

ente Jurídlce, se reellzan bajo el principio de la responsablll

ded lnternecionel de lo• Estado• (Artículo VI) y sue norma• ae 

aplican a las ectlvidedee realizada• por éstos (Artículo XIII), 

Le evolución profunda del concepto Ce la soberanía tradicional 

•• oriente hacia une m•yor internecionelizeci6n de las ectivlde

des de los Estado•. Por otra parte, le conclualón Ce eCuerdos ln

tere•tateles •obre actividade• espaciales y la,evoluc\ón de las 

las reglas consuetudinariaa del derecho, no han hecho sino emplle1 

el alcance del Caracho internacional dBl espacio, en contrepooi

ción a las leyes de carácter excluaivamente nacional. 

Conviene aclarar, finalmente, que el concepto de Oerecho inter

nacional del espacio no es incompatible con la realización de ac

tividades de persones indivi~uales o co~porecionea privadas. Lo 

que meirca el' carácter internacional del nuevo derecho es su rele

ción -~urídice interestatal •. 

1.2. No intervenci6n y •oberenía aérea 

Múltiples rezones juatif ican la inclusión de este punto. Quizá el 

fundamental es que el espacio aéra·o constituye un corredor de 

tránsito obligado hacia al espacio exterior, nuevo escenario de 

la actividad de loa Estado•. 

Tal hecho impulaó 1 desde un principio, le necesidad de aujetor 

• cede uno de esto• eapacioe a un régimen jurídico propio, Este 

problema eati ya pricticem~nte ra&uelto: soberanía complete y ex-
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clueive •obre el espacio eireo n•cionel (tierra firme y mar terrl 

toriel)¡ libertad aérea sobre el alta mar y zonas polares; Y rig! 

men de no 11proplaci6n del ••pecio exterior (rea co1t111..1nl• onniun). 

Sin embargo, eubaiste el dilema esencial: determinar la exten

sión vertical del espacio ••reo. Como es obvio, esta cuestión efe~ 

t• también, directamente, a la delimitación del espacio exterior. 

El &•unto tenía sólo una importancia teóricr entes de la lnicl~ 

clón de la llamada ere espacial. Pero a partir del lanzamiento 

del Spútnik en 1957, el concepto de eapaclo aéroo ha experimentado 

cambios importantes en cuanto e la manara de enfocsr el problema 

de au d9limlteci6n. 

Lo primero que se hizo patente fue que la Convención Ce Oilcabo so

bre Aviaci6n Civil Internacional de 1944 no era la ley perfecta para la 

deducción precisa de laa Fronteras dal espacio aéreo. Oc ahí que, 

actualmente, ae perciba un importante cambio de dirección: la pr~ 

ferencia doctrinal 8 delimitar las fronteras verticales de arriba 

(espacio exterio~} hacia abajo (espacio aéreo) y no viceversa, c~ 

mo fue le tendencia dominante durante el predominio de le época 

En e~ campo específico del derecho aéreo se advierte también una 

evoluci6n fundamental de les ideas jurídicas sobre el régimen del 

esp
0

acio aéreo. De la te11ia de Fauchilia sobre le liberta~ irres

tricta del aire, se pa•6 a la aceptación de la doctrin~ de le so

beranía estatal sobre el espacio aéreo, que es actualmente un pri~ 

cipio universal del derecho internacional. 

Desde el punto de vista jurídico, el concepto de: espacio compre!! 

de une idea esencial: ea el ámbito Conde se aplica el orden norm~ 

tlvo. Este ambito está, e BU ve~, vinculado a 18 idea del Estado, 

unidad política que ejerce actualmente lu máxima expresi6n juríd! 
ca.132 

132 Accioly, Hildebrendo. Tratado de Derecho Internacion:al Pú'.:ilico. Im
presa Nacional, Río de waneiro, 1945, p. 30, 



El término eepoclo no •lgnifice equI, pues, únicamente la ldee Ce 

especlo aéreo o vcrtlcel -apenas une de sus dimensiones-, slno 

tembién 111 nocl6n genér\l:a de espacio cnmo ámbito del orden norm_!! 

tivo interno e internacional. 

Varice tratejistae reconocen hoy que al concepto de soberen{a 

es una nociñn de valor relet\vo, Prefieren designar con el nombre 

de sober~1i[a no e la poteatad estatal misma, sino a une cualidad 

de 6ete. Parten de la ba•• -que afecte no s6lo a le terminolog[a 

jurídica sino el fondo del problema- de que le soberen[a no os 

esencial al Eetedo. Kelsen, por ejemplo, pone en tele de juicio 

l• validez abaolute d• la soberanie.133 Conocida ea su posici6n 

de que el concepto de aoberan[a estatal es inccmpetlble con el de 

le comunidad lnternecionel jur[dicamente orgenizede, por no aer 

posible le coexiatencio de dos órdene• jur{dlcc-normativoa. La 

preeminencia del Derecho internecio••l 1 como orden jur[dico unl

verGel, excluirle loa 6rdenes jur[dlcos int~rncs que se aplican 

exclusivamente el territorio especial de cade Estado. Le auprema

cla c:!el orden jur[dico estatal conduciría no sólo a le nego :lón 

de le soberanie de los otros Estados, sino también a la del pro

pio Derecho internacional, cuya Funcl6n consiste, prftcisamente 1 

en equiparar le calidad jurídica de los Estados de lo comunidad 

mundial. 

El cuestionamlento de la validez de le soberanía absoluta es 

particularmente importante, porque si es meterle controvertida 

cu3ndo se aplica el Estado terrestre, su valor relativo es eún m&s 

evidente en el espacio vertlcel 1 dimensión nueve y, en cierto mo

do, uui eeneri•,del &mblto tr.idlmensicnal deil. Estedo. 

A medida que el concepto de soberanía se aleje del ámbito terre~ 

tre, su valor absoluto pierde consietencle. Los excesos de le eo-

133 lb[dem, p. 35. 
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beranía no s6lo tienen efectos negativos dentro del imbito inter

no, sino también en la esfera internacional. Un Estado que, eecu

dado en el concepto de aoberania, ignora •u• deberes y obllgacio

ne& con re•pecto a la comunidad mundial, estaría otorgéndole un 

v•lor absoluto del que realmente carece. 

Por eso •• oportuna l• propuesta de algunos juristas en el sen

tido de que una de les tareas más urgentes de la época actual de

be eer reducir a sus justos términos el concepto de soberanía, e 

Fin de evitar que au aplicación equivocada sea prete><to "pera Ju.! 

tlficar el caricter interv¡34tonieta, expansioniste y militarista 

de l•• grandea potencias'1 • 

Una de lea funcionea esenciales de ln soberanía es delimlter el 

e•pacio Jurídico, pues el ámbito espacial de un Estado alcanza 

hasta donde llega sw orden normativo. 

La primera consecuencia jurídica de esta premisa es que cada e~ 

tidad política soberana es independiente de les dem6s. En otras 

palabras, el orden normativo de los otros Estados .carece de comp.!?_ 

tencla Jurídica dentro del espacio Jurídico da otro Estado saber~ 

no¡ lo que es· acorde con el principio de no intervención (artícu

lo 2, párrafo 7 1 de la Carta de la ONU). 

La na'~lón de independencia surge como un concepto negativo: el 

Estádo no recibe mandatos de ninsún otro Estado, por más que tenga 

-y de hecho tiene- la miame categoría Jurídico-pol!tice. Frente a 

le idea de independencia, la soberanía eparace como un concepto 

positivo: e~prese la competencia, el poder jurídico del estado ée~ 

tro de su propio territorio y sobre sus nacionales. 

El dilema no está en la e~istnncia de la soberanía, sino en su 

ejercicio. Aquella sobernníe ~~ carácter atGoluto c~e hoy en ma

yor desuso, y se reconoce la de cerécter relativo, le ~uc está &~ 

134 Fabela, Isidro. InterYención. ESCB, México, 19591 P• 127. 



137 

metida e ciertaa restricciones. Entonces, la soberanía de un Est~ 

do eatá delimitad& por le de loe demás paises en el plano hcrlzo~ 

tftl, mes en su dimen&i6n verticel esté restringida por ol especie 

mismo. 

En términos generales, espacio aéreo es el ámbito suprayacente e.E_ 

bre el plano terrestre, haste el límite exterior con le atméafera 1 

frontera del espacio exterior. 135 
Este primera deFin~i6n establece un• diferencia importante en

tre e•pacio e6reo y eap•cio cósmico, Tel diatinci6n es fundamen

tal, porque cede uno de estos espacios representa, en efecto, una 

unidad física y Jurídica diferente. 

Los criterios pera distinguir embae tipos de especia son múlti

ples. Aa!, mientras desde un punto de viste geocéntrico especia 

exterior (o c6smlco) es el que se extiende más ellá de la lnflue~ 

cla gravlteclonel de la Tierra -siendo 1 por tanto, espacio aéreo 

equel eujeto e ese inFluencia-; dasde une perapectiva eerodináml

ce el e&paclo cósmico empezarte ellí donde una aeronave ya no ea 

capaz de losrer sustentación Stmosférica 'en comblneci6n con le v~ 

locldad e imp'ulao de •u• miqulnl!la.
136 

El ~~rmino tradicionalmente empleado pare referirse e le dimen

sión vertical del Estado es espacio aéreo. Esto hace necesario 

di;tlngulr entre espacio y eire. 

El eire, propiamente aicho, es el contenido del espacio aéreo.El 

espacio aéreo, en cambio, es el continente del aire. El aire es un 

elemento gaaeo•o 1 fluido, ilimlteble, no susceptible de apropia

ción ni de aprehens16n Fíaica. Por su parte, el e6;>5cio aéreo ea un 

ámbito fijo, limitable, permanente y euaceptible de epropieci6n 1 

jurisdicción y soberanía, y 11n donde se puede hacer prevalecer el 

principio de no lntervencl6n porque la Carta de les Naciones Uni

das lo enuncia sln encasillarlo en loa plenos horizontal y verti

cal, lo que significa que sí lo• comprende. i 37 · 
Ahore bien, al el espacio aéreo es le parte del espacio aometl-

135 Lacti, Manfred. op. cit., p. 15. 

1ª6 Mateesco, N. y Sau•s;ure 1 H. de. Legal Irrplicatlons of Remate Sen .. 
eing from Cl.Jear Space. Leyden, Amaterdam, 1976, P· 24, 

137 Ib!dom, p. 26. 
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d• a le aoberení• de un Estado, el aujeto de este derecho de •ob~ 

raníe es el Estado eubyecente. 

Entonces, la parte del a•p•cia aéreo que se encuentra sobre el 

territorio da un Eatedo, ••ti sometida a la sobaran(• de dicho E~ 

teda, y, por coneiguienta, ningún otro podrá ejercer su sobara"[ª 

•obre el ••'8cio que ea encuentre encima de su territorio. 

El aujeto da la soberanía ea el ••pecio aéreo situado encime de 

su territorio, espacio que aparece delimitado: 

•) Horizontalmente por el plano que tiene como ledos la• front~ 

res terrestres¡ y 

b) Verticalmente en una altura donde no puede utilizarse la de

nominación de aéreo, ea decir, que en les regiones del espacio 

donde no hay aire, no podría hablarse de espacio aéreo. 

Oe acuerdo con los términos de le Convenclón de Chlcago 1 y les 

normas conauetudinaries que •e han ido formando, nlnguna aeronave 

puede cruzar el espacio aéreo de un Estado extranjero sin prevle 

Butorizaci6n 1 a meneo que existan di&poslciones convencionales en 

contrario. EBte prohibición de sobrevuelo se refiere tente al es

pecie aéreo situado encim~ del territorio terrestre, como el sL

tuado encime de laa·aguas.terrttoriales; el principio de libertad 

de
0

paso inocente de los barcos por les aguas territoriales no se 

aplica e la navegación aérea, pare el peso de los aviones por el 

espacio aéreo situado encime de eses esuas. 138 

Admitido el principio ~a soboranía se presenta le cuestión de 

determinar hasta d6nde se extiende el espacio aéreo, y en conaec~ 

encia la soberanía del Estado 1 puesto que sería abGurdo pensar en 

la posibilidad de una Gobersníe que ee extendiese de una man~ra 

ilimiteda, 

P•ra determinar la e~tenslón del espacio aér~o no hay acuardoa 

precisos a causa de que las limitaciones por imperfección de la 

técnica, no presentaba el problema de lo utilización de los eltos 

138 Francoz, Aigalt 1 Antonia. op. clt., p. 68. 
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espacio•, y lo& Estado• aea por media de sus legl•lsciones naclo

neles1 ••I .par acuerdos internacionelea 1 no ae preocupaban mis 

que de afirmar au •oberanía mobre el espacio aéreo, dado que la 

inexiatencla de aeronaves cepeces de valer encima de la atmósfera, 

imponI• un• limit•ci6n de hecho. 

Conaid•ro que dabemoa bu•c•r el elemento dellmitatorio en le pr9 

pi• naturaleza de lea coaaa. El n•xo que vincula al espacio con 

la Tierra ea la ley gravitatoria que arrastra en au trasloci6n 

cualquier elemento que se ubica dentro da au zona de inf luencla. 

Treapaaade au 6rbita 1 aae aapacio na pertenece al planeta, por lo 

que no puede conatituir el ámbito aérea. 

El límite eat6 dado por la gravedad terrestre y nunca la aober~ 

nía podría llegar mée allá. Tel es la ley gravltetcrle, vanclda 

'•ta, el espacio eider•l edqulrir6 l• catagaría da libra, como lo 

•• el alta mar par• el Oerecho mar[timo. 

Al formular eota po•tura no ae e•capa que una declaracl6n de un 

punto ideal límite de la gra~itacl6n ter:estre es ingenua, puea 

tal límite s6lo exlate en tanto y en cuanto se equilibren doa fu

erza&, la ce~tr[pete y le centrífuga. Ea decir que ea precisa la 

existencia de otra fuerza que la equlibre, lo cual no puede darle 

si~o al hombre. Por ello, el punto l[mlte de la ecberan[a estatal 

de mi teoría lo marcar[a la r•alizeci6n humana, o sea el eatéllte 

artificial m'• cerceno • le Tierra que por au propio movimiento 

cinético libre acompañaría e nue•tro planeta en •U tra•laci6n erra~ 

tr•do. por la influ•nci• de au sr•vitaci6n planetaria. 

Si le frontera del eapeclo exterica se fije por acuerdo intern~ 

cional en la m¡s b•J• altitud encima de la euperficie terrestre 

en la cual un aetilite artlf icial puade colocarae en órbite alre

dedor de la Tierra, entonces tendríamos una frontera mis que teó

rica. Debajo de aeta frontera la mayor parte de lo• objeto• que 

me movilizan de•d• el espacio exterior hacia la !Tierrc •erían da~ 

truidoa por el calor da la fricción atmo•férica. Encima de esta 
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frontera el vuelo &atelltal aer[a posible. 

Para entrar en 6rblta, un satélite tiene que eleverae primero a 

determln•da altura pare contrarre•tar l• fuerza de gravitaci6n de 

le Tierra, y luego adquirir la velocidad necesaria par• el movlm! 

ento orbit•l (unoa 29,000 km. por hora para una elevación de unos 

pocos centenarea da km.). No es poalble dispararlo con un podero

ao ceñen porque a eaa velocidad el calor del rozamiento con 111 

den•a atmósfera baja lo daatruir!a; se necesite un cohete de va

rias aeccionea pare acelerarlo progroslvamente. Ceda unidad del 

cohete, una vez conGumld3 1 ae deaprende y cae; por lo común laa 

doa primera• secciona• airven para elevarlo y laa restantes pare 

orientar el aatélite propiamente dicho y darle el empuje final 

que le imprime l• v•locidad orbital. La 6rbite es elíptica y si 

el aetilite racibe el impulso final en dirección paralela • l• s~ 

perflcie terrestre, el punto de expulei6n viene a ser su perigeo 

(punto ,más cercano e la Tierra), De esto depende.·pr.incipalmente 

.la v~da del •atélite; al el perigeo es inferior a 175 km., no du

rar¡ más de dos semanas porque el rozamiento con las moléculas de 

aire ve redue .. ienc:!o le amplitud de la órbita y el satélite al fin 

cae y ~e incendia en la atmósfera. En cambio, si ol perigeo es do 

m&~ de 650 km. 1 puede durar en órbita centenares de eños. 139 

De esto se desprende que el límite inferior del aapacio cósmico 

es de 175 km., pero considero que debe comenzar a partir de los 

300 km. Efectivemente, la presión atmosférica ocasionó que las n~ 

ves Vostok I 1 de le URSS ( 181 km.) y G6minis IlI 1 de EU ( 162 km.) 1 

sufrieran graven afecciones en su estructuro por viajar a talus 

alturas. Podría decirse entonces que el espacio aéreo termina en 

lo• 200 km, 1 a fin de qu~ las naves no sufrieran daño alguno. 

Pero observaciones científicos demostr•ron que entre los 200 y 

300 km., e& la distancia más común en que &e encienden los moteo~ 

ritos para formar las estrellEa fugaces. Mas expliquemos osto úl

timo. Se llaman estrellas Fugaces a esas rayitas luminosas que sur-

139 Aeijnen, GwC.M, op. cit. 1 p. 42, 
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can veloc•• el e•pacio en algun•e noches e•trellaCas. Son uno• 

fragmento• de material alderal, residuo de antiGUO& cometa9, est~ 

roldea 1 etc., que siguen viajando en torno el sol. Y cuando se PE 

nen •l alcance de la Gravod•d terrestre, son velozmente atraídos 

hacia la Tierra. Al entrar an contacto con la atmósfera terrestre, 

la velocidad de au celda causa una enorme fricci6n 1 que, como se 

sobe, ~a simplemente un nombre que se le da al frote¡ y cuando 

una cose es Frotad• con vlolencia 1 se puede tener la seguridad de 

que se calentar~. Al ocurrir esto su superficie se desgasta y se 

desvanece. 

Como vemos, entre los 200 y los 300 km., está formado una espe

cie de escudo que le fuerza de gravedad opone a cualquier obstác~ 

lo qua pretenda interferir en la atm6sfera terrestre. Esto no qui~ 

re decir que aqui termine le fuerza gravitacional, porque su in

fluencia llega hasta donde otro planeta o cuerpo celeste la res

tringe, Su mayor poder de atracción está halita loa 300 km., por 

eso afirmo que el espacio cósmico comienza equi. 

Ahora, si bien es cierto que entre los 300 y 640 km. 1 no hay a~ 

télitaa ni nBves circundando la Tierra, también es verdad que e9 

un ár~a plagado de meteoritos y auroras boreales. Aqui la fuerza 

de gravedad terrestre es menor, pero en su lugar al aire atmosfé

rico está sumamante enrarecido, cuya densidad provoca que sus pe~ 

tículas sean azotadas contínaumente por los rayoa untravioleta,X, 

c6smicos 1 etc. 1 dando lugar a procipitaciones meteóricas. 

Se aupone que a los 640 kilómetros de altitud hey menos aire a~ 

mosférico, hidrógeno y polvo. Es o esta c~pa a la que aon l~nze

doa loe satélites artificiales por medio de cohetes, con objeto 

de que al moverae en au órbita no encuentren obstáculos m~teria

les. 

Se presta e discueionee y críticas esta propuesta, perc ~1 me

nea es un intento por delimitar la soberanía vertical de loa Est~ 

doe, a fin de evitar que dB la confuoión jurídica internacionel 
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se aprovechen uno• cuantos en detrimento de los principios que 

sustanten l•• Naciones Unid••· 

1,3, Soberanía y jurisdicción eepaclel 

Hoy día la creciente actividad airea y espacial de los Estedos 

plantea, invariablemente, la posibilidad de conflictos. Una nave 

espacial, por ejemplo 1 viola flegrantementa el espacio aéreo de 

un Estado si realiz•, aln autorización previa de éste, activida

des de caulquier naturaleza -incluso el simple tr6naito- en el e~ 

pecio aéreo de dicho paí•; o •ea, pesa por alto el principio de 

no intervención, Asimismo, la explotación exclusivista de los r•

curaos del especie exterior contrevcndr{a el prlnclpio·res colTITU"lis 

orrnlum. 

No podría considerarse el espacio como algo ilimitado, puesto 

que el espacio no ee contenido, sino conteniente¡ el espacio no 

esti encuadrado en le totalidad el lado de otras pertes con les 

cueles se le pueda poner en relnci6n; el especie es la totalidad, 

en la cual les partes se encuentran colocedos. 

Así ?Ues, el espacio no podrá ser definido más que de une Forma 

nesativa, pero une def inción negativa no es máa que un reconociml 

ente implícito de incepecidad, que no debe ser frencamenta admit! 

do. 

Si terminamos entonces por admitir que el especie no Puede ser 

definido, llagaremos a la conclusión de qua~el espacio no es une 

cosa ':/ no puede ser "pgr se11 objeto de un derecho por parte de los 

Estados bien aingulerizados o bien lntegardos en la comunid•d de 

naciones, porque el espacio que constituirla un terrl~orio 1 en el 

sentido jurfdico de límite& el ejercicio de una sober•nla, no po

dr{a ser delimitado, ':/ nea encontreríemos entonce• con une aober~ 

nía ilimitada en la dimensión espacio, lo que serla absurdo, 
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Loa que califican el espacio de res nullius, los que lo clasifican 

de res conwrunis y los que lo l lemsn res corrmunie omium, hacen una el!! 

slflceclón gratuita, ya que parten del principio de que el espa

cio e• une "res11 y después tratan de calificar esta "res" según 

loa efectoo debidos a este miame calificeción,No ae han hecho le 

pregunta de al el eapecio es una ''res''• 

El origen de este. error se encuentra posiblemente en una conceE 

ci6n egocentrista que hace de nuestro planeta el centro del unive~ 

so. No se han puesto a le altura de las circunstancies, para mirar 

el universo desde un punto de vista más objetivo y considerar que 

la Tierra no es el centro del universo sino une parte insignifi

cante. 

En el sentido Jurídico de le palabra solamente las cosas pued~n 

ser objeto de un derecho y 1 siguiendo el razonamiento arriba e~

presado1 el espacio no es una cose, luego no puede ser objeto de 

un derecho. 

En conclusión, afirmamos que le pretensión de calificar de "res" 
' ' 

el espacio es ebsurde, y que une definci6n ''per se'' del espacio 

no ea ni ese~cial ni indispensable; creemos que es preciso estud! 

arle apbre la base de lo que llamemoa une delimitación Funcional, 

es.decir, la reglamentaci6n de las octlvidades humanas en el esp~ 

cio. 

Es necesario prescindir del espacio y limitarse a reglamentar 

las actividades humanes que tienen lugar allá. Aunque los cuerpea 

celestes podrán ciertamente aer objeto de derecho, puesto que aon 

cosas en el espacio. 

Conforme al derecho internacional positivo, no puede haber una 

limitecién en la altura del territorio del Estado, pues le exten

aién y la elture de le soberanía se encuentran determinadas por 

la ley misma de la pesantez. 

La atracción tarrestre constituye si no la única, cuando menos 

una base fundamental de la soberanía complete en el espacio. Teó-
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ricamente puede decirse que la zone de influencie de le Tierra 

termina en el punto en que •u etroccl6n cese, más all6 queda el 

dominio de io• astroa. 

Mateesco considera que el espacie por encime de la superficie 

terrestre debe dividirse en doa zonas: una, la más alta, "-Jlliu.s Y 

la otra aquella que pertenece al sistema planetario de l• Tierre, 

demarcada por la fuerza de atreccl6n;. ~ste sujeta a la soberanía, 

pero dividida en otres zonas. Wna en la cual regiría una sobera

nía e&tetal sollt•rie y la otra sujete a la cosoberania de los E~ 

teda• terrest~es.~ 4 0 
La soberanía del Estado sobre su propio espacio aéreo toca a su 

Fin allí donde científicamente ea posible ~encer con una realiza

ci6n humana, como loa llamados satélites artificiales de la Tie

rra, la fuerza de gravitaci6n terrestre; allí donde una máquina 

volante o aatrom6vil 1 dejando de estar impulsado por una fuerza 

motriz, propia, por inercia pudiera continuar áir.ando en la órbi

ta de la Tierra¡ más precisamente allí donde el satélite artificl 

al más vecino a la Tierna pudiere realizar este milagro. 

Es decir qÜe son dos factores objetivos combinados: cesación de 

la fu~rze de atracción d~ la Tierra vencida por una realización 

humana, como el satélite, los que mercarían el límite en la altu

r~ de la sobaranie de cada EGtado particular. 

Pero el derecho da aoberania no se agota en ese punto límite sl 

no que continuerie en vigor más allá, pero bajo la forma de coim;>,!!. 

rium entre todos los Estados del mundo una especie de cosoboranía 

entre los Estados de nuestro planeta. 

Marchán reconoce que el criterio de tomar la fuerza de gravedad 

terrestre como índice del límite de la soberanía e$ el más objetl 

vo, racional y aeguro. 141 

Se trata de un dato físico, perpetuo y fijo de un factor que 

constituye un ne~o indefectible que une y vincule un• cierta por

ci6n del espacio del Universo de la Tierra, que constituye ol ea-

140 Meiteesco, N. y Seussure, H 1 de. op. cit., p. 37. 

141 Merchán, Jaime. cp. cit., p. 230. 
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pecio cósmico del planeta sobre al cual el hombre puede asplrar a 

imponer eu aoberania. Ple1\ao que 111 jurisdl.cci6n sobre esta• rogi~ 

ne~ del espacio situadas más allá de la 3tmósfera Jebe eer •trl

bu[da • l•• Naciones Unida•, la• que por intermedia de •u Asam

blea General tendría facultades leglslatlvaa sobre la• activida

des que en tales ámbito• ae deaarrollan. Por otra parte, los aat! 

lites, cohete• y proyactilea teleguladoa a gran altura, y au dif~ 

rente naturaleza, plantea dlficilea problemas jur[dicoa. 

Laa estacione• espacial•• que sirvieren en lo futuro para la og 
servación, para Fines bélicos y para lo exploracl6n de otros mun

dos se mantendrán en el esp•cio con satélites, de manera qua loa 

artlf lcios lanzado• por la URSS y por loa Estados Unidos que gi

ran hoy como set6lit•• de l• Tierra, pueden considerarse un anti

cipo de aquella• ostacionea. 

El cohete ea aegún Rai.jnen 1 una cosa "i.ntrviaitu11 deetinada por su 

naturaleza e deapl•zarGe y doseparecer. Posea elementos bastanteo 

pera definirlo como un bien jurídico, un objeto de derecho y tam

bién como asunto al medlant~ su matr{cu.la el Estado otorga 1 con 

le nacionalidad, una personalidad propia.
142 

En c_uanto al proyectil teleguiedo!de gran elcence ea un instrumen

to b6lico y por ello e•ti aometido e loa ppinclplos que informa 

al Derecho de guerra. 

En reuúmen, creo que para limitar le soberanra •obre el eapacio 

supra-atmosférico hey que tomar en cuenta la• siguient9a conaide

racionesa: 

1) La Tierra no es el centro dol cosmos aino une co•e en él cu

ya poaiclón cambia continuamente. 

2) No debe hablarse de alture reapecto a le Tierra eino en ele~ 

ta medida e• preciso hablar mi• bion de distancie. 

Los Estados tienen le eoberanra aobra el espacio aéreo ancima 

de •U terrLtorio; es un principio admitido por todas les nacicnea 

razonabl~s, pero eat• •cbaranía no pcdr!o extenderae el eapaclo 

•~pra-atmosférlco. 

142 Reijn•n, G.C.M. op. cit., p. 119. 
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L• soberanía puede encantr•r une baae m•terlal de apliceci6n •E 

br• el espacio aéreo que pueda ••r definido, ell{ en donde •• en

cuentre eire. El •ir• eer[a entone•• el elemento que nea permltl~ 

re delinear la zona de ejercicio. A medlc'1a que nos alejamos de le 

Tierra el inter6s de loe Estadoe partlculara• debe disminuir mle~ 

trae que el lnteráa de la comunidad de naclanes au~enta. 

Oe lo anterior •• deaprenda que el .aepi•clc1 lnterplanetl!llrlo no 

puede ser re11 n.Jllius, porque no puede conve·rtl re• en res prlvatas 

de un Individuo o de una eaoclación 1 ni re•J ;::u~llCM de un Estado. 

Ea un reacottm..riiaonnlun porque es utilizable, es facultad natural 

da loa hombre• para atendar la• necesidadrJa da l• •ida contra las 

cualea nt un derecho s• puede invocar. 

Es deber de lo• Estados cooperar para Formar un• org•nización 

en quo tomen parte todos lo• pueblos de l a Tierrr-a ·y• que e• una 

cosa que afecta a tod6a, que ae enc•rgue de prc~99ar a todoa los 

Ea:tedos garantizando el uso excluaivemen te pl!lci::fToo dal eapaclo 

lnt~rplanetarlo y anido• todos en can~~~' del qua trate de romper 

eata línea de conducta con reapecta •l especia inter~lanetario.P~ 

rei este Fin °tod1111 las nave'lil interpleneterlas deberin ser anotodes 

en un .registro universal 011tent11ndc l·a bendera de la nacionalidad 

terrestre. 

Ahora, el concepto na cOlfl&lnia, vigente en el e•pacio exterior, 

no significa, puea, que el e~~acio exterior ae encuentre sujeto 

aimultáneamente o la juri•diación o contpetencla de todas y cada 

uno de loa Eatado• que realiz., acciones .de exploración y utiliz.! 

ción pacífica, sino que lo• paises individuales ejarcen sobre él 

solamente la jurisdicción individual aplicable a sus actividades 

nacioneie&, incluyendo les qua realizan personas y navaa de au n~ 

cionolidod. Por lo que cualquier acción en su contra deba con9id~ 

rorue una injerencia en sua asuntos. 

El 'vínculo Jurídico pare ea~ablecer la jur1adicci6n de personas 

y objetos a bordo está dado por el acto de registro. Por cono!-
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guiente 1 la Juriadicci6n aplicable dentro o fuera de una nave en 

el especia exterio~ no puede •er otre qua la del Estado de regis

tro, el cu~l la.mantendré sin alteración alguna mlentrae tales oE 
jeto• o personas no pasen o ae encuentren.de algún modo dentro de 

la zona de jurlsdlcci6n de un tercer· pa{a 1 a no eer que, en vir

tud de un acuerdo, gocen de inmunidad, como es el caso de los 

agente• diplomáticos con respecto a la juriadlcción territorial 

de le naci6n receptora. 

En cuanto e le reeponsabllided, eatá claro que el Estado de re

gistro tiene no •6lo autoridad de sobra, pero también e& respons~ 

ble de lea actividades de sus nacionales en el esp•cio exterior. 

Mas pese e le norma de lnmunidad 1 cede Estado puede ejercitar 

el derecho de autodefensa contra vehículos exteanjeros e instala

ciones en el e•~ecio cósmico. Consecuentemente, la inmunidad de 

le neve espacial y e•t•clone• •&pacielea no prejuzga la interven

ción en autodefense 1 en el espacio exterior y en loo cu~rpos ce

le&tea1 si ve amenazada su integridad territorial y soberanía aé-

rea. 

Otra llmi~ación •e encuentra dada por el hecho de que les naves 

de un. tercer Estado, entes de entrar al espacio exterior, deb•n 

&~licitar previament• el permiao del pe{e cuyo espacio aéreo tie

ne que atravesar en au treyec~orie el especia cósmito. Le conce

sión del permiso para el tránsito de neves extranjeras aobre el 

espacio aéreo e• materia privativa del estado subyacente, de modo 

que la nave eap•cial extranjera que ae encuentre en situaci6n de 

atravesar espacio aéreo extranjero con rumbo al espacio exterior 

estaré sujeta, para efecto• de ese permiso de tránsito, B la ju

riscicci6n territorial del Estado sobrevolado. 

Finalmente, se debe tener especial cuidado respecto de la posi

bilid•d de que ciertas necionee lleguen e pactar entre e( acuer~ 

dos exclusivistas, con el objeto de obtener ventajsa discrlminot~ 

rias en desmedro del régimen jurídico reo conm.Jnia aplicable al es-
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p•cio exterior. E• •quí donde el principio de no intervenc16n ha 

de adquirir une dlmenai6n univereal, y ya no ''particular'' de los 

E•tado•. 

2. El derecho de la pez en el eepacio 

2.1. Utilización p•cíflca y demilitarizeci6n del e•paclo exterior 

Luego del ju&tificado entusiasmo que aiguió al lenzemlento del 

Spútnlk aovié-cicc1 en 1957 1 le preocupación más inmediata fue el 

uso que •l hombre haría de este nuevo imblto de su dominio. Haci

éndose eco de egte preocupación, el 12 de diciembre del año si

guiente las Necion•• Unidas adoptaron una resoluoión mediante la 

cual reconocieron expresamente el interés común de le hu.anidad 

en el espacio exterior y la necesidad de que éste sea utilizado 

solamente para f inea pacif icoa. 

Cuando se eflrme que en el eapaclo exterior. rige el principio 

de utllizaci.ón pacíf'ica, no signif'ica que dicho espacio he sido 

completamente desmilitarizado. En eFecto, con eMcepclón de le pr~ 

hiblción de emplazar armas de destrucción masive en órbita terra~ 

tr•, el Tratado del Espacio de 1967 no contiene normas relativas 

al control de le carrera armamentista en el espacio exterior. 

Con Justificad• razón, muchos jurista& critican el deliberado 

traapaeo al eapacio exterior de normsa del Derecho marítimo y ae

ronáutico que toleran actividades de carácter militar en el medio 

aéreo y marino. 

De igual modo, las naciones no alineadas han atacado severamen

te la desmilitarización parcial del espacio exterio~ y han propus 

nado que el espacio ultreterrestre en absoluto tenga el miamo ré

gimen pactado entre lea dos grandes potencias espaciales, a fin 

de garantizarse recíprocamente la máxime protección juridica e la 

integridad y seguridad de loe objetos lanzados por éstas al espa-
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cio e><terior. 

En oplni6n del juriste a~viético Chejarin, la desmilitarización 

completa del especia exterioe debería conseguirse el menos en dos 

etapas: (1) acuerdo entre loa E•tedoe de no calecer en órbita al

reCedor de la Tierra, le Luna y otro• cuerpos celestes ningún ob

jeto militar, y (2) acuerdo de no usar el espacio exterior pera 

maniobras lr·llitarae o para la prueba de ningún arme (incluidos m.!. 

ailes e instrumento• de combate aéreo y espocial). Es máe, si los 

paises acordaran destruir todos los misiles da combate y estable

cer un aisteme de control internacional pare el lanzamiento de e~ 

hete• e inatrumentoa espaciales exclu•ivamente para fine• pec[fl

cos1 ''se garantizaría no sólo le desmllitarizacL6n complete del 

especie exteriee, alno tambiin su neutralización 11
•
143 

El régimen jurídico para la desmilitarización parcial del espa

cio exterior. y los cuerpos celestes se encuentra establecido en 

el Tratado de 1967. De conformidad con el Artícl.Jl'o IV, eats deam.!. 

litarizeclón comprende solamente la exclusión de ciertas normas: 

Los Estado~ Partes en el Tratad~ se comprometen a no colocar en 

órbita alrededor de le Tierra ningún objeto portador de armes 

nuclberee ni de ningún otro tipo de armas de destrucci6n en ma

aa 1 ••• y e no colocar tales armes en el esp•cio ultraterreatre 

en ninguna otra forme. 

Como se observa, tal dlapoaici6n no contiene prohibición alguna 

centre el uso de naves espacial~& en órbita terrestre que se en~" 

cuentren provista• de c•pecidad bélico-militar (funciones de reca 

nacimiento, equipos entlmisiles, inatrumentos pera comunicaciones 

mi i i tares, etc. ) • 

Por otra parte, los misiles balísticos intercontlnenteles que 

no describen un vuelo orbital completo pero que, ein embargo, utJ:. 

lizen el espacio ':'terrestre, no eetarían prohibidos, de conformi

dad con el primer pmrrefo del citado Artículo IV. 

-1•i:J" Chej11rin, E. cp. cit., PP• 82-B~. 
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Por eetas razones, la denominada desmilitarizeci6n del espacio 

e~terior debe tomeree con aerlas reserv•s. No sólo se treta de una 

desmilltarizeción parci•l 1 •ino que el Trat•do de 1967, al haber 

de~adb deliber•damenta abierta& las puertaa para la utilización 

de misilea ball•tico• intercontlnantelea y toda la gama de armeg 

de de•trucci6n no me•iv•, h• ••t•blecldo prácticamente un régimen 

jurídico dentro del cual la utilización militar del espacio eMte~ 

rior mediante el empleo de eotas armas semiconvcncionalcs es una 

actividad permitida. 

En lo que concierne a la Lu~a y a otros cuerpos celestes, el 

Tratado de 1967 eatablece una forma bastante imprecisa de desmil! 

tarizeci6n. Al respecto, el párrafo 2 del Artículo IV dice: 

La Luna y los demás cuerpo• celestes se utilizerán excluaivame~te 

con Fines pacíficos por todos los Estados Partes en el Tratado. 

Queda prohibido establecer en los cuerpos celestes bases, inst~ 

lacio~es y fortificaciones militares, efectuar ensayos con cual 

quier tipo de armes y realizar maniobras militares. No se proh! 

be la util.ización de personal militar pera investigaciones ele~ 

t tíficas ni para cualquier otro objettVo pacífico. Tampoco se 

pro~Ibe la utilización de cualquier otro equipo o medios necea~ 

·rios pare la exploraci6n de la LUna y de otros cuerpos celestes 

con fines pacíficos, 

Hay que notar qua aunque en le primare parte de este Artículo 

declara que ''le.~una y los demis cuerpos ce!eote9 se utilizarán 

con fines pac{ficos ..• 11
1 m~s adelante excluye expresamente a la 

1 
Luna de la prohibición general de establecer en los cuerpos ce-

leatea ''baaes 1 instalaciones y fortificaciones milltares 1 efectu

ar ensayos con cualquier tipo de armas y realizar maniobras mlll-

tares 11
1 

Existen argumentos para neutralizar cualquier lnterpratec16n j~ 

rídica tendiente a derivar de estos vacfos legales consecuencias 
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préctic•a eri favor de l• mllltarizacl6n lunar. 

En efecto, la primera parte del párrafo 2 del Ar~ulo IV conti~ 
ne una clara disposicl6n general a la Luna, como a los demés cue~ 

pos celestes. Tal declareci6n es suficiente pera eliminer dUdaa 

acerca de que le Lun• puede ser utilizada para prop6sitos "egresl 

vos'' o ''no pac[fico•''· Ademis, la expresi6n gen~rice ''y otros cu

erpo& celestes'' que ae utiliza a lo .largo de todo el Tratodo y 

también, por cierto, en el teKto del Artículo IV, incluye le Luna 

Si por algún propósito éata no hubiere sido considerada un cuerpo 

celste, la expresl6n utilizada hubiera sido ''la Luna y loe cuer

pos celestes". Ma• 1 el empleo de le palabra "demá11" u "otros11 ae

ñ•la inequívocamente que la Luna es consideraéa también por el 

Trotodo -como no podri• eer de •tre manara- un cuerpo celeste. 

Por ~o demñs, si se hubiera querido excluir expresamente e le 

Luna de los efectoe jurídicos del Artículo IV 1 el lenguaje emple~ 

do hubiere indicado textuelmente tal intención. 

Lech señale, con mucha razón, que tendría paco sentido permitir 

le instalación de armas de destrucción magiva en la Luna y prohi

birle en 109 otroa cuerpos celestes, cuando el acceso humano a es 

to• ú.ltimos se pierde "en el más distante futuro". 
144 -

Se he discutido también extensamente el teme.relativo al ejerci• 

cio de loe derechos de legítima defensa 1 en relación con el régi~ 

men de utilización pacífica del esepcia establecido en el Artícu

lo IV del Tratado de 1967. Algunos autores, como CheJarin, Marchin, 

Lach y Llenes Torrea, opinan que le deamiliterizeción total y ce~ 

pleta del espacio incluye la prohibición de colocar armas en esa 

región ultra-atmósfera, aun en ceso de legítima defenwe. Se~elen 

que si se permitiera el ejercicio de acciones preventivas de ca

rácter defensivo, el eepscio podría convertirae en un verdadero 

orsenel 1 contr•riando no solamente el principio de utilización p~ 

cífice del espacio sino tembiin el régimen res ccxmuiia que se le 

aplica. 

144 L.ach 1 Manfrad. op. cit., p. 126. 
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El centro d• l• controveraia radie• aquI •n la correcta inter

preteci6n del Articulo 51 da 1• Cart• de laa Necione• Unidas, que 

con••gra el derecho de legitime defensa; mixime cuando el propio 

trat•do del E•pacio eetablece en su Art{culo 11 que el derecho i~ 

ternecional, incluida l• Certa, se aplica al espacie ultraterres

tre. Esto quiere decir que loa peí••• no han renunciado al dere

cho de legítima defenaa en el espacio exterior y que, además, el 

ejercicio de ese derecho ee el mismo que •e encuentra consagrado 

en loe principios generala• del Derecho internacional y el Artíc~ 

lo 51 de la Carta, que eateblece que "ninguna dieposici6n de esta 

Carta menoacebará el derecho inminente de legítima defensa, in~i

vidual o colectiva, en ce•o de eteque armado ... ''· 

La Carta de lea Nacionea Unidas no eapecifica, pues, el luger 

donde u~ Estado puede defenderse legttimamente del ataque armado 

de otra u otras naciones. Y como el Tratado de 1967 señale expre

samente que la Carta se aplica en el espacio exterior, ea dable 

concluir que loe pet•eB pueden ejercer legttimemente el derecho 

de defensa en al espacio ultreterreatre. 

Muchas de ias actividades que reellzen los nuevos ingenio& esp~ 

ciele~ pueden servir tanto pare fine• pacíficos como militares.Tal 

ea el caso de lea actividades de observeci6n de satélites o esta

cione• especiales, pues lo que puede sor un momento de labor pee! 

fice de exploraci6n puede convertirse también en une actividad de 

reconocimiento o espionaje militar y eer considerada por un ter

cer Estado como acto de agre•ión. 

Chejerin 9e pronuncia categóricamente contra une interpreteci6n 

dem•aiedo amplie del Artículo 51, que pretenda legitimar acciones 

preventivas como medio de autodefensa. Eetes sólo pueden empleer

•e ltcitamente en caso de un ataque armado. Señala 1 además, que 

el principio de no agresión prohtbe tembién la amenaza o use de la 

fuerza en l•~ relacione• internacionales.
145 

Merchán opine que la amenaza o el U60 de la fuerza contrs una 

145 Ch•jarl.n, E. op. cl.t., p. 91. 
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nava espacial eKtranJere en el e•apclo c6smico o contra une esta

ci6n eepacial en un cuerpo celeste constituiría una violación de 

le independencia pol{tioa del Estado de registro o bandero del i~ 

genio eapaclei. 146 

Ambo• criterios refuerzan la necesidad de que loe países condu~ 

can sus actividade• c6smicss con total apego a loe principios da 

utilización pacífica del espacio. De otre manera, lea confronta

ciones y conflictos que se originen en el espacio podrían proyec

tar sobre el escenario terrestre nuevos focos de ten9ión. En este 

sentido, le extensión del derecho de legítima defensa el espacio 

c6amico impone, como lógica contr1~artida 1 una mayor responsebll! 

dad pare los Estados, Estos dBben adoptar todas las medidas nece

sarias e Fin de regular las actividades espaciales da carácter p~ 

cífico, incluyendo le concentreci6n de un instrumento pera la so

luci6n pacífica de controversias. 

Tembi~n es necesario estab~ocer norma~ claras y precises para 

evitar interpretaciones controvertidas sobre conceptos jurídicos 

que aon tod~vía materia de discusión en el Derecho ~nternacional. 

Por •Jemplo 1 ¿ae refiere el Artículo 51 de la Carta de la ONU el 

derecho de los Estados a adoptar medidas preventivaa contra un at! 

que ecmado, o es su intención legitimar el recurao de legítima d! 

fense solamente en el caso de un ataque armado real e inminente? 

Llenes Torres opina que le Carta ''establece claramente que debe 

haber un ataque armado entes de que pueda recurrirse al derecho 

de autodefensa individual o colectiva¡ derecho que mólo puede ejer 

citarse hasta que el Con•ejo de Seguridad actúe 11 )
47 -

Sorensen también considera que "la Carta limita el derecho de 

autodefensa armada e loe c•eoa de un ataque armedo, en le medide 

an que se diatinga de un ataque anticipatorio o de varias formes 

de conducta inamiatoae cercana• a un ataque armedo". 148 

Otro dilema ea el e•tablacimiento de un r~gimen de permiaibili· 

146 Marc6in, Jaime. op. cit., p. 247. 

14?' Llanea Torrea, Oacar B. op, cit. 1 p, 98. 

148 Sorensen 1 M1uc, op. cit., p. 102. 



d•d para el desarrollo lndiecrlmin•do de activldedes de reconoci

miento, eun eobre el territorio de otros Estados. Aqu[ ea elemen

tal una dlatinc16n: •l bien laa actividades de reconocimiento so

bra el territorio de otro E•t•do pueden no configurar en sí mis

mas un acto de agres16n que Ju•tlf ique el ejeréLclo del derecho 

de legítima defens• ermsde, teles activldedes 1 cuando se realizan 

ein el consentimiento expreso del Estado subyacente, son vlolato

ries de la •oberanía del EGtado observado, en contravencl6n del 

principio de no intervención. Peor aún, el hecho de que estén to

davía definidas las fronteras entre espacio áéreo nacional y esp~ 

clo exterior, convierte a tales actividades de reconocimiento en 

operacionea de facto. 

Solamente le observancia, por parte de todos los Estados, de un 

régimen auténtico de utilización pecíf lce del eapeclo ultrsterre~ 

tre puede eliminar el peligro, cada vez mayor 1 de que el espacio 

ae convierte en un nuevo teatro de guerra. Una guerra 1 por lo de

m6a, que no llmltarle sus devastadores efectos al· territorio de 

las naciones involucradas, sino que invadiría un ámbito que, por 

definición jÜrídica, pertenece -rea conm...nls- e toda te humanidad, 

2.2. Utilización privada y comercial del espacio 

Los usos militares del espacio son s6lo una faceta dal complejo 

problema que plantee el concepto general de utilización del aspe

cio exterior. Le cueatión de si su uso comprende, además de l~• 

actividades de exploración y explotación de los EGtadoa y organiz~ 

cienes internacionoles 1 lea realizadas por al sector privado, fue 

objeto de temprana discusión al negociarse el Tratado de 1967.Las 

naciones aociali&tas 6ugirieron el establecimiento de un monopo-

1 io estatal, pero no fue aceptado por la meyoríe de los países, 

aunque tampoco el Tratado incorporó clóusulaa precisas el respec

to. El eaunto qued6 1 pues, sujeto a diver•as interpretaciones. 
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Hasta hace poco realmente aólo la portlcipación indirecta ere 

posible, pues dado el alto costo de los proyectos e&pacialea, les 

naciones desarrollaban actividadea de exploración del eapa=io me

diante le contratación, en la mayoría de los casos, de servicio• 

de empre98s prlvadaa. Sin embargo, ahora en que lae más simple•· 

actividades de exploración espacial se han convertido en campos 

de eetímulo y elevedo rendimiento económico, la partlcipaci6n di

recta de la empre•• privada está adquiriendo creciente importan

cia, •in perjuicio de las activiBades que, cao los miamos prop6a1 

tos, continuarán efectuando lo• países por sí mismos. 

Los Artículo• VI y IX del Tratado de 1967 contienen algunag no~ 

mas sobre ectivid•de• privadas en el e•pacia, Así, el VI dispone 

que "Lei;a actividade• de las entidade• no gubernementalea en ei ª.! 

pecio ultraterreatre, inclu•o la Lune y otros cuerpos celeste•, 

deberin ser autorizada• y f iscslizedas constantemente por el per

tinente Estada Parte en el Tratado''· El Artículo ix 1 por su perte 1 

establece el mecanismo de consulte, si es que "un Eatedo Par

te en el Tratado tiene motivos para creer que una actividad o un 

experi.menta en el aspa:: lo ultraterrestre, incluso la Luna y otroa 

cuerpos celestes, proeyectedQ por él a por sus necioneles 1 crea

rí~ un obstáculo capaz de perjudicar lea actividades de otros Es

t•daa Partea en el Tratada en le exploreci6n y utilización del e~ 

pecio ultreterrestre con fines pecificos ... •1 • 

Otras obligecionee de los Eatedo• re•pecto a actividades priva

das se encuentran incorporadas en el Convenio &obre Registro de Cbje

toa Lanzados el Es;:iaclo Ultreterrestre. Según •U Artículo II, el 11Estl!lc!o 

die lanzamiento" -asto es, el é:stedo que realiza dicho lanzamiento o 

deade cuyo territorio &e efectúa- debe informar del particular ol 

Secretaria General de la ONU, pare efectos del correspondiente r~ 

gistro. Es decir, el lanzamiento de objetos de empresas privadas 

al eapecia eat6 sujeto e ls notificación por parte del Estado de~ 

de cuyo territorio tel lanzamiento se realiza. 
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Oe ••t• participeci6n privada en actividades e3pacielc• •e des

prende lo eiguiente: 

e) El espacio exterior, incluid•• toda• la• áreas da la• cuer

pos celeetea, puede ser utilizado por la empres• privada. El esp~ 

clo eMterior, eln embargo, no e• susceptible de eproplaci6n necl~ 

nal por relvlndlcaclonea de ueo¡ y 

b] Lea activldedea de empre••• privadas están reguladas por lo• 

respectivos Eatedoa, pues sobre éstos recae la reapcnsebllldad l~ 

ternecionel por lea actividades que reellzen sue nacionales en el 

especia exterior. Eete reaponeabilidad ea parelell a 1• obllge

c16n de lea naclonee de reglatrar todo objeto lanzado al espacio 

deade su territorio. 

Por otro ledo, un teme aparte es dilucidar si la admisibilidad 

del uso comercial del espacio se encuentra o no en contradicción 

con el Artículo I del Tratado de 1967 1 que establece que 11 la ex

ploración y utilización del espacio ultraterrea~re 1 incluso la L~ 

na y otros cuerpeo celestes, deberán hacerae en provecho y en in

terés de todos loa países., . 11 • 

Según FrenCoz Rigalt, el Tratado s6lo permite le utilización c2 

merciel del e&p~cio exterioc si es que me garantiza un reparto de 

utlildadea para toda la humanldad. 149 Sin embargo, la axlstancla 

de' la empresa mi><t• norteamericana C~SAT provocó un sistema de m.9_ 

nopolio en la explotación de las actividades eapaciele& 1 que va 

cediendo lugar a une par~icipación más sctiva y directa de la em

preae privada. 

Hoy, por ejemplo, el invento del transbordador especial, y sus 

posibilidades de transportación especial e bajo costo, ha desper

tado ya el interés de le empresa privede pera le adqulsición 1 ad

ministración y operación de dicho sistema. Lo que demuestre le 

tendencia hacia una creciente pa~tcipación empresarial privada de 

les actividades especiales, con indudab1es efectos •obre el con

cepto de utilización pacífica comercial del espacio exterior.. 

149 ~rencoz Al9alt 1 Antonio. op. cit., pp.187-191. 
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La empresa privada,por au parte, no ha buscado la eliminación 

total e indiacriminada del sistema monop6lioo que protege las ac

tividades nacionales de eKplotación ospecial. Més bien, es un he

cho reconocido que el éKito comercial que han logrado en este ce~ 

po se ha debido, en buena parte, a la protección de un monopolio 

bauedo en tratedos con Estado•· 

En efecto, las prlncipale• emprea•a privadas de las potencies 

eapacialeu han entrado B participar en la exploración internacio

nal de aervicios, sin haber abandonado~ sino por el contrario, 

•crecantado, la protección del Estado nacional de la empresa. Asf, 

de un sistema de monopolio convanclonel doméstico, se ha pesado a 

a&quemas contractuales e lnstitucionalea de carácter internacio

nel 1 donde las empresas tienen, gracias el apoyo politlco de sus 

Estados, une enorme cepecided decisoria. 

En INTELSAT, por ejemplo, ee den cleremente dos niveles do part.!. 

cipaclón~ (1) política, donde los países intervienen como portes 

contratante& de lo• instrumentos constitutivos de le organizaci6n; 

y (2) económica, en la cual los mismos Estados están representa

dos por les ~mpreaes de telecomunicaciones desiguales por cede 

parte como signatarios, y en donde el poder de decisión de ceda 

unos~ basa en su participación eccionaria. 15 0 

Asimismo, dentro del concepto de utilización pacífica del espa

cio exteriOD se encuentre el de le participación de lea empresas 

privadas, de' conformidad con el régimen jurídico que regula les 

actividades del Estado y •u& nacionales en el espacio exterior. 

No se excluyen de esta• actividades les de índole comercial -1~ 

pl[citas en el término de 11 utilización 11
- 1 pero debe quedar claro 

que le realización de dichas actividades se encuencre eujeta, en 

letra y espíritu, a las disposiciones del Tratado y 1 perticular

mente1 a les siguientes: 

e) Utilizeci6n pacífica (Arts. III y IX)¡ 

b) Utilización en beneFicio y en interés de todos los países 

(Art. I); 

150 Aeijnen, G.C.M. op. cit. 1 p. 135. 
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e] Utilizeci6n de ccnformid•d con les di•posicion•• del Tratado 

y con el Derecho lnternaclonel (Arts. ¡¡t y Vl);y 

d) Utillzeci6n aut.orizada y f i•c•lizada por el Estado pertinen

te (Art. VI). 

Ee evidente que la utilizeci6n comercial del especia, para cum

plir con el requisito da reelizerse en "pro"echo y en interés de tcx:los 

los países", tiene que efectuarse dentro de un régimen jurídico-ec_!? 

nómico previamente conce~tQ#do por los Estados de la ~omunided i~ 

ternacional. Aquí debería aplicar•a, por analogía, un régimen pa

recido al de Derecho del mar para le admintstraci6n del ''patrimo

nio común de le humanidad", donde le autoridad internacional es 

el organismo competente para Bdmlnistror y fiscalizar le explota" 

cl6n y utllizaci6n de las zonas internacionales. 

Aunque las analogías con el Derecho mer{timo, dada le diferen

te naturaleza física de los ámbitos marítimo y especial, deben t~ 

mar&e con mucha reserva, algunas de éstes son indicativas de pau

tes válidas pera el derecho especial, Le~ zonas situadas fuero de~ 

espacio aéreo, por ejemplo, son realmente sitios más allá de la 

jurladicci6n°nacionai, tode vez que por propia definici6n jur{di

ca de~ Tratado (Articulo II) 1 tales zonas no son susceptibles de 

ap.ropieción nacional, 

Si no ae regulan adecuadamente les actividades comerciales en 

el espacio exterioe, cuyo régimen es rea co!TfTU"'lis oimium, las posibJ. 

lidadea de caos y conflicto son enormes. Haciendo uso otra vez de 

analogías tomadas del Derecho marítimo, el esp•cio uitraterreatre 

se encuentre, en la préctice, en una situación semejante a la del 

alte mar antes de que tornera cuerpo la Convenci6n sobre el Dere

cho del Mar; esto es 1 una zona de emplias libertades en ventaja 

exclusive de l•• grandes potencies merítimes. 

Para corregir loa excesos de dicho régimen de libertad y crear 

un 11stetus11 en provecho de la comunidad internacional 1 el Derecho 

merftimo contemporineo creó le doctrina del ••patrimonio com~n de 
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la humanidad". En derecho espacial se ~e la necesidad de consti

tuir un merco de similares características. Más toCavía cuando el 

acceso efectivo de 103 países en desarrollo al espacio exterior y 

11 sus beneficios es eún, para ta gran mayoría de ellos, una posi

bilidad de muy remota realización. 

Claro, hay que reconocer que el cosmos pase cada vez ~9s de 18 

eafere ci111ntíflce e la tHfera prííctlc.e, relecionedo con 111 aolu

ci6n de importantes problemaa. Eato amplíe la demanda de servici

os: un pafa necesita poner en órbita un satélite de ccmunicecio

nes, otro qui•iera obtener imágenes de su territorio, otro mé• 

proyecte organizar en 6rbite le febrlceci6n de elementos electr6-

nlcoa o medicamentoa. 

Hace tres eñoa, para coordinar los trabajos en el cosmos, le 

Unión S?viética creó una organizeci6n especial 1 el Glavkosmca, que 

ofrece servicios de tren•porte en toda la gama aeroc6smice de ca~ 

ges y órbitas que •e con~ce y utiliza en el mundo. En particular, 

los clientes ext•8nJeros pueden alquilar siete cla•ea de cohetes

potadores sovi~ticoa, empezando por loa "más liseras, capaces d~ 

poner en órb
0

lta cerges de 500 kilogramos 1 hes te peeedos, telas e.e, 

mo Pro"tón 1 que elevan méis de veinte toneladaa
1
5

1
6rbitas baJfS y mis 

de dos toneladas e 6rbitea geoestacionaries. 

La UASS ofrece la posibilidad de alquiler aetélltea de comunlc~ 

ción Gorizont 1 as! como elgunos canales o grupos de can•les de os

tos satélites. En lo tocante a loa precios, la parte soviética 

trata de qu• sean convenientes para los socios comerciales. Así 1 

la satelizeción de un kilogramo de c•rge útil viene a costar 10-15 

mil dólares¡ el eetilite Garizont, si •a le suma la puesta en 6rbi 

ta fija, vele :JS-40 n1illones de d6lerea, 152 -
La fotografíe relacionada con la naturaleza ea una de las esfe

ras del cosmos comercial que se desarrolle con más rapidez. A la 

fecha, en el mundo existen vario• aiatemes c6•micos capaces de f_e. 

togrefier distintoa sectores del planeta con un grado determinado 

151 Gorb•chov, Mijel'.l. Por un JriU'ldo •in Armen; N.Jclearea. P· 62 • 

152 Ioíd~m, p. 69. 
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de "det11l llzaci6n". En partlcul•r, el •i•t•ma norteamericano Llln;5! 

••t proporcione imágenes en que •• ven detalle• de poco más de 30 

metros; el setéllte indio IAS permite distinguir objetos en los 

!Imitas de 36-70 metros¡ el eiatema francés Spot dlatlngue objetos 

del tamaño de 10 metroa.153. 

A •u vez, loa aparata• •ovlétlcoe proporcionen im6gcnes en las 

que •• pueden dlatlngulr detalle• de 5 metro•. Una fotografíe c6~ 

mica aovlétlce viene a costar 500 dólares y máa, lo que depende 

d9l carácter de la mlama y loa método• que •e utilizan para reve

larla. El cliente, sea une orgenizaci6n estatal o firma privada, 

adquiere el derecho a utilizar la fotografía eln alguna claae de 

limitaciones: la imagen puede reproducirse y ser vendida a otros 

clientes. 

Hacia el e~o 2000, la capacidad del mercado cósmico de aervi~ 

eles escender6 1 aegún c'lculoe, e doe mil millones de dóleroe. H~ 

bo un tiempo en que lo• Estado• Unido• menten{an el monopollo en 

••te imblto. Con SU9 cohetes y neves espaclelas recuperables fh.J~ 

tle ponien en órbita satélites de otros pefses 1 vendfan aparatos 

c6smiuos y los elementos correspondlentea. El control absoluto del 

mercado permitís el gobierno estedunldense dictar sus condiciones 

a otras naciones. 

Hoy la s1Uuecl6n es otrei el monopolio sobre los cohetes porto

dorea he deaeperecido, puee en el mercado mundlel h~n aparecido 

no sólo los cohetes soviéticos, sino cohetee-portodores de la Age~ 

ele Especial Europea y de Chine. No disten mucho de creer poten

tes máquinas especlalae el Japón y la India. 

En estas co"dlciones os muy importante que las relaciones entre 

los socios comerciales se basen en la igualdad de derechos, sin 

ninguna eles~ do discrimina~lón condicionada por considerecionP.~ 

polítlces o de otra índole. Porque sl bien es cierto que el es¡ln

clo c6~mlco pertenece a todos, tambl~r1 es verdad que oOn lmp~re 

la dlsperldad tecnol6glce espacial entre Loa países en la Tierr~. 

153 IOíd~m, p. 73. 
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Ce aquí que sea mene•tar impedir que el desarrollo especial d~ 

uno• cuantos se ejercite como factor da injerencia y en detrimen~ 

to de los demás, o de alguno en particular, contrariando los pri~ 

cipioa del Derecho internacioenl, sobre todo el de no interven

ci6n, tan de moda hoy en nuestros días por la amplia gema de aua 

violaciones. 

2.3. El mllitariamo eapacial y los países en desarrollo 

Ahor•, cuando al mundo le preocupan cada vez m6a loa Febrile• pre 

paratlvos norte•mericanos pare llevar e la pr•ctlc• le denominaC• 

ºIniciativa da Ol!lfenaa Eatratégica" (ICE) de lnap 1rae16n reagan l 11t• 1 o 

aea le "guarra de las galadss", 11s he puesto de relieve un aspecto 

propagandiatlco que loa adeptos de la militarizaci6n del espacio 

acentúan, destinado principalmente a laa naciones en vías de de•~ 

rrollo. 

Se pretende convencerlos de que los preparativos p•ra dicha• 

guerr1111 no a,fectan en ab11oluto sus intaresea. Esos paiae•, dicen, 

no formen, parte de la OTAN ni del Pacto de Vareovle. Por lo tan

to, todoa los problemas derivados de tales preparativos •on motivo 

de inquietud para las grandes potencie• que po•een armas nuclea

res; aar que loa demá• pueden contemplar paaivoa cómo evolucionan 

laa relacione• entre la URSS y loe EU frent• a la penetraci6n de 

la carrera armamentiata en el cosmoa. 

Sin embargo 1 ea incueationable que la preperaci6n de 111 "suarre 

de las i;¡alexlaa" af.,ctll!I los intereses viteleie de los paiaeis en ¿eisa

rrollo y, en primer lugar, loa de Am,rica Latl~•· 

En le carrera armamentista que he trezedo al Pentigono, enfoqu~ 

mas sólo un aspecto de la nueve espiral: el econ6mlco. ~a realiz~ 

ci6n de la ICE tendrá como reaultado inmlnent• la ••c•lada mllit~ 

riata en todos lo• derrot•ros y hará inevitable que le presión de 

le ya lnaoport•ble deuda externa •e• mayor todavta. Tal c•rrer• 
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de arma• •e p•g• en gr•n medida a expensa• da los paíae& en des•

rrol lo¡ lnclu•o el actual nivel de los armamentos estadunidensc& 

•• deba en gran parte a loe inequitativos términos da intercambio 

comerclel con los latinoamericanos, a los altea intere•es crcditl 

cloe y barrera• eduanales, a lee m•qulnaclone• monetarias y a la 

de•controlada •Kportec16n de las utilidades. 

El trasfondo netamente finenciero da este proceso no salta e la 

viste an el primer instante, pero es posible visualizarlo. En 1950, 

el praaupu••to del Ministerio de Defensa da los EU ascendía a 138, 

000 millonea de dólarea. Ahora, según el proyecto de presupuesto 

federal •probado para 1990 1 alcanza 302,500 millones. 154 Es una 

carga que presiona duramente el presupuesto del Estado norteamerl 

cano, cuya.parte de ga•to• orientada a fines no productivos empi~ 

za a super•r holgadamente los ingr•sos, 

El déficit preaente se cubra incorporando nuevos ceuCeles a lB 

b•nce norteamericana, cuy•• cuenta• poseen cede vez menea recur

eas, al •etablecer cada vez mis altas tesas de interés. Aecorde

mo• también qua le UfuQa de capitales" prcvccade 1 por lea medidsa m.e, 

netarlas y financieras de la adminsitarción estedunidenae, ne ha

ce sinp agravar aún más la ya penosa situación económica de los 

pa~sea latinoamericanos. 

Al reconocer este hecho, durante •u mensaje navideño de 1988 A2 

nald Aeagan aflrm6 que si bien los bancos norteamericanos recib[an 

caud•les adicionales de milea de millones de dólares, debido al 

aumento de las tasas crediticias, e la vez, los EU ampliaban por 

un monto mucho mayor aus importaciones de las necionee deudores, 

lo que 1 preeuntemente, compenoabe el daño producido. 155 

P~ra Ae•gan olvid6 decir que las deudores l&tlnoamericenoa ,ee

t•n entre un 30 y SOX de aua ganaclas por exportacionea en pagar 

loe intereses de la deuda externa. Y eso, cuando sólo el 1X del 

aumento de la ta•a de interés hace crecer el endeudemlento exter

no de le regi6n, de unos 2 1 500 millones a 3 1 000 millonee de d6la-

res. 

154 Secretaría de Relaciones E>eterioras. Crónica ?residancial de Olcl 
!Hrbre, Archivo Hiatórico Diplomático, México, 1989 1 p.32. -

155 S•nders, Bil.1. op, clt. 1 p. 29. 
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51 •l9uian eún cree que la administraoión estadunldense, el im

pulsar loa preparativos para l• "guerra de las salexlas11
1 piensa disp~ 

ner a6lo de sua propios recursos, podr!amos recordar una declara

ción da George Buah. Una de la• metas apremiante• que se plantee 

entre nosotros, dijo 1 •• el desarrolla de la eeteble y ef lclente 

capacidad de incorporar lo• recurso• foráneos el potencial de mo

vl l izaci6n de Norteamérica con el fin de eatisfecer lea demandas 

de su• fuerza• ermadam. 15 6 

Ea signif icativc que mientras América Latina eatá buscando c6mo 

ealir del endeudamiento, •• le augiere que le deuda externa podría 

cubrirea con recuraoa ''reales'', ea decir, cediendo Latinoam&rica 

el derecho a explotar l•• riquezes natur•le• de lo• puebloa, En 

p•rticul•r ae l•• exige asegurar una cuate de perticipeci6n en le• 

empreaea necionele• para ponerla• definitivamente bajo au control. 

A partir de lo entea expuaato, cede obaervador objetivo no pue

de negar que eata nueve linee de le agresiva polí~lca de EU enea~ 

nede en la IOE 1 ae contr"apone. a loa enh•l.oa de le• naciones lati

noamericenea, e ua intereses neclcnalea, y agr"ove aún mis le wl

tueción inte~necicnal. 

Ncte,mo11 que la única aoluc16n razonable de le •itulci6n preaen

te aa un acuerdo entre lle fuar"zea opueatea, aobre el cese lnma

dleto da le cerrera ermamanti&ta -aobre todo la nuclear- en la Ti~ 

rra y aobre le prevenci6n de ia mi•m• en al coemoa. 

El uao de la fuerza en el coamo• y desde el cosmoa hacia la Ti~ 

rre, ••Í como deade le Tierra hacia Los blancos eapecieles debe 

proscribirse par• siempre, porque conatltuyen una amenaza latente 

contra le integridad territorial y el principio de no lnterven

ci6n. 

Ma• loa círculos gobern•ntea de loa EU, generoso• para con lo• 

f•brlcant•• ~e la muerta, •e niegan rotundamente a atender la voz 

de l• rezón y a aaign•r tan •6lo un 12X de los gasto& bélicos, e~ 

mo lo propusiera Fidel c••tro, al pago de la deuda. Esto bastaría 

156 Secretaría de Relacionea Exterlore•. Cr6nlca Presidencial da Ene
ro. p. 24. 



164 

p•ra abonar el end•udamlento eMterno de todos loe pelee• en deee

rrollo. 

Ex~ortando • reducir la demencial inver•l6n de recur•ou en la 

cerrera ermementleta 1 Caatro exprea6 que e• lnjuato pasar por el 

cacao, el ti, el caf6, el men{ 1 loa cocee, la fibra, que ae reco

gen hoja a hoja, grano e grano, por loa minerales y otraa materl

•• primee, uno• precios mloarablea 1 en eras de la conetrucclón de 

portevlonae, acorazado•, cohatea aatretéglcos, subl9arlnoa nuclea

res, y a la vaz invertir recur•o• en le ºguerra de li!• Q"laxloa". Ea

to• rocuraoa deben util lzar11u fim•11 combatir el hambre equI en le 

Tierra, •••~er6. 157 

No se trnte •clemente de que lo IOE mañana puede ser sln6nlmo 

de muerte d~ todo 111 clvlllzeci6n, en al, el progrema de "i:;uerra da 

lao Glll1!1lCleF·1 t\11 comenzado a trl!ler 1 edemá•, otra!I muchas secue \o-; 

m'• qUft pe•lmlatee 1 sobre todo p•r• lo• pa[•e• en v{as de d'!!Ger·r.?. 

110. 

Aún en prac••o de creecl6n l• IOE y• mine •erlemente l• seguri

dad neclon•l y aoberan[e de la• neclone• de A•i•, Afrlce y Amérl

ce ~atina, en cuyo territorio ee ubican multitud de plantan de 

reetreo y atrae lnetelaclone• releclonedee con el ca•mae. 

En lee nuevee condicione• pr6ctlcemente tode plenta de rastreo 

deJ•ri de eer una in•tltucl6n clent[flce normal pera convertlree 

en componente potenclel de le lnFraoetructura en le eatrataQia de 

i• IOE. Sin hablar ye de lo• coem6dromoa 1 como el que la NASA pr~ 

yecte conetrulr en la tele de Peecua 1 en el pacifico chileno, •• 

verá, puee, afectada en grado con•iderable la pol[tice •M~erlor 

de uno u otro Eetedo, de mantener eete neutralidad o participar 

en el movimiento de lo• No Alineado•. 

Seria 16glco esperar, adem6•, que lag EU ~provechan le oportun! 

dad de vincular e la estrategia de la "guerra d~ las gale:idns" loe 

m6a de 500 b11eea milltarse del Pentágono distribuida• en 32 pa[

nee, al igual que otra gran c~ntldad de. baaew elCtr•nJ•r•• donde 

157 Gc.>rbachov, Mlja[l. Peres.trol\ce. p. 111. 
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mandan y di•ponen lo• mlllterea norteamericanoa.
15º 

Hay otro ••P•cto de importancia, relaclon•do con la IOE. Cual

quier tipo da partlclpaoi6n an ••ta programa o de cooperaci6n con 

el mlamo •lgnlf lca ln~egrarae a la eatretegla nuclear globel del 

Pentigono. De ah{ •• deduce lo siguiente: 111 existencia en eses 

condlclonea da una unidad de rastreo o lnetalacl6n elmller norte~ 

merlcena en tarrltorlo de otro pata ea incompatible con el concee 

to da zona daanuclaerlzada, al ae trata da un ingenio relacionado 

con al coamoa. Loa Eatadoa lntareaadoa en al atatua de la deanu

cleerlzaci6n, por lo vlato, no podrin obviar tal clrcunatr,cl•. 

No aa treta de "" lnot'analvo "paraguaa protector", como preten

dan en W••hington, y ••o no ea dif[cil de demoatr•r. Hace poco l• 

ent ldad belga Grupo Ce lnvestigacl6n • lnform.ci6n .abre l• f'...z (GFUP) pu-

b l lc6 en eu bolet[n trlm••tral une ••ria de meterl•l•• b•jo un 

ml•mo titulo: la ~rr• de le• •l•xle•, ll\ gr., ellbAte. Andr6 Uumoulln, 

u'no de l•• autores, l 1•1111• i• etencl6rí •obre los plenas del Pent6-

gono de aumentar el arsenal nuclear slmult,neemente con el despll~ 

gua de l• ICE: desde 10,734 ojivas eetret6glcas en 1985 h••t• un•• 

16,960 en 1995. Mi• aún, el programe comprende eltu•r en 6rblt•• 

clrcunierreetree centenares da reactores at6mlcoe como füent•• ·~ 

trat6glcas pare l•• arma• laaar. Según opine O•nial Hlrach, un ·~ 

perta en cuestione• da politlc• nuclear de la Unlveraldad de Cal! 

fornla. lo• mencionado• reectorea podrlan precipitarse aobre 1• 

Tierra, produciendo, con••cuantemente, grand•• daRoe,1S9 Y esto 

es cldrto 1 puea ¿qui6n está eeegurado centre el rle•go de que cal 

gen ª" Nueva York, Landre• o en le Ciudad de M'xlco? 

Por cierto, el mundo conoce numeroso• lncldentee ocurridos con 

armas nucleera•. En lo• último• 20 •Aoa tan •6lo l• Marlna de Gu~ 

rre da loe EU regl•tr6 630 propioe. ¿Y cuintoa no fueron registr~ 

dos? ¿Cuintoa tuvieron lug•r en las demás armes del ejército nor

teamarlcano? ¿Y en los ejércitos da otro• paiaes? 

No aer(e 16glco, par otro lado 1 p••ar por Dlto otra funci6n de 

1138 t:1fd.?m. p. l ~1 · 

15!' Ho\ to.,.-11y 1 Oavld. op. elt._ p. 66. 
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la IiJE, 11 saber, la punitiva con releci6n a las n•cionea en vías 

de desarrollo. Por ej~mplo, en el rotativo norteamerlcemo Newsweelc 

ee public6 hace poco una infarmaci6n acerca de ~ue Washington con 

cibe 111: IDE como un medio llUl!I ••egureri • los EU "libertad de ac

cione• unllaterale& en ••cal• global". 1 6 0 Se tr•t• de un ... leja 

auef\o de la• "naogloball•t•s": derrocar • lo• rag[•enea molestos 

en los paíaea •ubdeearrolladc• sin sufrir pérdida• en fuerza viva. 

Habría quien se sentiría tentado a arrasar con el rayo laser, di

a•moe, el lugar de raaidencia de uno u otro gobernante. 

Ee de penear que ya en eate momento loe países de Asia, Africe 

y América Latina podrían hacer un mayor aporte a la seguridad na

cional y unlver•al el ee opueler•n al uso da aue territorios ne

clon•le• reepectlvoa como componente• de la infreeetructur• de la 

GIJl!lrr• da laa ;ahuciae. Le telar11P\a de la lOE amenaza con envolvl!lr el 

mundo entero y, por tanto, 6ete ha de cponer&e • au materleliza

cl6n. 

Ea mucho lo e•crito ya •obre le alnieetre per•pectlve que 

ofrece la •9-Mirr~ de la• gaia)(ias, cuando estaciones cóamiceu1 da CD!!! 

bate -~uyae 6rblta• paeer6n eobre tcdos loa continentes- destrul 

rin objetivos tarra•tree con armaa la•er. Ea menos ccnocido que la 

ICE aati quebrant•ndo 1 ya en la Tierra, le economía de loa pa{ae• 

lntagradoa en al Tercer Mundo. 

El despliegue 06 lo IDE, aegún cálculos de eapeciall•taa norte~ 

merlcenoa, costar& tres billonea d• d6lares 1 y mantaner ''funcio

nando'' ase sistema exigir& -aegún e&timacionea del l!l)(ministro de 

Oefenea eatadunidenae A, Me Nemera- otros 200 mil millones onuei 

les. 161 ¿Oe dónde sec•r tanto dlnerc si los EU aon el peía que m~ 
yor deuda ha contraído en el mundo? 

El 11 tope 11 establecido por el Congreao pare le deuda necionel ha 

rebasado ye loa do• billones de dóleraa. La deuda externa de los 

Eu elcanz6 ya loa 250 mll millones, y pera 1990 se remontaré B la 

160 White, Acger. op. cit.., p. 23. 

161 Baaut.e, Jean. cp. cit.., P• 25. 
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antron6mic• cifra de 700 mll mlllonea de d6laree. 

Con•lderando lae dificultades financiera•, 1• Casa Blence proc~ 

re que loe Eatado• euroocclden&ale• y Japón contribuyan a coetear 

le IOE. Pero 6•toe no de•embolean tan f6cil. En tala• circun•ten

clas el eaqu•o de loe p•l••• an daaarrollo daber6 cumplir un pa

pal suatancl•l an lee planea da EU. 

En 1980-1985 loa Eatadoa tercarmundlataa perdieron mia da 120 

mil mlllonaa de d6larae a61o por nabar aubldo EU lea taaes de ln

taréa, y no menea da 110 mlllonea, como conaecuancle de la deafa

vorable ralacl6n eMlatante entre loa precloa da aMportacl6n e lm

portacl6n.162 Eat6n obteniendo coloaalea banaf lcloa la• entldedea 

flnanclaraa norteamerlcanaa y laa lntern•olonel•• controlad•• por 

loa EU como resultado de 1• asf lKle que •upone 1• deuda pera loa 

pe[wes en deaerrollo. Su deude total ••he •proxlmedo ectualmente 

•l blll6n de d6larea, mientra• que loe pago• por el servloio de 

la deuda constituyen uno• 600 mll mlllon•• de d61erea. En loe úl

timo• añoe los pef9ee eubdeearrolledoe engroearon el preeupueato 

de loe ecreedoree en oerce de 580 mil mlllonee de d6ler••i adem,• 1 

la parte leonlne de eee euma corresponde a loe Eetedoe Unidos. 

Aunqu"e 91! orrope la ICE con "vestlduree dafenelves 11
1 e11te progr!! 

ma es el c~tallzedor de le cerrera armamentieta, extendida por t~ 

do el plenete. Ee m6e, •in incrementar loe •rmamentoe en el T~r

cer Mundo eer(a •umalftante dificil realiza.r aeta programa e11pa

clal. 

Salvo rarea aKcepciona• loa pa[eea en deaarrollo adquieren ar

ma• • precloa cariel•oe. Pero haata la propia produccl6n de •••• 

armaa, re•llzada fundementelmanta por licencia• ••t•rnjeraa, re

eult• tembién c•ra. Loa banef icio• p•••n • l•• gr•ndaa potencia• 

occldantale• que 1 según Serkeelan, •e v•len del tr6flco de erm•• 

''par• intenelflcer l• lnfluencl• politice y econ6mlca aobre lo• 

162 lc[dm, p. 26. 
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usuario•" .163 No ea casual que EU encabece le l lst11 de los eKpor

tedores de material bélico. Así pues, quien adquiere armamento de 
Washington conetltuye una d• las fuente• de ingre•oa para el com

plejo militar industrial de loe EU. 

Daede al momento en que fue proclamado el programa de la lnicia

tlve de Osfen11a Eatraté;ica 1 lo• Eatado• Unido• han recibido ya de va

rice p•Í••• •n daaarrollo carca de 12 mil mlllonea de dólares que, 

a opini6n da loa experto•, •• utllizar6n baalcamente pera lnvestl 

gar en laboratorio la 1:JJ9rr• da le.a galaxias y para laa pruebl!I• par ... 

clale• de &ue componantee. 

Ea de notar que axiate relación directa entre el mencionado prE 

grama y el concepto del neoglobellamo, cuya esencia •• el aespre

cio •b•oluto a la• norm•• par todoa reconocides Ce l•a relaciones 

int•rn•cion•l••, el etent•do contra la •oberanfa de loa Estado•, 

lo• deeignio• de privar • los pu•blo• dal derecho de oreenlZar su 

modo de vid• como •• l•• antoj•. 

~•• nacion•• del Terc•r Mundo •en cad• vez m'e conecientes de 

que l• ICE, qu• ya ••t6 en proceeo de r•elizeci6n 1 con•tituye un 

grev• peligro.pare •u •eguridad. Loa a•i•tent•• 111 Seminario lnter~ 

cionml cona11grado • la Lucha Pro-paz y Pro¡reeo, c•lebredo el verano de 

1986 •n· Addie-Ab•b• 1 Etiopia, c•naur•r:on airadamente los eafuer

zoa• realizadoe por l• •dmini•traci6n norte•meric•na, orientada e 

militarizar el coemoa 1 • involucr•r an l• re•lizaci6n del pro.ra

ma de l• ¡;uerra de la• E•l•td- • otro• pal••• d• la DTAN.
164 

Como ••f\•l•ron la URSS y 1• India an 1• Oecl11racl6n de N.Jev11 Oelhi 

sobre los princlpiOll de Lr1 ITU"ldo dt111n...iole11riza¿o y no violento, "ha l lesado 

el momento da accione• resuelta• y apremlentea. Ese momento he ll• 

gado para todos, incluidaa las nacione• en ví.•11 d• deearrollo", 165 

163 Sarkaaian, Sam. ''Mllitery profeaioneliam end clvll-militery • 
r.;.lationa in the We•t" en Intemistional ?0Utlc11l Scienc.s Acview, 
Free Unlvarsity, We•t Germ•ny, Berlln, Vol, 2, Númber 3, 1982, 
pp. 93-100. 

164 Gorb•chov, Mijaíl. Pere•trolka. p. 133. 

165 Gorbachov, Mi j 11{ l. Par Ll'l ~ sin Armas M.Jclearea. P. 75 · 



e o N e L u s I o N E s 

1. La ln••tablllded del•• releclonea.lnternacionale• obliga hoy 

mB• que nunc• • pronunciarse contra tod• cl••e d• lntarvencio

ne•, al meno• mlentr•• el actual sl•tema intarneclonel no •• 

c•mble por otro que brinde mi• b•r•ntl••· 

2. Contraviniendo l•• normas del Derecho lntarneclonal, la lntol~ 

rencle ideol6glc• •• ha transformado ectualmente en acclonea 

dir•ctaa, encaminad•• • derrocer e loa goblernoa qua lea con

vienen • le• ;randee potenciea, particularmente • lo• Estados 

Unidos, a fin da cembler el rti;lmen eoclopol[tlco alea.ido por 

uno u otro pueblo. 

3. Le llbartñd a slaglr eu propia forma de deearrallo no implica 

que. los pa{ees aa vuelvan independiente•, o que n•ceaerlamente 

•• unan a un• naci6n Y• conatituid•. Oe•pué• d• to~o, la Cart• 

de laa Naclonee Unid•• •e~ala que tel llbertaC ~· un Caracho, 

pera no una abllfac16n. 

4. El: ••t•bleclmi•nto d• un ••tetu• político, eoclel o •con6mlco 

dlferent• a6lo debe d•p•nd•r d• le reaoluci6n libre de l• mia

m• naci6n, porque de lo contrat:lo ••.t•r•mo• en contr• ds la •.!:!. 

t~determinaci6n de loe pueblo• y • favor del intervancionlamo. 

s. Mientr•• el Conaejo de SeGurldad no eat6 lnveatldo de ;er•ntiae 

pera tomar medida& rápida& an ca•o da violaci6n del Oerecno inteE 

nacional, a loa Estedos no lo• queéari otro recurso que el de 
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tr•tar 1 por •U• propios medica, de restablecer el orden jur[d! 

co perturbado. 

6. Autocallflcar cualquier acto como egresión y predeterminar al 

culp•ble 1 anteponiendo medldea repremivaa como respuesta, im

plic• u•urp•r funcione• que corre•ponden exclualvamente el Ca~ 

uJc d• Segurld•d·. 

7. El envio de trap•• •ovi6tic•• a Afganistán en diciembre de 19-

79 fue un error, porque el eatudi•moa el cor.texto hlat6rico 9!. 

ner•l en que ••to •ucedi6, comprendaramoa que en aquella época, 

que puede calificarse de confronteción, fue una eapacle de no~ 

me el enfocar loa problema• lnternacioftalos dando preferencia 

• loa m'todoa da fuerza y no e las aolucionea pacIFices. 

8. L• lnvaai6n aatadunldanae a Panami conatituy6 un acto de agre

ai6n porque •• hizo u•o da l• fuerza ermede contra au •obera

nI•, int•grid•d e independenci• politice, El hecho de que el 

Con•eJo d; Se;uridad •• tarde en calificar cualquier incidente 

den,tro da au correcta proporci6n, no legitime • loa Estado• 

reaterle lmportencl• • acto• como lo• armados. 

9. L•• agreelone• económic•• o palcol6~ic•• •I ae consideran como 

t•lea, porque •• recurre a la amenaza y e la violencia moral 

para •tent•r contra le lntegrlded territorl•l e independencia 

politica de un E•t•do. 

10. L• utilizecl6n de le egre•lÓn econ6mice por uno o varios Esta

do• contr• otro u otros, repreaanta un grave peligro pera le 

independencia política de esto• últimos, porque pueoe deee•t•• 

bilizer l•• relacionea internacionales en D?osición e lo• obj~ 

tivoe de les Naciones Unidas, aobre todo el contemplado en el 

párrafo 1, del ert!culo 2 de le Carta. 
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11. Se puede decir con certeza qüe el incumplimiento por parte del 

Con•ejo de Segurided de au deber, puede llevar a una situaci6n 

en le que uno u otro Estada, t•l vez hoy representado en el 

Con••Jo miamo, mire algún día hacia les principales potencie• 

•n ••p•r• d• ayuda, de l• defensa conjunta cantr• la egresión, 

como h• eucedldo m6s de una vez en el pasado, aln importar pa

••r por elto cualquier derecho, incluyendo al internacional. 

12. La• re•cluciones p•cifi•t•• de la ONU requieren lnverleblemen

te de un total apoyo del ConaaJo de Seguridad, ••1 como de l• 

calaboraci6n del•• partea en conFlicto, de lo contrario la 

obligatoriedad del Derecho internacional dejeri de tener taz6n 

de aer, el igual que le exletencla de cualquier organl•mo, al. 

no e•t•r rev•atldo de un mejor poder jurídico. 

13. La denigrante bajeza en que ha calda el ConaeJo do Seguridad 

ha hecho po•ible que el in~ervencionl•.mo pulule por el mundo 

•in que l•• egreeione• ••an caatlgedaa debldemente, lo que pa

ra el Oer~cho intarnecioanl implica una revia16n e fondo de 

au•.poatuledoe ao pena de veguir aiendo errolledo por le par

cialidad Jur(dic• con qua procedan quienea •• comprometieron • 

mantener el ardan internacloanl, en franca y ••larta violación 

a loe principio• de la Carta de laa Nacion•• Unid••· 

14. La independencia de lo• pe!••• en l•• relacione• intarneciona

lea no contradice el hecho de que cada uno de ello• e•t' obli

gado a cumplir con al derecho, en virtud de que la• norma• que 

integran au orden Jur{dico ee cr .. n mediante el conaen•o de v~ 

luntode• de la• naclonee como aujetoa eoberenoa • igual••· 

15. La igualdad jurídica de loe Eatedo• no ha implicado au igual

dad fictic•, no obetente que aquélla ea la piedra angular de 
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todo el Derecho internacional, máxime que ee encuentra plasma

da como el primer principio de le Carta de lag Naciones Unidas. 

16. La efectividad de la prohibición de la utilizac16n de le fuer

za en la• relacione• lnternacloa•l•s, contemplada en el p&rra

ro 4 dal articulo 2 de la Carta de la ONU, e6lo puede lograraa 

con el cambio de la eatructura de la comunidad mlama, otorsan

do adem6a un real poder aancionador el ConaeJo de Seguridad. 

17. Al haber permitido que la mediación figure como altern•tiva de 

aoluci6n para loa conflicto•, la misma Carta ha fOmentado la 

vlolacl6n el principio de no intervención, en virtud de que 

lee grandes potencia• ahora se atribuyen una funcl6n pacifica

dora que debía corresponder • l• esencia misma del Consejo Ce 

Seguridad. 

18. A peaar de que el Coneejo puede inclu•o utilizar le fuerza Er

made, eu •cci6n, tel como está concebida en la Cmrta 1 ae diri

ge m6e a ia prevenci6n y repreai6n de un foco de tensi6n o co~ 

ric>to que a l• •oluci6n d• la controversia. 

19. La expanai6n de l• ectivid•d de le& fuerza• militares de un p~ 

la •obre el territorio de otraa naciones constituye una brutal 

vlolaci6n de muchos principios fundamenteiea del Derecho inte~ 

nacional, sobre todo del principio de igualdmd eoberan• de loa 

Eatedoa y el de no utilizeci6n da l• fuerza, sin cuya obaerva~ 

cia ea impoaible el nromal funcionamiento del orden jurídico 

internacional. 

20. El fondo y eeencia de loa articulo• 33, de le Carta de la ONU 1 

y 23 1 de la OEA 1 redice en que son les partes en conflicto leG 

que deben buscar elGuna v!e pac!fice pera encontrar una solu-
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c16n, crftario que no debe corresponder e nunguna otra nación, 

perticulermente e les grandes potencias. 

21.EE~párrafo 3 del •rtículo 2 de la Certe obliga a lea parte• a 

resolver au controver•L• por medios pecíficoa, pero deje ebler

t• la po•ibilidad de que entre les alternativa• de •olución se 

inmiscuya el intervencionismo político de terceros E•todos co

mo forme de mediación. 

22. A pesar de au importancia, la obllgeción de negociar de buena 

fe con el fin de poner término a l• carrera urmementia7~ y de 

reducir el nivel de armamento no ea suficiente. Son nece•arias 

normas eapecif icea que obliguen a los Eetadoa no aólo e dete

ner el incremanto de l•• armaa, aino también a reducirlo, ye 

que en el Derecho internacional existen vario• acuerdo• que •e 

refieren no •l potencial militar en su conjunto aino a tipo& 

individualaa da arm••· 

23. La prohibici6n de elaborar y poaeer tal o cual arma aat¡ fund~ 

me~talmente dirigid• • le limitación del potencial militar de 

loa Ewtadoa, paro paralste la po•ibiliCad de utilizarlaa, en 

violac16n da la• norma• eatablacid•• por el Caracho interneciE 

nal. 

24. El mantenimiento da la paz y la aeguridad intarnacionala• rea! 

de originariamente en el Conaejo de S•Quridad, pero al permi

tir que organismos regional•• •• ocupan de la mlema cueatl6n 

e&t6 fomentando una legal excepci6n al principio de no inter

venci6n, en virtud de que autoriza la formaci6n de bloquee mi

litare• cuyaa fuerza• armadae pueden actuar libremente en te

rritorioa de terceree pal•••· 

25. La po•lbilldad de qua existan organismo• reglonalee mediante 
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cierto• acuerdo• a6lo ha fomentado le posible utill:eción de 

armamentos eéreos 1 que leaionan y amenezgn la soberanía e int~ 

grld•d territorial da lo• E•tadoa, a peae1· da que eu creeci6n 

eaté b•••d• en pratexto• de aeguridad internacional o de Fina

lidadaa d•f•n•iv••· 

26. Lo• ectoe de egrealón mlliter -como le intervenci6n armada y 

la conducci6n de •cclonea bélica• por tercerea paíaes- represe~ 

tan por •Í mt9mos gravea violaciones del o~recho interneclonel, 

sobre todo de lo• prlncipioa de no uao de la fuerza y de le a

menaza de la fuerza, y de la no intervencl6n en los asuntos l~ 

ternoa. 

27. Le p_rasi6n económica aobre peíaea endeudados constituye una 

grave aFrenta al principio de igualdad soberana de los Est~dos, 

porque obstruye el derecho que tiene ceda naci6n de escoger ll 

bremente y daa•rrollar •u propio sistema eccn6mico. 

28. La e•encia del principio de no intervenci6n prohíbe el uao 1 por 

un.,Ea1:•do 1 de medide:a econ6mic•• con lo finalidad de conseguir 

la aubordln•ción de otra naci6n, mediante la caai6n de dere

cho• eoberenoa, para obtener alguna concesión de éate. 

29. Ad•m'• de lee negativas con•ecuencies económicas generelea que 

ecerrea l• producci6n militar, au emplieción hacia loa Eetedo• 

emergente• •• particularmente dañina porque exige importantes 

inveralonea, lo que , a su vez, influye en el problema ocupl!l

cionel, empeore le distribuci6n sectorial de le mano de obre, 

aument• l• eacesez de los cuadros especializados, debilita la• 

exportaciones y eleve le dependencia en lo tecnol6gico. 

30. Le intervención econ6mice he implicado en nueatroa díea pare 
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muchas naciones ser privada& de sus formas nacionales de exis

tencia que 1 por lo general 1 ae ven obligada& a cancelar sus 

programes de desarrollo por carecer de los medios financieros 

para llevarlas a cebc 1 o por ~ransferir sus recurso~ el extra~ 

jera por concepto de pago de intereses de su deuda externa. 

31, La fórmula ºdesarme pare el C::ef8rrollo" ya he rebasado el ámb.!_ 

to meramente teórico y entrade en el terreno de le pr6ctlco P2 

lítica .• Aunque,ea obvio que el desarrollo, glande un.prolon;a

do proceso hist6rlco 1 •6lo es pooible en condiciones de pez, 

seguridad, confianza y cooperaci6n entre los Eatecios. 

32. La intervtnc~lación del desarme~y el desarrollo puede conside

rarse aaimismo como uns vfa pera aumentar la ayude a loa países 

en desarrollo, mediante el ahorro en los gestos para loa arma

mentos por parte de loa bloquea militares. Los receptores de 

eatos fondo• acon6micos p~dr6n ser la~ naciones etrasades y 

los Estados an desarrollo que raducen sus armementos y efecti

vos y no Participan en conflictos regionales, que aplican una 

pdl!tica pac!Fica consecuente. 

33. En el campo jurídico, el concepto de eapaclo represente no a6-

lo l• proyecci6n vertical del Estado (e•p•cio aéreo o supreye

cente) 1 sino t•mblén lo• otros imblto• da eu eKtensi6n tridlme~ 

•ional: la superficie propiamente dicha y el subsuelo corres

pondiente. 

34. El concepto de Oerecho internacional del espacie no es incomp~ 

tlble con la reallzaci6n de actividede• de persona• lndlvldue

lea o corporaciones privadas, pues lo que merca el carácter i~ 

ternacionel del nuevo derecho es su reelizaci6n Jurídica inte~ 

c•tatal. 
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35. A partir del lanzamiento del Spútnik en 1957 1 el concopto de e~ 

pecio aérao he experimentado cambios importantes en cuanto e la 

manera de enfocar el problema de su. delimitación, para cuya aol~ 

ción propongo se realice de arriba [espacio exterior) hacia eb~ 

jo (espacio aéreo). 

36. El término espacio no signlf ica únicamente la idea de especie 

aéreo o vertical -apenes una de sus dimensiones-, sino también 

le noci6n gen~rice de especie como ámbito del orden normativo 

interno e internacional. 

37. Una de las tareas más urgentes de le époce actual es reducir e 

sus justos términos el concepto de soberanía, e Fin de evitar 

que ~u apliceci6n equivocede eea pretexto pare juotificer el 

cer6cter intervencloniate de las grandes P?tencles, 

38. Hoy díe es apremiante que se reconozca que le soberenía de ca

rácter ebaoluto e& obaoleta dada su moderna proyecci6n relatl

v•1 en v~tud de que la soberanía de un estado est~ dcllmitodo 

po~ la de loa dem6a países en el pleno horizontal, pero su di

mensión vortl~al está restringida por el eap•cio mi•mo, 

39, La delimitación entre loa espacio• aéreo y cósmico ea le ley 

gravitatoria de la Tierre 1 que errestra en su traslación cual

quier elemento que &e ubica dentro de su zona de influencia: 

Trespe•edo •u órbita, eae eapecio no pertenece el planeta, por 

lo que no pueda conatituir al émblto aéreo. 

40, El espacio aéreo termina e loa 300 Km de altura, área Conde la 

fuerza de ;raveCed de la Tier•t ejerce su mayor poder de etre~ 

clón y en Conde su escudo ae opone a cualquier obstáculo que 

pretenda interf9rir en la etmóafere terrestre. 
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41. La atrecc16n terrestre ccnstltuye si no la única, cuando menos 

una b••e fundamental de la soberanía completa en al espacio. 

Teóricamente puede decirse que le zona da influencia de la T1~ 

rra termina cuando su atracci6n cesa, más elló queda el domi

nio de loa aetroe. 

42. Se debe tener e•peclal cuidado reapecto de la posibilidad de 

que ciert•s naciones lleguen a pactar entre sí acuerdo• exclu

sivist•a 1 con el objeto da obtener ventajas dlacrimlnatorlaa 

en desmedro del régimen Jurídico res conrruiis aplicable al esp!. 

ele eKterior. E• •quí donde el principio de no intervención ha 

de adquirir una dimensión universal y ya no particular de los 

Eatados, 

43. Si bien el Tratado de 1967 eaté orientado e le desmllltarize

c16n parcial del esp•cio ~Kterior y loa cuerpos celestes, tal 

documento no contiene prohlbicl6n alguna contra el uao de na-

vea eapaclalaa en 6rbite terrestre que se encue:ntren provistas 

de capac{dad bilico-militar. 

44. De conformidad con el primer párreFo del Artículo IV, del Tra

tado de 1967, loa misiles balístico• intercontlnentale• que no 

deacrlben un vuelo orbital co~pleto paro qua, aln embargo, utl 

lizen el espacio terre•tra, no e&tin prohibido•. He equí que 

el haber dejado deliberadamente abierta• l•• puertas para au 

utllizaci6n, ha establecido pricticemente un régi••n jurídico 

dentro del cual la utilización militar dal espacio exterion m~ 

diente el empleo de e•tas armas aamiconvencionalea ea una act! 

vid1:1d permitida. 

45. ~· Carta da las Naclonea Unidas no especifica el lugar donde 

un Estado puede defenderse legítimamente del ataque armado da 



178 

otra u otras nacionea 1 y como el Tratado de 1967 señala expre

aemente que le Carte •e •plica en el espacio exterior, es da

ble concluir que los países pueden ejercer legítimamente el d~ 

recho de defensa en el especie ultreterrestre. 

46. Es naceaerio que loa pa!aea conduzcan sus actividades c6smicas 

con total apego • los princlpioa pacíficos del esp•clo. De otra 

manera, lea conFrontaoion•• y conflictos que ae originen en el 

e•pecio pueden proyectar sobre el escenario terrestre nuevos 

foco• de tens16n. En eete sentido, la extensión del derecho de 

legítima defense al espacio c6amico impone, como lógica contr~ 

partida, una mayor responsabilidad pera loa Estados. 

47. Ea evidente que la utillzeción comercial del eapacio, para cu~ 

plir con el requieito de realiz•rse en provecho y en lnter~B 

de todoa loa peíaee, ti•ne que •factuarae Centro de un régimen 

jurídico-económico prev•amente acordado por lo~ Estados de lo 

comunided intern•cional. Por lo que se sugiere un réoimen par~ 

cldo al dC Derecho del mar pera la adminlateación del patrimo

ni~ común de la humanidad, donde la •utoridad internacional es 

el org•nsimo competente pare adminlatr•r y fiscalizar la expl~ 

t•ción y utilización de les zon•s internacionales. 

48. El uso de la fuerza en el cosmos y desde éste hacia la Tierra, 

así como desde ell• hecie los blancos espaciales, debe proscrl 

birae para &iempre, porque constituyen una emenezo latente co~ 

tra la integridad territorial y el principio de no intervenci6n. 

49, Como resultado inminente de la cerrera armcmenti&te, le reeliz~ 

ción de 1.a Iniciativa Ce OeFl!ns3 Estretágica hace inevltoble que le 

pre•ión de le ya in•oportsblm deude externa •ee meyor todavía, 

motivada en gran parte por lo• lnequitetivoa términos de lnte~ 
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cambio comercial, los altos intere~es crediticios y barreras 

eduenales, lae maquinaciones monetarias y la descontrolada ex

portación de utilidades. 

SO. Una faceta del intervencionismo econ6mico se ve manifestada en 

el endeudamiento externo, qua eetá camuflado tras le sugeren

cia de que los p•íse• en deasrrollo cedan el derecho a e~plo

tar sus riqueza• naturele• y, sobre todo, cuando se les exige 

asegurar una cuota de partic~~eci6n en las empresa• nacionales 

par•.?onerlBs derlnltivamente bajo su control. 
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